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I

IZAMIENTO DE LAS BANDERAS

- En el recinto de sesiones de la H. Cámara de Diputados de Mendoza, a 3 de octubre de 2007, siendo las 13.15, dice el

SR. PRESIDENTE (Marín) - Con quórum reglamentario, se da por iniciada la Sesión de Tablas de la fecha.

Corresponde izar las Banderas nacional y provincial a los diputados Guillermo Merino y Raúl Millán,  a quienes invito a cumplir su cometido y a los demás legisladores y público,  a ponerse de pie.

- Así se hace. (Aplausos).  

II

ASUNTOS ENTRADOS

1

ACTA

SR. PRESIDENTE (Marín) - Por Secretaría se va a dar lectura a la lista de  los Asuntos Entrados.

SR. SECRETARIO (Manzitti) - 

(leyendo):

Acta Nº 22 de la 21ª Sesión de Tablas del Período Ordinario correspondiente a la 167° Período Legislativo Anual de fecha 26-9-07.

SR. PRESIDENTE (Marín) - En consideración.

- Se vota y aprueba.


- (Ver Apéndice Nº 7)

SR. PRESIDENTE (Marín) - Tiene la palabra el diputado Petri.

SR. PETRI (CC) - Señor presidente: es para solicitar que se omita la lectura de los Asuntos entrados, se apruebe el Acta de Labor Parlamentaria y se pase a considerar el Orden del Día.

SR. PRESIDENTE (Marín) - Si no hay oposición, así se hará.

Aprobado.

- El texto de los Asuntos Entrados, cuya lectura se omite, es el siguiente

2

COMUNICACIONES OFICIALES

A) Poder Ejecutivo de la Provincia:

1 - Expte. 46639 del 27-9-07 –Remite observada la Sanción Nº 7776, estableciendo el ejercicio de la profesión de Técnico Superior en Operación Psicosocial 

A LAS COMISIONES DE SALUD PUBLICA Y DE LEGISLACIÓN Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES

2 - Remite los siguientes mensajes y proyectos de ley:

Expte. 46631 del 27-9-07 –Ratificando el Decreto 2044, por el cual  se homologa el Acta Paritaria con la Comisión Negociadora de la DPV.


A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES

Expte. 46632 del 27-9-07 –Ratificando Decreto 2383, por el cual se homologa el Convenio Colectivo de Trabajo del Sector Salud.


A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

B) Senado de la Provincia:

1- Remite en revisión:

Expte. 46604 del 24-9-07 (H.S. 54013 –Aguinaga- 18-9-07) –Convocando como autoridades de las mesas electorales de la Provincia a docentes que tengan más de 10 años de antigüedad.


A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES

2 - Remite en segunda revisión:

Expte. 42161/06 (H.S. 53733 25-9-07) –Incorporando a las ediciones de los libros de texto de Nivel Inicial EGB y Polimodal, la publicación de los Derechos del Niño.


A LA COMISIÓN DE CULTURA Y EDUCACIÓN

3 - Comunica la siguientes sanciones definitivas:

N° 7779, instituyendo como fecha conmemorativa el 2 de marzo por cumplirse el Aniversario de la Fundación de la Ciudad de Mendoza por Don Pedro del Castillo.

N° 7780, adhiriendo a la Ley Nacional 25938.

N°  7781, modificando los Arts. 217, 218, 219, 229, 230 y 231 del C.P.P.


AL ARCHIVO
C) Expte. 46620/07 –Ministerio de Seguridad  remite informe solicitado por Resolución N° 371/07, sobre actividades y horarios de servicio del Oficial Auxiliar Domingo Aníbal Herrera y del Oficial PP Flavio Moreno.

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 45806 EN COMISIONES (Dip. Diego Arenas)

D) Municipalidades remiten:

1 - Expte. 46603/07  -Godoy Cruz remite informe solicitado por Resolución N° 483/07, sobre la seguridad en los pasos a nivel  y del proyecto “Vía Ecológica”.


A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 46024 EN COMISIONES (Dip. Juan Gantus)

2 - Nota 3893/07 -Santa Rosa, copia de la Dec. Nº 190/07 solicitando la creación de una Residencia en Médicos de Familia en el Hospital de Santa Rosa.

EN CONOCIMIENTO DE LOS DIPUTADOS

E) Expte. 46629/07 –Ministerio de Turismo y Cultura remite informe solicitado por Resolución N° 674/07, sobre los sistemas de ventilación y acondicionamiento de aire de todos los hospitales.

A SUS ANTECEDENTES  EN EXPTE. 46250 EN COMISIONES (Dip. Alberto Recabarren)

F) Expte. 46602/07 –OSEP remite copia del Expte. 10939-D-2007 –informe de gasto por comunicación desde 1-1-07 al 31-8-07.

A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

G) Expte. 46600/07 –Tribunal de Cuentas de la Provincia remite fallo 14960, aprobando la rendición de cuentas presentada por la Contaduría Gral. de la Provincia, Ministerio de Ambiente y Obras Públicas.

A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

H) Expte. 46642/07 –Dcción. Gral. de Escuelas remite informe solicitado por el diputado José María Martínez, respecto a la necesidad que la Junta Calificadora de Méritos se constituya en Gral. Alvear, a fin de entregar los bonos de puntaje.

A LA COMISIÓN DE CULTURA Y EDUCACIÓN

I) Nota Nº 3901/07 –Departamento Gral. de Irrigación, eleva informe de gastos de publicidad, promoción, donación y/o subsidios, correspondientes al bimestre julio-agosto 2007.

A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

3

DESPACHOS DE COMISIÓN

Expte. 43492/06:

A) De Obras Públicas e Infraestructura, en el proyecto de ley del diputado Millán, instalando en el Departamento Tunuyán semáforos.

B) De Hacienda y Presupuesto, en el proyecto de declaración del diputado Millán, expresando el deseo que el Departamento Tunuyán instalaran semáforos en distintas intersecciones de dicho departamento.

AL ORDEN DEL DIA

Expte. 43249/06 –De Economía, Energía, Minería e Industria, girando al Archivo de la H. Legislatura el Expte. 43249/06, proyecto de resolución del diputado Arenas, solicitando al Poder Ejecutivo remita  proyecto de convenio a suscribir con la Nación, respecto a la construcción de la presa Portezuelo del Viento.


AL ORDEN DEL DIA

Expte. 45641/07 –De Economía, Energía, Minería e Industria, girando al Archivo de la H. Legislatura el Expte. 45641/07, proyecto de ley del diputado Simón, adhiriendo a la Ley Nacional Nº 26093, referida a los biocombustibles en el territorio nacional.


AL ORDEN DEL DIA

4

COMUNICACIONES PARTICULARES

1 - Nota 3892/07 –Unión Comercial e Industrial de Mendoza remite copia de la nota enviada al Consejo Empresario Mendocino por la cual la UCIM, renuncia a participar de la “Agenda de los Mendocinos”

EN CONOCIMIENTO DE LOS DIPUTADOS

2 - Expte. 46630/07 –Héctor E. Pérez, solicita intervención de la Comisión de DGCPP.

A LA COMISIÓN DE DERECHOS Y GARANTÍAS CONSTITUCIONALES Y PETICIONES Y PODERES. 

3 - Expte. 46640/07 –Norberto Gil, solicita intervención de la Comisión de DGCPP.

A LA COMISIÓN DE DERECHOS Y GARANTÍAS CONSTITUCIONALES Y PETICIONES Y PODERES. 

4 - Expte. 46644/07 –Cecilia Trentini, solicita intervención de la Comisión de DGCPP.

A LA COMISIÓN DE DERECHOS Y GARANTÍAS CONSTITUCIONALES Y PETICIONES Y PODERES.

5 - Expte. 46651/07 –Asociados a la Coop. TAC, solicita intervención de la Comisión de DGCPP.

A LA COMISIÓN DE DERECHOS Y GARANTÍAS CONSTITUCIONALES Y PETICIONES Y PODERES. 

5

PROYECTO DE LEY EL P.E.

(EXPTE. 46631)

NOTA N°  1897-L
A LA HONORABLE

LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
S                       /                            R
Tengo el agrado de dirigirme a V.H. con el objeto de someter para su tratamiento el adjunto proyecto de ley, mediante el cual se ratifica el Decreto Nº 2044 de fecha 21 de agosto de 2007, por el cual se homologan el acta Paritaria suscripta por los miembros de la Comisión Negociadora de la Dirección Provincial de Vialidad.
Dios guarde a V.H.
Julio Cobos

Gobernador

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY:

Artículo 1º - Ratifíquese el Decreto Nº 2044 de fecha 21 de agosto de 2007, que forma parte de la presente como Anexo, por el cual se homologa el Acta Acuerdo Nº 90 de fecha 27 de abril de 2007, suscripta por los miembros de la Comisión Negociadora de la Dirección Provincial de Vialidad, relacionado al ingreso a planta permanente de diversos agentes.
Art. 2º  - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Julio Cobos

Gobernador


- A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES
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PROYECTO DE LEY DEL P.E.

(EXPTE. 46632)

NOTA N°  1898-L
A LA HONORABLE

LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
S                      /                             R
Tengo el agrado de dirigirme a V.H. con el objeto de someter para su tratamiento el adjunto proyecto de ley, mediante el cual se ratifica el Decreto Nº 2383 de fecha 17 de setiembre de 2007, por el cual se homologan el Convenio Colectivo de Trabajo y sus anexos I, II y III., suscripto por los miembros de la Comisión Negociadora del Sector Salud.
Dios guarde a V.H.
Julio Cobos

Gobernador

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY:
Artículo 1º - Ratifíquese el Decreto Nº 2383 de fecha 17 de septiembre de 2007, que forma parte de la presente como Anexo, por el cual se homologa el Convenio Colectivo de Trabajo y sus anexos, I, II y III de fecha 21 de agosto de 2007 suscripto por los miembros de la Comisión Negociadora del Sector Salud, referida a las condiciones de empleo del Personal Administrativo, Enfermería y Técnico Asistencial, Mantenimiento y Producción, Servicios Generales, Asistencia a la Ancianidad, Minoridad y Discapacitados, Profesional Asistencial y Sanitarios sin Ley de Carrera, personal comprendido en la Subsecretaría de Deportes, Instituto Provincial de la Vivienda, Obra Social de Empleados Públicos y Escuela de Enfermería de la Provincia..
Art. 2º - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Julio Cobos

Gobernador


- A LA COMISIÓN DE  LEGISLACIÓN Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES
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PROYECTO DE LEY EN REVISIÓN

(EXPTE. 42161)

Artículo 1° - Incorpórase a las ediciones de los libros de texto de Nivel Inicial, EGB y Polimodal ordenadas, supervisadas y aprobadas bajo la órbita de la Dirección General de Escuelas la publicación de los Derechos del Niño.

Art. 2° - Dicha publicación deberá servir:

a) Como fuente de conocimiento y difusión para los distintos actores de la comunidad educativa.

b) Como un elemento a ser trabajado en un proceso de formación integral del alumno como contenido específico y/o eje transversal en la currícula o en proyectos institucionales elaborados ad hoc.

Art. 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DEL H. SENADO, en Mendoza, a los veinticinco días del mes de setiembre del año dos mil siete.

Analía  V. Rodríguez             Juan Carlos Jaliff                         

  Sec. Legislativo                    Vicegobernador 


- A LA COMISIÓN DE CULTURA Y EDUCACIÓN
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PROYECTO DE LEY EN REVISIÓN

(EXPTE. 46604)

Artículo 1º - Convocar como autoridades de las mesas electorales de la Provincia de Mendoza, a docentes que tengan más de 10 años de antigüedad, ya sea que se encuentren en ejercicio de sus cargos de todos los niveles de sistema educativo provincial o se encuentren jubilados. 

Art. 2º -
 Establecer que los docentes que hayan cumplido funciones como autoridades de mesa reciban en concepto de viático, además de la compensación en suma fijada en por el Ministerio del Interior, un adicional consistente en la mitad de dicha suma, que será aportada por el Gobierno de Mendoza, en vista de que se eligen al mismo tiempo autoridades nacionales, provinciales y municipales.

Art. 3º -
 Fijar el plazo de vigencia para esta ley solo para los comicios de octubre de 2007. 

Art. 4° - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DEL H. SENADO, en Mendoza, a los dieciocho días del mes de setiembre del año dos mil siete.

Analía V. Rodríguez             Mauricio Suárez                          

 Sec. Legislativo                  Pres. Provisional


- A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES        
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PROYECTO DE LEY

(EXPTE. 46607)

FUNDAMENTOS

RÉGIMEN DE SANIDAD MORTUORIA.
H. Cámara:
El presente proyecto de ley, surge de la iniciativa de empresas de servicios fúnebres mendocinas en respuesta a:
La necesidad de regular el sector considerando el riesgo sanitario que implica la manipulación de cadáveres, restos humanos y restos cadavéricos.
La propagación de enfermedades infecto-contagiosas y las medidas de protección a tomar que incluyen desde la inhumación hasta la cremación de cadáveres.
Por el interés público de la actividad, debe legislarse a nivel provincial atendiendo fundamentalmente la protección del medio ambiente, los aspectos psicológicos de los deudos, razones de orden judicial y el comercial, respecto al debido ejercicio de la actividad.
La necesidad de designar una autoridad de aplicación a nivel provincial, que ejercerá su labor de control junto con las comunas, de acuerdo a las facultades otorgadas constitucionalmente a nuestro régimen municipal (ver Ley 1079, Art. 1º sobre administración de bienes y servicios en cada departamento, Art. 71 inciso 9 sobre la facultad de dictar ordenanzas sobre higiene, Art. 80 inciso 1, 3 y 6 sobre la instrumentación de un régimen integral de tratamiento de residuos urbanos, reglamentación higiénica de cementerios y conservación y reglamentación de cementerios y servicios de pompas fúnebres, respectivamente y Art. 81 sobre la concurrencia de la Administración Sanitaria Provincial y Municipal).

La aplicación de las normas de seguridad e higiene laboral sobre el personal las empresas y municipios que manipulan cadáveres, restos humanos y restos cadavéricos.
El auge de cementerios privados y el colapso de los públicos.
La creación de un registro provincial de agentes funerarios, dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia.
El proyecto, tratará las prácticas sanitarias sobre cadáveres, restos humanos y restos cadavéricos, las condiciones técnicos-sanitarias de los agentes funerarios, los servicios fúnebres, tanatorios, crematorios y cementerios.
Por lo antes expuesto, se eleva a consideración de la Honorable Cámara el siguiente proyecto de ley.

Mendoza, 24 de septiembre de 2007.

Juan A. Gantus

Título I-Disposiciones Generales

Artículo 1º - Quedan sometidos a la presente ley, su reglamentación y las resoluciones que dicte su autoridad de aplicación, toda clase de prácticas sanitarias sobre cadáveres, restos humanos y restos cadavéricos, las condiciones técnico-sanitarias de los agentes funerarios, los servicios fúnebres y/o de sepelios, incluidos  tanatorios y crematorios, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipalidades 1079.

Capítulo II-Definiciones y Clasificaciones

Art. 2º - A los fines de la presente ley se entiende por:

1. Cadáver: todo cuerpo humano durante los cinco (5) primeros años siguientes a la muerte real, computada desde la fecha y hora inscripta en el certificado de defunción extendido por el Registro de Estado Civil y Capacidad de la Personas.

2. Restos cadavéricos: osamenta remanente como resultado del proceso natural de descomposición del cadáver.

3. Restos Humanos: partes de un cadáver o cuerpo humano de entidad suficiente procedentes de abortos, mutilaciones, intervenciones quirúrgicas o necropsias.

4. Tanatopraxia: práctica mortuoria con el objeto de acondicionar y conservar un cadáver con prácticas que incluyen el acondicionamiento para exposición y velatorio, el retraso del proceso de descomposición y el embalsamamiento. Deberán efectuarse una vez obtenido el certificado médico de defunción o en su caso la inscripción en el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas y hasta treinta y seis (36) horas desde el fallecimiento.

5. Inhumación: enterramiento o sepultura de un cadáver o resto humano.

6. Exhumación: desenterramiento de un cadáver o resto humano.

7. Cremación: proceso de incineración de un cadáver, restos cadavéricos o restos humanos.

8. Agentes funerarios: titulares de empresas de servicios fúnebres, cementerios y crematorios.

9. Servicios complementarios: provisión de insumos, explotación de tanatorios y cualquier otro servicio que se relacione o se complemente con la actividad del agente funerario, incluidos constructores y ornamentadotes.
Art. 3º - A los efectos de esta ley ser clasifican los cadáveres, según la causa de defunción en: 

Cadáveres y restos humanos de alto riesgo: comprende a aquellos cuya causa de defunción impliquen un riesgo para el conjunto de la población y de tipo profesional para el personal funerario, según la normativa fijada por las autoridades sanitarias y laborales.

Cadáveres y restos humanos no comprendidos en el punto anterior.

Art. 4º - Sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley 24193 de “Trasplante de órganos y material Anatómico Humano”, el destino final de todo cadáver y resto humano, acreditada según la legislación vigente las causas y procedencia, deberán ser inhumados o cremados en lugar autorizado o conservados para fines científicos, de enseñanza o judiciales.

Capítulo III- Tanatopraxia

Art. 5º - La aplicación de prácticas de conservación temporal sobre un cadáver será obligatoria en los siguientes casos:

1. Traslado del cadáver fuera de la jurisdicción provincial.

2 .Exposición en lugares públicos.

3. Inhumaciones en fosas comunes cuando exista posibilidad cierta de contaminación de las napas freáticas.

4.. En los procedimientos judiciales cuando es necesaria la conservación de pruebas.

En estos casos las empresas funerarias deberán aplicar el procedimiento sin consulta a los deudos y su costo se adicionará al servicio.

Art. 6º - Estará prohibida la aplicación de estas prácticas, en los cadáveres del articulo 3º, inciso 1) o cuando la causa del fallecimiento se encuentre en proceso judicial y/o policial, hasta que la autoridad judicial  lo autorice.

Art. 7º - El embalsamamiento de un cadáver será obligatorio en los siguientes casos:

1. Traslados al exterior, debiendo cumplir con las disposiciones internacionales en la materia.

2. Traslados por vía aérea o marítima.

3. Sepulturas en criptas.

Art. 8º  Los embalsamamientos y las conservaciones temporales será realizadas por técnicos debidamente inscriptos en el Registro Provincial de Agentes Funerarios, en los lugares que cumplan con los requisitos del Anexo I y su actuación deberá ajustarse a la normativa vigente.

Art. 9º - Las sustancias y preparados químicos utilizados en las prácticas del presente capítulo deberán ser autorizados para ese fin y los responsables de los tanatorios deberán cumplir las condiciones de almacenamiento, envasado, etiquetamiento, manipulación y gestión de acuerdo a lo establecido por la legislación nacional de seguridad e higiene laboral y la de residuos peligrosos, Ley  7168.

Capítulo IV-Inhumación y Cremación de Cadáveres

Art. 10 - Ningún cadáver podrá ser inhumado antes que hayan transcurrido doce (12) horas o cremado antes de los treinta (30) días desde el momento de su deceso, excepto los casos de posible ocultamiento de hechos dolosos, en cuyo caso deberán ser autorizadas por la autoridad judicial competente y alojados en morgues o depósitos habilitados y los tratados por los artículos 23 y 24 de la Ley 24193, donde se podrá autorizar la inhumación o cremación antes del tiempo establecido.

Art. 11 - Es de carácter obligatorio la cremación de cadáveres en los siguientes casos:

1. Cadáveres y restos humanos de alto riesgo, en cuyo caso no rige la prohibición del artículo anterior.

2. Los restos utilizados con fines científicos, investigación, docencia como el material de necropsias de las morgues judiciales, provinciales, municipales y/o hospitales.

3. Fetos nacidos muertos, provenientes de dependencias hospitalarias.

4 .Cadáveres provenientes de hospitales públicos cuando no se acredite reclamo de deudos después de quince (15) días a partir de fallecimiento.

5. Todos aquellos cadáveres que a juicio de la autoridad sanitaria provincial y por razones de salud pública deban ser cremados, salvo oposición formal, valida y legal.

Art. 12 - A los efectos del artículo anterior la autoridad sanitaria provincial, dispondrá que los responsables de las instituciones donde se halle el cadáver o resto deberán previo a la cremación, acompañar partida de defunción extendida por el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, certificado médico pertinente y la autorización judicial.

Art. 13 - No se autorizará la cremación de cadáveres en los siguientes casos:

1. Falta de la documentación a que hace referencia el artículo anterior.

2. Cuando el cadáver no este debidamente individualizado.

3. Cuando la documentación presentada adolezca de vicios que la conviertan en dudosa o cuando las circunstancias anteriores a la cremación hagan sospechoso en principio el acto que se desea realizar.

4. Cuando no medie autorización judicial.

En estos casos deberá inhumarse el cadáver previa intervención del profesional médico, teniéndose como válida la causa de la muerte certificada por éste. 

Art. 14 - La cremación deber ser diligenciada por empresa fúnebre, inscripta en el Registro Provincial de Agentes Funerarios y deberá ser autorizada por la autoridad sanitaria competente en base a la voluntad testamentaria del difunto o por manifestación del cónyuge o familiar más próximo individualizado según las disposiciones del Código Civil, en todos los casos es necesaria la presentación de la autorización judicial.

Art.15 - Las cenizas resultantes de la cremación, que se entreguen a los familiares del difunto, serán colocadas en urnas apropiadas debidamente individualizadas. 

Capítulo V-Exhumaciones de Cadáveres

Art. 16 - Toda exhumación de cadáveres deberá ser solicitada por familiar o allegado del difunto, acompañada de la partida de defunción y contar con autorización sanitaria competente y ajustarse a las normas ambientales y de higiene y seguridad aplicables según el caso.

Art. 17 - Los cadáveres exhumados que vayan a ser objeto de traslado deberán hacerlo en féretros estanco, con interior de material absorbente, provisto de un dispositivo depurador para equilibrar la presión interior y exterior, debiendo en su interior contener un féretro de cinc cuidadosamente soldado o de cualquier otro material homologado que garantice hermeticidad o féretro único con paredes de treinta (30) milímetros de espesor forrado con hoja de cinc u otro material homologado que garantice hermeticidad, en todos los casos deberán estar homologados por el Ministerio de Salud, quien dictará las normas reglamentarias a tal efecto.

Art. 18 - Toda exhumación deberá efectuarse transcurrido cinco (5) años desde la inhumación, excepto:

1.Intervención judicial.

2.Cuando se proceda a la reinhumación o cremación en el mismo cementerio.

Art. 19 - La osamenta que se encuentre en las exhumaciones y no sean reclamadas por familiar o allegado, previa notificación fehaciente, antes de realizar la misma, será depositada en osario común por un  plazo de treinta (30) días, vencido el mismo, se reinhumarán en fosa común o cremarán.
Capítulo VI-De las Empresas Fúnebres

Art. 20 - Se denominará empresa de servicios fúnebres a aquellas personas físicas o jurídicas que brinden los siguientes servicios:

1. Manipulación, traslado, inhumación, exhumación y cremación de cadáveres.

2. Servicio de tanatorio.

3.Servicio de velatorio, incluidas las tramitaciones antes las autoridades del Registro Civil y Capacidad de las Personas y de los municipios.

Art. 21 - Las empresas definidas en el artículo anterior, deberán estar inscriptas y autorizadas a funcionar por las respectivas municipalidades y el Registro Provincial de Agentes Funerarios.
Art. 22- Las empresas de servicios fúnebres deberán contar con un director, con título terciario y/o universitario, habilitante en servicios funerarios que será responsable del cumplimiento, solidariamente con los propietarios. a la fecha de sanción de la presente las empresas que cuenten con personal experimentado, incluidos sus propietarios, con una antigüedad no menor a cinco (5) años en el ejercicio de la actividad, deberán acreditar tal situación e inscribirse en el registro provincial de agentes funerarios. una vez inscriptos pasará a denominarse idóneos en servicios fúnebres y podrán desempeñarse como directores.
Capítulo VII-Competencias y Poder de Policía

Art. 23 - La autoridad de aplicación de la presente ley será el Ministerio de Salud o el organismo que cumpla las funciones de éste en el futuro.
Art. 24 - Créase en el ámbito del Ministerio de Salud, el Registro Provincial de Agentes Funerarios, en el que se inscribirán las empresas prestadores de servicios funerarios, que desarrollen estas actividades en jurisdicción provincial y los cementerios privados.
Art. 25 - Asistirá al registro provincial de agentes funerarios, una comisión, que asesorará sobre organización y funcionamiento de las actividades de sanidad mortuoria. estará integrada por un representante de cada entidad gremial empresaria de segundo grado, de los trabajadores del sector, de los municipios de Mendoza y del Ministerio de Ambiente y Obras Públicas. La Comisión Asesora, dictará su reglamento de funcionamiento, el que será aprobado por el ministerio de salud.
Art. 26 - El Registro Provincial de Agentes Funerarios tendrá competencia respecto a:

1. Hacer cumplir la presente ley, su reglamentación y demás disposiciones complementarias.
2. Otorgar y/o retirar la autorización para funcionar a los agentes funerarios.
3. Inscribir a los directores y técnicos del artículo 22.
4. Dictar normas para regular y reglamentar las modalidades de desenvolvimiento de las actividades funerarias.
5. Asesorar a las autoridades provinciales y municipales sobre el desarrollo de la actividad funeraria.
6. Disponer, en base a sus competencias, la realización de controles, verificaciones e inspecciones que se consideren adecuadas, recurriendo al auxilio de la fuerza pública y/o la cooperación de todo organismo público.
7. Requerir a los agentes funerarios libros, documentación y demás información necesaria para verificar el cumplimiento de las disposiciones legales, con resguardo de su confidencialidad.
8. Adoptar, ante la detección de cualquier factor de riesgo relacionado con la manipulación de cadáveres y demás prácticas, las medidas necesarias para proteger la salud de la población, conforme a la normativa vigente.
9. Aplicar las sanciones y penalidades previstas en la presente ley, respetando en todos los casos el principio del debido proceso.
10 .Dar la debida publicidad de las resoluciones que adopte.
11. cualquier otro acto necesario para el mejor cumplimiento de los objetivos de la presente norma.
Capítulo VIII- Disposiciones Transitorias

Art. 27 - el Poder Ejecutivo deberá reglamentar la presente en un plazo no mayor de noventa (90) días de su publicación legal.

Art. 28 - Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a los principios y espíritu de la presente.

Art. 29 - Invitase a las Municipalidades de Mendoza, a adherir a la presente ley.
Art. 30  - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mendoza, , 24 de septiembre de 2007.

Juan A. Gantus

ANEXO I

TANATORIOS

Definición:

Establecimientos funerarios  inscriptos y habilitados para funcionar como tales,  por el registro provincial de agencias fúnebres, como lugar de etapa del cadáver, desde el fallecimiento y el de inhumación o cremación, debidamente acondicionados. incluyen salas velatorias de exposición y velatorio.
Requisitos:
1-Deben ubicarse en edificio exclusivo para uso funerario o actividades afines o complementarias.
2-Deberán contar con sala de acondicionamiento de cadáveres, dotada de paredes y pisos lisos, impermeables de fácil limpieza y desinfección, lavamanos de acción no manual y dispositivo de jabón líquido y toallas de un solo uso, envases porta residuos envases rígidos para objetos cortantes o punzantes, ambos de un solo uso y mesa de acero inoxidable de fácil limpieza y desinfección por desagote.
3-Instrumental descartable de lo contrario deberá poseer un sistema de lavado y esterilización a vapor, que cuente como mínimo con una autoclave con controles de presión y temperatura y diversos programas para látex, textiles, etc. y sistema de aspiración de gases que cumplan con las normas de protección del medio ambiente. 
4-Equipamiento acorde a la naturaleza de servicio ofrecido, los que deben garantizar un adecuado nivel de higiene, especialmente en los casos de enfermedades transmisibles.
5-Poseer personal calificado.
6-Los demás requisitos exigidos por la legislación ambiental, municipal y de seguridad e higiene laboral vigente.
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PROYECTO DE LEY

(EXPTE. 46614)

FUNDAMENTOS

H. Cámara:

El proyecto que pongo a consideración de los diputados persigue dos objetivos fundamentales, por un lado, incrementar la partida presupuestaria proveniente de Juegos y Casinos, destinada al Programa Provincial de Fibrosis Quística, creado por Ley 7121, y por otro, transferir la administración de los fondos de dicho Programa, y la administración del Fondo Provincial de Oxigenoterapia domiciliaria, creado por Ley 7112, a AFIMEN (Asociación Fibroquísticos de Mendoza), para permitir un manejo administrativo más eficiente de dichos fondos.

El presente proyecto surge a raíz de la inquietud y solicitud del responsable de la Coordinación de Programas del Servicio de Neumonología y Fibrosis Quística, Lic. Adriana López Millán y del Jefe de Servicio de Neumonología y Fibrosis Quística, Dr. Eduardo Lentini, del Hospital Dr. Humberto Notti, quienes, en reuniones previas, habrían acordado con el ministro de Salud, Dr. Armando Calletti, la viabilidad de esta propuesta.

Lo que motiva dicha inquietud por parte de los mencionados profesionales, comprometidos con su labor cotidiana, es su preocupación por garantizar la igualdad de oportunidades y la equidad entre quienes revisten la condición de mutualizados y quienes no poseen cobertura médica. Por lo tanto, esta medida no revestiría tan sólo un impacto cuantitativo en la posibilidad de llegar con más recursos a más pacientes sino que tendría un impacto cualitativo en la calidad de vida, en cuanto a igualación de oportunidades.

En vistas de la importancia vital que revisten ambos fondos para la atención de un sector de nuestra población que padece fibrosis quística, es que las acciones tendientes a fortalecer, preservar e incrementar dichos fondos, son una apuesta que se traduce en derechos para nuestros pacientes, por lo tanto, es indispensable visualizar un incremento como factor directamente proporcional a calidad de vida y a la posibilidad de llegar a más beneficiarios.

Asimismo, la administración de los recursos, que es otra de las aristas importantes de cualquier programa o fondo, debe realizarse de manera tal que garantice la mayor eficiencia y eficacia en su manejo, permitiendo un óptimo aprovechamiento y distribución de los mismos.

En este sentido, “AFIMEN” (Asociación de Fibroquísticos de Mendoza), asociación sin fines de lucro, que agrupa a niños y jóvenes que padecen Fibrosis Quística, que tiene como objetivo ayudar a quienes sufren esta enfermedad, e indirectamente a todos los enfermos respiratorios graves de la Provincia que son atendidos en el hospital Humberto Notti, sería la institución indicada, acreditada y legitimada, para lograr que los objetivos de estos programas se cumplan cabalmente.

Con la seguridad que los argumentos propuestos en el presente proyecto de ley serán sabiamente interpretados por los legisladores integrantes de esta H. Cámara es que solicitamos la aprobación del presente proyecto de ley.

Mendoza, 11 de septiembre de 2007.

Alberto Recabarren

Artículo 1º - Incrementar en el presupuesto provincial del año 2008 en $3.000.000, la partida presupuestaria destinada al Programa Provincial de Fibrosis Quística, creado por la Ley 7121.

Art. 2º - Transferir los fondos del Programa de Fibrosis Quística y los recursos del Fondo Provincial de Oxigenoterapia domiciliaria, a AFIMEN  (Asociación Fibroquísticos de Mendoza), a los efectos de permitir un mejor y más eficiente manejo administrativo de los fondos.

Art. 3º - De forma.

Mendoza, 11 de septiembre de 2007.

Alberto Recabarren
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PROYECTO DE LEY

(EXPTE. 46650)

FUNDAMENTOS

H. Cámara:
El proyecto de ley que ponemos a consideración de los diputados toma como fundamento el proteger la zona del distrito Punta del Agua, del Departamento San Rafael.
Aquellos que conocen este paraje, pueden reconocer un paisaje realmente maravilloso, una especie de oasis en medio de la llanura agreste con montes piquillines y enmarcado por el Cerro Nevado el que, con sus 3810 metros de altura, protege natural y majestuosamente el área de Punta del Agua. En este cerro se estrellan los vaivenes climatológicos dejando a Punta del Agua, en privilegiada ubicación.
El principal valle es el de Punta del Agua, recorrido íntegramente en sus 5 km de extensión por un arroyo cristalino de agua exquisita. Allí está ubicado el pueblo, Escuela, Destacamento de Policía, Sala de Primeros Auxilios, Delegación Municipal, Registro Civil y Capacidad de las Personas, Comisión de Defensa Civil, Unión Vecinal, algunos comercios y viviendas, hacia el que convergen los valles del Cajón de Mayo y el de Los Patos, similares al anterior, pero pocos conocidos. La altura de la zona varía entre los 800 y 950 metros sobre el nivel del mar.

El clima, de escasas lluvias y con vientos que se manifiestan únicamente en el 8º mes del año y en forma aislada, invita a recorrer este lugar.
Parajes Punta del Agua.
Cajón de Mayo.

Los Patos.

Agua Segura.

Agua del León.

Agua del Capataz.

Agua de la Mula.

Agua Caliente.

Arroyo Los Caballos.

Bajada del Quebrado.

El Pantanito.

Ranquil – Co.

Guaca – Co.

Los Reyes.

Los Reyecitos.

Los Toldos.

Pozo Azul.

Chapal – Co.
En resumen, declarar a Punta del Agua como Reserva Provincial de Pasaje Protegido es lo más pertinente para conservar su belleza.
Pero además sabemos que el agua, como recurso natural indispensable, es uno de los bienes más preciados por la humanidad. Un bien que debe ser público y gratuito. Las confrontaciones y guerras que hemos presenciado en este siglo han sido llevadas adelante por quienes persiguen manejar estos escasos recursos. Esperemos que el agua no escasee en los tiempos venideros, pero si ese fuera el caso, defendamos nuestros derechos y protejamos nuestro patrimonio.
Las vertientes naturales son atracción principal de Punta del Agua, el agua mineral que brota de ellas es de excelente calidad y similar en todos los valles que integran la zona. No permitamos, como representantes del pueblo, que exista a posibilidad de emprendimientos ambiciosos y lejanos a la persecución del bien público, que puedan comprometer algo tan importante como la misma vida de los habitantes de esta provincia, de la Nación Argentina y de la humanidad.
La Ley provincial 6045, manifiesta como uno de sus fines (artículo 2º, inciso a): conservar y promover lo más representativo y valioso del patrimonio natural de la provincia, en forma compatible con las necesidades de las fuentes productivas, la producción agraria, la explotación industrial y los requerimientos turísticos conforme con las pautas de desarrollo sustentable. Es por ello que, según una perspectiva que comprenda al hombre interactuando con su medio ambiente, pretendemos que la zona resguarde todos sus recursos: flora, fauna, recursos paisajísticos, hídricos, etc., para un manejo conciente y un uso reglamentado.
Justamente, en virtud de lo estipulado por el Art. 12 de la Ley 6045, por el cual la compatibilización de los usos y actividades humanas con la conservación de las áreas naturales protegidas, exige un planeamiento integral del funcionamiento de cada área natural organizada como tal, buscamos que en el caso de Punta del Agua, se permita a la población continuar y desarrollar aún más el aprovechamiento eficiente y racional de los recursos disponibles.
Solicitamos, en conocimiento que los diputados sabrán atender dichos fundamentos, se sancione el presente proyecto de ley.
Mendoza, 24 de setiembre de 2007.
Nidia Martini
CAPÍTULO I
DE LA CATEGORIZACIÓN Y LÍMITES
Artículo 1º - Constitúyese con la denominación de Área Natural Protegida Provincial, con la categorización de Reserva Hídrica Natural y Reserva de Paisaje Protegido, y dentro de los alcances de la Ley 6045 que prevé el funcionamiento organizado de ambientes naturales con valores notables, a la zona que comprende el Distrito Punta del Agua, Departamento de San Rafael, constante de una superficie comprendida dentro de los límites que se indican en el Artículo 2º de la presente ley.

Las disposiciones prohibitivas tendientes al desarrollo controlado del Área Natural Protegida, deberán preverse en la reglamentación de la presente ley.

Art. 2º - El Área de Reserva Hídrica Natural y Reserva de Paisaje Protegido Provincial Punta del Agua tendrá los siguientes límites propuestos:
Norte: Ruta 188, Río Seco Salado y Ruta 184.
Sur: Departamento Malargüe y Provincia de La Pampa.
Este: Río Atuel, camino viejo a Punta del Agua.
Oeste: Ruta 178 y Línea que partiendo de esta última llega perpendicularmente a vértices formados por el límite interdepartamental de Malargüe.
Art. 3º - La fijación de los límites definitivos del área de reserva, como su materialización, estará a cargo de la  autoridad de aplicación.
CAPÍTULO II
OBJETIVOS
Art. 4º - El Área de Reserva Hídrica Natural y Reserva de Paisaje Protegido Provincial Punta del Agua creada por Art. 1º y delimitada en Art. 2º, tendrá como objetivo la conservación y uso extractivo de los recursos y el paisaje, para el beneficio y goce de las presentes y futuras generaciones, así como la conservación de las fuentes de agua que irrigan el oasis productivo de los valles aledaños.
CAPÍTULO III
DE LA APLICACIÓN
Art. 5º - La administración, vigilancia y control del Área de Reserva Hídrica Natural y Reserva de Paisaje Protegido Provincial Punta del Agua estará a cargo del Ministerio de Ambiente y Obras Públicas, a través de la Dirección de Recursos Naturales u organismos competentes que ese Ministerio disponga.
Art. 6º - El Poder Ejecutivo Provincial, para el mejor cumplimiento de los fines de la presente ley, podrá  celebrar convenios con organismos o instituciones oficiales, provinciales, nacionales, extranjeros o internacionales, los cuales deberán ser ratificados por la Legislatura Provincial.
Art. 7º - La inversión necesaria para la consecución de los fines de la presente ley se obtendrá de la asignación de fondos que el Ejecutivo deberá disponer en el Presupuesto para el ejercicio 2008.
Art. 8º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Mendoza, 24 de setiembre de 2007.

Nidia Martín
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PROYECTO DE RESOLUCION:

(EXPTE. 46616)

FUNDAMENTOS

H. Cámara:

Habiendo tomado conocimiento, que el Poder Ejecutivo ha procedido a desafectar una partida presupuestaria, cuyo destino específico era la construcción de la primera etapa de un establecimiento educativo en la localidad de Posta de los Médanos, Departamento Lavalle, efectué un pedido de informes con fecha 21 de agosto del corriente año, registrado bajo el Expediente Nº 46293. Hasta el momento no he recibido respuesta alguna y temiendo que los citados fondos se pierdan, es que reitero el mismo y solicito sea tratado en forma urgente  por el gobierno escolar, el Ministerio de Hacienda y/o cualquier otro organismo pertinente y sea remitido a la brevedad a esta Honorable Cámara de Diputados.

Teniendo además presente que, dicha afectación de fondos, que son provenientes de regalías petrolíferas, fue acordada expresamente, asignándosele una partida de fondos de $200.000, identificado en el Presupuesto provincial 2.007, mediante CJUO 10.901.

Destacando que, es preocupante que inconsultamente se continúe postergando a zonas y regiones, que habitualmente son marginadas a la hora de priorizar recursos, preocupación que se agrava al tratarse de fondos destinados a facilitar y mejorar el acceso a la educación de los niños del lugar. 

Por lo expuesto, solicito a esta Honorable Cámara se reitere urgentemente y se emita formal pedido de informes al Ministerio de Hacienda, a los efectos que brinde explicación sobre los motivos que fundamentaron el cambio de destino de la Partida presupuestaria de referencia, requiriendo además instrumente los medios pertinentes para reasignar dichos  fondos para los fines acordados oportunamente por Ley de Presupuesto.

Por ello solicito, presidente la aprobación del presente proyecto. 

Mendoza, 25 de septiembre de 2007.

Pablo Tornello

Artículo 1º - Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial para que, a través del Ministerio de Hacienda, la Dirección General de Escuelas y/o el organismo pertinente, informe  a esta HCD:

a) Si se procedió a desafectar del presupuesto Provincial 2.007, la Partida presupuestaria identificada como CJUO Nº 10901, por un monto de pesos Doscientos Mil, destinada a la construcción de la primera etapa del  establecimiento educativo, a emplazarse en la localidad denominada Posta de los Médanos, Departamento Lavalle. 

b) En caso afirmativo, fundamente el motivo que determinó el cambio de partida mencionado en el punto a).

c) Que instrumente los mecanismos tendientes a reasignar la partida presupuestaria de referencia a los efectos de concretar la construcción de la primera etapa, del establecimiento educativo en la Localidad denominada “Posta de los Médanos”, Departamento Lavalle.

 d) Cualquier otro dato de interés relacionado al asunto en cuestión.

Art. 2º - Regístrese, hágase saber y archívese.

Mendoza, 25 de septiembre de 2007.

Pablo Tornello


- A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

13

PROYECTO DE RESOLUCION

(EXPTE. 46625)

FUNDAMENTOS

H. Cámara:

El 1 de noviembre de 2006 se dio sanción definitiva a la norma legal que autoriza al Poder Ejecutivo de la Provincia, a crear una entidad financiera denominada Banco de la Provincia de Mendoza. La ley de referencia lleva el número 7610 y fue publicada en el Boletín Oficial, el 8 de noviembre con su respectivo Decreto Reglamentario 2395/06.

Conviene recordar que entre las pautas generales que fija esta ley, están, entre otras: a) Ser la nueva institución el agente financiero de la Provincia de Mendoza, b) su funcionamiento como Banco Comercial, orientado a la inversión y desarrollo, c) Constitución como Sociedad Anónima con mayoría estatal en acciones, en miembros del Directorio y en asambleas societarias (51%), d) impedimento de otorgar asistencia financiera al Estado Provincial, e) forma de designación de autoridades y de quienes tengan a cargo el gerenciamiento operativo.

Entre las finalidades básicas o preferentes se establecen: a) la movilización de recursos financieros hacia el sector productivo, b) apoyo a proyectos de investigación y desarrollo, c) apoyo a emprendimientos con tecnología de avanzada y d) apoyo a operaciones y programas de exportación.

Repasando las posturas que durante el debate manifestaron las diferentes bancadas, advertimos los extensos discursos de algunos legisladores acerca de la preocupación de no volver a cometer los errores del pasado, cuando la Provincia contaba con dos entidades financieras y que terminaron cerrando sus puertas con los conflictos sociales y perjuicios económicos para la Provincia que todos conocemos y que demandarán  años para su reparación. Fueron tantos los argumentos y los ejemplos históricos que hasta nos animaríamos a decir que la impresión general fue de desconfianza.

Entre los casos que se repasaron fueron los créditos impagos por la familia de un  ex gobernador, los fondos mal utilizados a través de los convenios con Rusia en la comercialización e intercambio de cohetes para la Lucha Antigranizo por maquinaria industrial, la participación de una conocida  industria metalúrgica, quién recibía los créditos del Banco de Mendoza para fabricar concentradores para diversas empresas del medio que nunca devolvieron, la operatoria con la Tarjetas de Crédito, etc. En sí se estaba actuando bajo el amparo de  una filosofía distributiva de subsidios encubiertos que terminaron por derrumbarse con la caída de los bancos. Y hay que ser claros y también preocuparse porque ahora que contamos con una herramienta de ayuda financiera como lo es  el Fondo de Transformación y Crecimiento se vuelve (aunque más prolijamente) a insistir en esa filosofía de la que marcábamos anteriormente. Un ejemplo de lo que afirmamos es la entrega de fondos a una empresa prestataria del servicio de transporte público de pasajeros a quién se le otorgó asistencia estando esta concursada, situación  que fue observada por el Tribunal de Cuentas de la Provincia por cuanto es impedimento del propio reglamento de la Administradora entregar asistencia en estas condiciones. Cuando uno observa que la provisión de malla para la Lucha antigranizo está efectuada por una sola empresa adjudicataria de la Licitación, que el crédito se otorga en producto y que no hay posibilidad de otra alternativa, se cae en la misma filosofía de entregar dinero a un solo grupo que asegura su negocio y que negativamente concentra el crédito, los deudores , aumentando irremediablemente el riesgo.

Hemos efectuado este razonamiento, por cuanto no queda absolutamente claro como se avanzará en la constitución de una Sociedad Anónima, llamada Banco de la Provincia de Mendoza como así también de sus estatutos. Recordemos que la ley determina que el 49% de las acciones serán de propiedad privada, lo que supone la adquisición de acciones de personas físicas y jurídicas, públicas y privadas, entendiendo por tal la articulación que se prevé efectuar con el Fondo de la Transformación y Crecimiento.

Por ello es importante conocer la opinión y conclusiones a que han arribado los estudios de consultoría en cuanto al análisis de la participación de empresas pertenecientes al sector privado no financiero (16%), al sector financiero(33%), como así también la articulación con el Fondo para la Transformación y el Crecimiento, respecto de la posible integración, participación y/o relación con el Banco a crearse. Recordemos, en este sentido que se destinaron hasta la suma de $6.000.000 para atender los gastos de estructuración y ejecución del Proyecto del Banco incluida la contratación de consultorías especializadas y cuyos informes debían remitirse mensualmente a las Comisiones de Hacienda y Presupuesto de ambas Cámaras legislativas para   observar la marcha del proceso de análisis de factibilidad .

En este sentido el Poder Ejecutivo puso en marcha el proceso  de creación de la nueva entidad financiera, utilizando tres Decretos como mecanismos legales; Dec. Nº 2.512 (20-11-06), Dec. Nº 641(9-4-07) y Dec. Nº 1303 (7-6-07).

El primero de ellos (Nº 2.512/06), en su Anexo Nº II establece los términos de referencia para la Consultoría, para los estudios de creación y puesta en funcionamiento del Banco de la Provincia de Mendoza detallando objetivos, Marco Institucional, estudio de Mercado, Articulación con el Fondo de la Transformación y Crecimiento, Cronograma, valuación de las acciones, etc. El Dec. 641/07 adjudica en forma directa a la firma Sibille (KPMG), Alpha estudio de Economía y Negocios y BFML y M S.R.L. el trabajo de Consultoría por un importe de 873.000 pesos y, finalmente el Dec. 1303/07 se da por aprobado el contrato de consultoría en cuyos anexos figura entre otras actividades a realizar: objeto del contrato, los plazos (5 meses), los módulos a analizar (16 en total) y los honorarios a percibir por los estudios efectuados.

En este marco la H.C.D debía recibir, tal cual lo establece el artículo 4º, Anexo II, del Decreto Nº 2512/06 (“...el consultor deberá producir , además de los informes y etapas de avance que incluya en su propuesta, los informes mensuales previstos en la Ley 7610”).

De la información recibida, advertimos que simplemente han sido remitidos  4 cuadernillos,  en forma conjunta que responden a los informes de estado de avance del proyecto de consultoría al 31/05, 30/06, 31/07 y 31/08 en donde se deduce que de los 16 módulos de análisis ya tienen informe final los primeros 9; esto es: 1) Identificación de alternativas de marco institucional, 2) Evaluación y aproximación global, 3) Articulación con el Fondo de la Transformación y Crecimiento con la nueva entidad, 4) Confirmación del Marco Institucional, 5) Alineación Global con el Banco Central, 6) Operación y Recursos humanos, 7) Infraestructura y equipamiento y 8) Inversiones y costos. Restan aún informar acerca de: 1) Análisis y alternativas de financiamiento, 2) Análisis financiero, 3) Evaluación, 4) Análisis de incorporación de Capital privado, 5)Presentación Banco Central, 6) Plan de lanzamiento y 7) Acompañamiento Banco Central. Todo esto cuando en términos contractuales los plazos originales estaban fijados en 5(cinco ) meses.

De la lectura de los cuadernillos recibidos, advertimos en principio dos falencias: la primera tiene que ver con el incumplimiento del envío mensual de esta información y, segundo, que sólo se han  remitido los estados de avance en el estudio de los 16 módulos, cuando la legislación establece con claridad que los envíos deben contener los informes finales de cada módulo concluido. (Art. 4º, inc.a) Ley 7610).

Es por ello, que vamos a insistir con la remisión a esta H. Cámara de los informes finales correspondientes a cada  módulo analizado.

Por estas razones y por las que se expondrán oportunamente, es que solicitaremos el tratamiento y aprobación del siguiente proyecto de pedido de informes.

Mendoza, 26 de septiembre de 2007.

Alberto Sánchez

Artículo 1º - Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial para que por intermedio del Ministerio de Economía  y de Hacienda remita a esta H. Cámara los informes finales correspondientes a cada módulo de trabajo efectuado por las consultoras contratadas para efectuar los análisis de factibilidad para la creación de la entidad financiera denominada “Banco de la Provincia de Mendoza S.A.”, de acuerdo a lo que establece Art. 4º, inc. a) de la Ley 7610 y Decretos 2512/06, 641/07 y 1303/07.

Art. 2º - De forma.


Mendoza, 26 de septiembre de 2007.

Alberto Sánchez
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

(EXPTE. 46633)

FUNDAMENTOS

H. Cámara:

El presente proyecto de resolución tiene como objeto declarar de interés de la H. Cámara de Diputados de la Provincia de Mendoza, el Convenio “Master Plan de la Zona Industrial de Mendoza”, con el objeto de elaborar una propuesta integral de organización espacial y diseño para la refuncionalización y adecuación de la Zona Industrial, incluyendo en la misma, ofertas de zonificación de usos y tipos de industrias de acuerdo a la infraestructura existente y la necesaria a realizar. 

Con el objeto de coordinar con las instituciones publicas las acciones necesarias para superar las carencias de la Zona Industrial Rodríguez Peña, tales como vigilancia, seguridad, puestos sanitarios de primeros auxilios, servicios contra incendios, alumbrado publico, promoción de las inquietudes empresariales o comunales en beneficio de la zona; es que en 1985 se conformo la Asociación de Empresarios de la Rodríguez Peña (ADERPE).

La Zona Industrial Rodríguez Peña (ZIRP) comprende un área de 2.000 ha, a través de la Ley 7441 se delimitó territorialmente la zona, emplazándola dentro de los municipios de Godoy Cruz, Guaymallén y Maipú.

Tras la recientemente sancionada Ley 7639, se crea el consorcio mixto, el mismo es una de las figuras mas modernas y de avanzada en la gestión y participación de los ciudadanos y de los usuarios de la gestión pública.

Hoy la ZIRP necesita una urgente planificación, a fin de cuantificar y priorizar las inversiones en obras y servicios necesarios 

para alcanzar un funcionamiento eficiente de la zona. Es por ello que a través de la Federación Argentina de Entidades de Arquitectos, FaDeA, y esta por intermedio de sus entidades regionales (en nuestra Provincia el Colegio de Arquitecto) propician y estimulan la realización de concursos para la ejecución de las obras de arquitectura, urbanismo y otras.

Cabe destacar como objetivo general, el concursar entre la comunidad de arquitectos del ámbito mercosureño la elaboración de una propuesta integral de organización espacial y diseño para la refuncionalización y adecuación de la zona industrial, incluyendo en la misma, ofertas de zonificación de usos y tipos de industrias de acuerdo a la infraestructura existente y la necesaria a realizar.

A tales fines se ha formulado un reglamento de concurso que contiene la totalidad de los aspectos que integran el referido procedimiento. El mismo ha sido celebrado entre el Gobierno de la Provincia de Mendoza, la Asociación de Empresarios de la Rodríguez Peña, el Colegio de Arquitectos de Mendoza, los Municipios de Maipú, Godoy Cruz y Guaymallén y el Instituto de Desarrollo Industrial y Tecnológico y de Servicios (IDITS).

El IDITS será el organismo de coordinación y de gestión del programa referido a la redacción del pliego de bases y condiciones del concurso Mercosureño de anteproyecto para la ejecución del “Master Plan de la Zona Industrial de Mendoza”; y la elección de los trabajos galardonados.

El concurso de anteproyectos se ejecutara de conformidad con el reglamento de la FaDeA. Los galardones para el concurso son primero, segundo y tercer puesto; y primera y segunda mención. El jurado podrá otorgar mas menciones si lo cree conveniente.

El anteproyecto que obtenga el primer premio recibirá la suma de pesos cien mil y un diploma certificando la premiación. El trabajo que obtenga el segundo premio recibirá la suma de pesos cuarenta mil y un diploma y el tercero obtendrá la suma de pesos veinte mil y el respectivo diploma.

El jurado estará compuesto por ocho (8) integrantes, siete (7) en representación de los firmantes de este Convenio, exceptuando al IDITS, y uno (1) en representación de la Federación Argentina de Entidades de Arquitectos.

Considerando que las leyes existentes que dan origen a la delimitación territorial y posteriormente al consorcio mixto, solicito a La Honorable Cámara de Diputados acompañe en la aprobación del presente proyecto de resolución. Constituyendo este un paso importante para la ZIRP y consecutivamente para nuestra Provincia.

Mendoza, 27 de septiembre de 2007.

Raúl Millán

Articulo 1º - Declarar de interés de la H. Cámara de Diputados de la Provincia de Mendoza, el Convenio “Master Plan de la Zona Industrial de Mendoza” celebrado entre el gobierno de la Provincia de Mendoza, la Asociación de Empresarios de la Rodríguez Peña, el Colegio de Arquitectos de Mendoza, los Municipios de Maipú, Godoy Cruz y Guaymallén y el Instituto de Desarrollo Industrial Tecnológico y de Servicios (IDITS). Con el objeto de elaborar una propuesta integral de organización espacial y diseño para la refuncionalización y adecuación de la Zona Industrial, incluyendo en la misma, ofertas de zonificación de usos y tipos de industrias de acuerdo a la infraestructura existente y la necesaria a realizar.

Art. 2º - De forma.

Mendoza, 27 de septiembre de 2007.

Raúl Millán
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

(EXPTE. 46649)

FUNDAMENTOS

H. Cámara:

El presente proyecto, el cual ponemos a consideración de esta H. Cámara, tiene como objetivo principal el de contar con información precisa y confiable acerca del alcance del Decreto 1451/07, ratificatorio del Convenio del 19/4/07 entre la Provincia y la Dirección provincial de Vialidad, publicado en BO el 25/9/07, referido a la apertura, mejoras y conservación de caminos a yacimientos mineros.

Somos concientes de que la minería responsable es uno de los motores básicos de la productividad económica de un país. Pero también estamos convencidos de que cualquier emprendimiento productivo privado debe ser acompañado, promovido y controlado por un Estado eficiente.

Uno de elementos básicos de los que debe valerse una sociedad es el de la comunicación constante y veraz. Probablemente, la falta de información sea causante principal de preocupación por parte de los ciudadanos que, sintiéndose incapaces de satisfacer su necesidad de conocer e intervenir sobre aquello que consideran relevante, reclaman estar al tanto de acciones que modifican su propia vida, en este caso a través de cambios en el ambiente donde residen.

En los hechos, estos reclamos se han hecho escuchar por parte de la población del departamento de distintos departamentos, como es el caso de General Alvear. Sabemos que estamos frente a una población sensibilizada y nuestro deber como funcionarios y representantes es informar y defender nuestros derechos más básicos, como es el derecho a los recursos naturales.

Por todo ello es que vamos a analizar, en detalle, la información que el Poder Ejecutivo, a través de los organismos que corresponden (Ministerio de Economía) y la Dirección Provincial de Vialidad, enviarán a esta legislatura en breve.

En la seguridad que los motivos antecedentes serán atendidos, es que ponemos a consideración de los legisladores el presente proyecto de resolución.

Mendoza, 27 de septiembre de 2007.

Nidia Martini

Artículo 1º - Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de los organismos que corresponda informe, en detalle y a la mayor brevedad posible, acerca del alcance del Decreto 1451/07, ratificatorio del Convenio del 19/4/07 entre la Provincia y la Dirección provincial de Vialidad, publicado en BO el 25/9/07, referido a la apertura, mejoras y conservación de caminos a yacimientos mineros.

Art. 2º - Asimismo, solicitar a la Dirección Provincial de Vialidad remita a esta H. legislatura un informe por separado, donde conste, además de lo que pedimos en el Art. 1º, el cronograma de trabajo estipulado y las zonas que se ven implicadas.

Art. 3º - De forma.

Mendoza, 27 de septiembre de 2007.

Nidia Martini
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PROYECTO DE DECLARACIÓN

(EXPTE. 46634)

FUNDAMENTOS

H. Cámara:

El Centro Andaluz de Mendoza es una institución fundada en 1984 y autorizada a funcionar por Decreto 2515/89 del P.E. inscripta con el Legajo 1423 de la Dirección de Personas Jurídicas y miembro activo de la Asociación Andaluza de Argentina. Como entidad se encuentra afiliada a la Agrupación de Entidades Españolas de Mendoza y posee el número 165 del registro de Comunidades Andaluzas asentadas fuera de Andalucía, otorgado por la Junta de Andalucía, perteneciente al gobierno español.

El Centro Andaluz de Mendoza ha desarrollado una larga experiencia en eventos culturales así también como el de promover el bienestar de los andaluces y sus descendientes radicados en la Provincia.

Otra de las tareas importantes que realiza es la social, destinadas a los sectores más vulnerables como niños y ancianos.

Este año el Centro Andaluz de Mendoza ha sido honrado por la Federación de Asociaciones Andaluzas de la República Argentina para organizar la XVII Asamblea de Asociaciones Andaluzas de la República Argentina. dicho evento convocará a socios de los distintos centros de Argentina como así también miembros de la Junta de Andalucía de España. Este evento es muy importante para toda la colectividad andaluza de Mendoza, ya que en su calendario es el más trascendental del año para las entidades andaluzas del país. La última vez que se realizó en la Provincia fue en el año 1994.

Es por ello, que solicitamos a este H. Cuerpo la aprobación del presente proyecto de declaración.

Mendoza, 27 de septiembre de 2007.

Guillermo Merino

Artículo 1º - Que vería con agrado que la H. Cámara de Diputados declare de interés de este Honorable Cuerpo la XVII Asamblea de la Federación de Asociaciones Andaluzas de la República Argentina, a realizarse entre los días 9 y 11 de noviembre del corriente año en nuestra Provincia.

Art. 2º - Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de interés provincial la XVII Asamblea de la Federación de Asociaciones Andaluzas de la República Argentina, a realizarse entre los días 9 y 11 de noviembre del corriente año en nuestra Provincia.

Art. 3º - De forma.

Mendoza, 27 de septiembre de 2007.

Guillermo Merino
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ORDEN DEL DIA

A) TRATAMIENTO EN PARTICULAR  (RES. 810/07)

Expte. 45067/07 –De Legislación y Asuntos Constitucionales, en el proyecto de ley del diputado Petri, estableciendo el marco regulatorio de los Campamentos Turísticos de la Provincia.

B) PREFERENCIAS CON O SIN DESPACHO DE COMISIÓN:

1 – Expte. 45533/07 –Proyecto de ley de la diputada Díaz, creando en el ámbito de la Suprema Corte de Justicia, el Registro Público de Causas Penales seguidas contra miembros o ex miembros de la fuerza policial por exceso en delitos que importen violaciones a los Derechos Humanos en el ejercicio de su función.

2-Expte. 43502/06 y su acum. 43711/06 –Proyecto de ley del diputado Dalla Cia, incluyendo en el Plan de Obras Públicas del presupuesto 2008 de la Dirección Provincial de Vialidad, la construcción de una puente peatonal sobre la Av. de Acceso Este en su confluencia con el Carril Rodríguez Peña.

C) PREFERENCIAS CON DESPACHO DE COMISIÓN:

1 – Expte. 43290/06 –Proyecto de ley de las diputadas Díaz y Monserrat y del diputado Marín, regulando el mecanismo de Acceso a la Información Pública.

2 – Expte. 43483/06 –Proyecto de ley de la diputada Díaz, creando en el ámbito del Ministerio de Gobierno, la Oficina Anticorrupción.

3 – Expte. 44691/07 –Proyecto de ley del diputado Carmona, creando la Empresa Provincial de Biodiesel S.A.

4 – Expte. 43947/06 –Proyecto de ley de los diputados Blanco, Canal, Bauzá, Pradines y Marín, estableciendo la Ley Provincial de Catastro.

5 – Expte. 43839/06 –Proyecto de ley de la diputada Monserrat, disponiendo la elaboración de un digesto Legal.

6 – Expte. 43649/06 –Proyecto de ley del diputado Gantus, modificando la Ley 6722 –Seguridad Rural-.

7 – Expte. 45198/07 –Proyecto de ley del diputado Petri, estableciendo que los locales comerciales que realicen compraventa de equipos o terminales móviles de comunicaciones, nuevos o usados, deberán poseer documentación que acrediten la procedencia legítima de los mismos.

8 – Expte. 35441/04 –Proyecto de ley del diputado Canal, constituyendo la reserva natural y área de protección del Cordón del Plata.

9 – Expte. 45395/07 –Proyecto de ley del diputado Gantus, modificando el Art. 112 de la Ley 7650 –Presupuesto General 2007-.

10 – Expte. 45405/07 –Proyecto de ley del diputado Petri, creando el Programa Provincial de “Juego Responsable”, en el ámbito del Plan Provincial de Adicciones.

11 – Expte. 45315/07 –Proyecto de ley de las diputadas Díaz, Sfreddo y de los diputados Lázaro, Ciurca, Millán, Recabarren, Tornello y Merino, declarando el estado de emergencia de los establecimientos educativos de gestión privada, cuya cuota no supere los $150, que no reciben aporte del Estado.

12 – Expte. 44524/07 –Proyecto de ley de la diputada Monserrat, creando el Programa de recolección, acopio y transporte de botellas de plásticos y latas de aluminio.

13 – Expte. 45120/07 –Proyecto de ley de la diputada Monserrat, eximiendo del pago del impuesto a los Ingresos Brutos, a los pequeños contribuyentes inscriptos en el Registro Nacional de Electores de Desarrollo Local y Economía Social.

14 – Expte. 45207/07 –Proyecto de ley del diputado Canal, estableciendo la difusión en los distintos niveles de enseñanza de la Provincia, los legítimos derechos e intereses Argentinos en la Antártida, su actividad antártica, y su carácter de país bicontinental.

15 – Expte. 45720/07 –Proyecto de ley de la diputada Oldrá y del diputado Ciurca, incorporando al Plan de Obras Públicas 2008, la creación de una Posta Sanitaria en la calle Lamadrid, Distrito La Bajada, Departamento Lavalle.

16 – Expte. 45968 del 3-7-07 –Proyecto ley del diputado Vicchi, autorizando al Poder Ejecutivo, a realizar el llamado a licitación para la compra de cámaras de filmación en conjunto con el respectivo estudio técnico para la instalación de las mismas, a fin de ser instaladas en los principales ingresos de la Provincia y del Gran Mendoza.

17 – Expte. 40738/05 –Proyecto de ley de los diputados Blanco, Canal, Carmona, Merino, Morales, Nieto D., Niven y Simón, creando Recursos Energéticos Sociedad del Estado.

18 – Expte. 41320/06 –Proyecto de ley del diputado Blanco, adoptando un Plan Quinquenal como complemento de la Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos, basado en el modelo de “Basura Cero” de Greenpeace.

19 – Expte. 45344/07 –Proyecto de ley del diputado Carmona y de las diputadas Martini, Lira Álvarez y Pérez D., estableciendo la Ley de Ética Pública.

20 – Expte. 45996/07 –Proyecto de ley de los diputados Marín, Petri y Ciurca, modificando el Art. 41 bis e incorporando el Art. 41 ter. al Código de Faltas.

21 – Expte. 43381/06 –Proyecto de ley venido en revisión del H. Senado, creando en el ámbito de la Dirección General de Escuelas el Programa de Capacitación Constitucional.

22 – Expte. 45021/07 –Proyecto de ley de la diputada Monserrat, creando un Registro Social de las Organizaciones de la Sociedad Civil.

23 – Expte. 24983/99 y su acum. 46095/07 –Proyecto de ley venido en revisión del H. Senado y del Poder Ejecutivo, respectivamente, modificando el Art. 198 de la Constitución Provincial –Reelección de Intendentes-.

24 – Expte. 45304/07 -Proyecto de ley de los diputados Petri y Ciurca, creando la Defensoría del Policía.

25 – Expte. 43332/06 –Proyecto de ley del diputado Casteller, creando en la Dirección General de Escuelas el Programa de Talleres de Educación Sexual para padres, tutores o responsables de niños, niñas y adolescentes.

26 – Expte. 45288/07 –Proyecto de ley de la diputada Díaz,  modificando el Art. 326 de la Ley 6730 -Código Procesal Penal-.

27 – Expte. 35139/04 –Proyecto de ley del diputado Bianchinelli, creando en el ámbito de la Dirección General de Escuelas el Programa Tutores Universitarios.

28 – Expte. 46254 del 13-8-07 –Proyecto de ley venido en revisión del H. Senado, modificando los Arts. 2º, 5º, 8º y 10 e incorporando los Arts. 2º bis, 2º ter, 2º quater y 10 bis a la Ley 5374 –Prohibiendo en el ámbito de la Provincia, fumar en cualquier espacio cerrado con acceso público, tanto en el ámbito público o privado de la Provincia.

29 – Expte. 34591/04 –Proyecto de ley venido en revisión del H. Senado, estableciendo que en todos los edificios escolares contaran con una casa habitación destinada a personal de la institución educativa.

30 – Expte. 45834/07 –Proyecto de ley de la diputada Monserrat, estableciendo la promoción y apoyo del arte y la cultura, a través del mecenazgo.

31 – Expte. 46399 del 29-8-07 –Proyecto de ley del diputado Recabarren, disponiendo un subsidio excepcional de $72.000 destinado al Aeroclub Malargüe para la reparación del denominado Avión Sanitario en el Departamento Malargüe.

32 – Expte. 45934/07 –Proyecto de ley remitido por el Poder Ejecutivo, estableciendo los requisitos mínimos y procedimientos que deberá cumplir un plan estratégico sectorial provincial para que sea aprobado como tal, para ser aplicado a sectores productivos.
33 – Expte. 43823/06 –Proyecto de ley de los diputados Ficarra y Lazaro, creando 700 cargos de Educación Física para Jardín de Infantes, EGB 1, 2 ,3 y Polimodal. 

34 – Expte. 45210/07 –Proyecto de ley de los diputados Ficarra, Simón y Lazaro, prohibiendo la tenencia y uso de teléfonos celulares en el ámbito de la penitenciaria de la Provincia, por parte de quienes se encuentren en cumplimiento de penas, condenas y/o detenidos en calidad de procesados.

35 – Expte. 45492/07 –Proyecto de ley del diputado Ciurca, modificando el Inc. 11) del Art. 43 de la Ley 6722 –Régimen de la Policía de Mendoza.-.

36 – Expte. 46336 del 23-8-07 –Proyecto de ley del diputado Ciurca, estableciendo que el Poder Ejecutivo deberá disponer que el director de las Policías de la Provincia, será elegido mediante concurso en que podrán participar todos los comisarios de las Policía de Mendoza.

37 – Expte. 46337 del 23-8-07 –Proyecto de ley del diputado Ciurca, disponiendo que el Instituto Universitario de Seguridad Pública incorpore en su estructura curricular que el 60% de su capacitación sea orientada a la práctica operativa de todos lo estudiantes.

38 – Expte. 42865/06 –Proyecto de ley de los diputados Ciurca y Bauzá y de las diputadas Sfreddo y Oldrá, agregando un párrafo al Art. 21 e incorporando el Art. 70 bis al Código Procesal Civil.

39 – Expte. 45036/06 –Proyecto de ley venido en revisión del H. Senado, creando el ámbito del Ministerio de Hacienda, la Dirección de Fiscalización y Control de Inversiones Privadas en el Área de la Construcción.

40 – Expte. 36629/04 –Proyecto de ley de la diputada Lira Álvarez, autorizando a la autoridad de aplicación de la Ley 6071 (t.o) asistir a productores agropecuarios, a través de una línea de crédito para colocación de tela antigranizo.

41 – Expte. 46159/07 –Proyecto de ley del diputado Canal, dejando sin efecto la declaración de utilidad pública y la consiguiente sujeción a expropiación ordenada por Ley Nº 7378 de los terrenos aledaños al Cementerio de Luján de Cuyo.

42 – Expte. 44829/07 y su acum. 45629/07 –Proyectos de ley del diputado Bianchinelli y del diputado Ciurca, respectivamente, estableciendo requisitos para que los ex agentes de la Administración Provincial o sus Entes Descentralizados dados de baja por razones políticas o gremiales, durante la dictadura militar, y que no hubiesen presentado la solicitud para obtener el subsidio, puedan acogerse a esos beneficios.
D)DESPACHOS:

Nº 186 - Expte. 41093/05 –De Ambiente, Urbanismo y Vivienda, en el proyecto de ley del diputado Serrano, modificando el Art. 12 de la Ley 4203 –Operatoria de vivienda que sean administradas por el Instituto Provincial de la Vivienda-.


EN CONSIDERACIÓN

Nº 187 – Expte. 39014/05 –De Economía, Energía, Minería e Industria, en el proyecto de ley del diputado Serrano, estableciendo que la Dirección de Hidráulica será la encargada de otorgar los permisos de explotación comercial de extracción de áridos en cauces aluvionales.


EN CONSIDERACIÓN

SR. PRESIDENTE (Marín) - Pasamos a tratar el Orden del Día.

Punto A, expediente 45067.

Tiene la palabra el diputado Petri.

SR. PETRI (CC) - Señor presidente: es para solicitar que conserve el mismo estado.

SR. PRESIDENTE (Marín) - Si hay asentimiento, así se hará.

Asentimiento.

Conserva el mismo estado.

- (Ver Apéndice Nº 8)

III

EXPTE. 41093.

VIVIENDAS ADMINISTRADAS

POR EL IPV.

SR. PRESIDENTE (Marín) - Pasamos a dar tratamiento a las preferencias con o sin despacho de comisión.

Me informan por Secretaría que no hay preferencias en condiciones de ser tratadas con o sin despacho de comisión.

Pasamos al punto despachos de Comisiones.

Despacho 186

- El texto es el siguiente:

DESPACHO DE COMISIÓN 186

Expte. 41093/05

H. Cámara:

Vuestra Comisión de AMBIENTE URBANISMO Y VIVIENDA, ha considerado el proyecto de ley, presentado por el diputado Jorge Serrano, mediante el cual "SE MODIFICA EL ART. 12 DE LA LEY 4203”, y por las razones que dará el miembro informante, os aconseja prestéis sanción favorable al siguiente

PROYECTO DE LEY

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:
Artículo 1° - Modifícase la Ley 4203 en su artículo 12, el cual incorporara el siguiente párrafo: 

“No obstante, todas las operatorias de vivienda que sean administradas por el  Instituto Provincial de la Vivienda, serán adjudicadas a través del sistema de licitación pública sin excepción alguna”.

 

Art. 2º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.


Sala de Comisiones, 11 de setiembre de 2007.

Héctor Gómez, Pablo Tornello, Rubén Moyano, Santiago Cazzoli, Rubén Lazaro, Jorge  Serrano 

SR. PRESIDENTE (Marín) - Tiene la palabra el diputado  Vicchi.

SR. VICCHI (UCR) - Señor presidente: es para solicitar que se altere el orden de tratamiento de los Asuntos y que la forma de votar se haga por signo, por supuesto, si no hay opinión en contrario.

SR. PRESIDENTE (Marín) - En consideración la moción del diputado Vicchi.

Se va a votar.

- Resulta afirmativa.  


- (Ver Apéndice Nº 9)

SR. PRESIDENTE (Marín) - En consideración en general, el despacho 186.

Se va a votar.

- Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Marín) - Corresponde su tratamiento en particular. Por Secretaría se enunciará su articulado. Artículo que no sea observado, se dará por aprobado. 

- Se enuncia y aprueba sin observación el Art. 1º.

- El Art. 2º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Marín) - Habiendo sido aprobado en general y en particular, pasa al Honorable Senado en revisión.


- (Ver Apéndice Nº 3)

IV

EXPTE. 39014.

PERMISOS OTORGADOS POR LA 

DIRECCIÓN DE HIDRÁULICA

SR. PRESIDENTE (Marín) - Corresponde considerar el despacho 187.

SR. PRESIDENTE (Marín) - En consideración en general. 

Se va a votar.

- Resulta afirmativa.  


- El texto es el siguiente:

DESPACHO DE COMISIÓN 187

Expte. 39014/05

H. Cámara:

Vuestra Comisión de ECONOMÍA, ENERGÍA, MINERÍA E INDUSTRIA, ha considerado el proyecto de ley, presentado por el diputado Jorge Serrano, mediante el cual “SE ESTABLECE QUE LA DIRECCIÓN DE HIDRÁULICA SERÁ LA ENCARGADA DE OTORGAR LOS PERMISOS DE EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE EXTRACCIÓN DE ÁRIDOS EN CAUCES ALUVIONALES”, y por las razones que dará el miembro informante, os aconseja prestéis sanción favorable al siguiente

PROYECTO DE  LEY

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY:

Artículo 1º - La Dirección de Hidráulica será la encargada de otorgar los permisos de explotación comercial de extracción de áridos en cauces aluvionales, para lo cual valorará los casos en que por la ubicación del cauce no exista posibilidad alguna (presente demostrada y futura previsible), de daños a terceros y/o al medio ambiente.

Art. 2º - Para la presentación de la solicitud los interesados deberán acompañar con la misma:

Copia autenticada de la escritura acreditando la titularidad de la propiedad a explotar.

Si la propiedad no fuera del solicitante, copia autenticada del contrato de locación, donde conste la conformidad del propietario (y de corresponder de los propietarios limítrofes al cauce) para la explotación en sí, para la ocupación de los terrenos con las pilas de depósitos y las instalaciones fijas y para el tránsito vehicular dentro de su propiedad.

Carácter de la explotación.

Volumen a extraer.

Factibilidad Ambiental por factores hidrológicos y geotécnicos, extendida por la Municipalidad respectiva.

Planimetría con suficiente grado de detalle para ubicar la explotación propuesta y las vías de acceso.

Nómina de los equipos a utilizar.

Coordenadas Gauss Kruger de la poligonal perimetral de la cantera.

Presentación de planos de mensura autenticados por la oficina que corresponda, de la propiedad que contenga el cauce en cuestión o, de ser terreno fiscal, del / los propietarios ribereños.

Plan de explotación: accesos, modo de extracción (sólo es posible extraer en el tercio central y hasta una profundidad que no altere el perfil de equilibrio del cauce).

Plan de contingencias frente a eventuales avenidas de agua.

Fotografías previas al inicio de la explotación.

Determinación de la cuenca de aporte del cauce y estimación de caudales de crecidas, con indicación de zonas de riesgo y grado del mismo.


De corresponder, estudios que justifiquen que no se verán afectadas por la explotación obras de infraestructura cercanas (puentes, ductos, construcciones),

Otros que pudieran corresponder.

Art. 3º - La Dirección de Hidráulica deberá constatar periódicamente que se cumplan los siguientes requisitos en la explotación:

Los equipos fijos y construcciones necesarias para la explotación de la ripiera (planta clasificadora de áridos, silos, construcciones para talleres y depósitos, zona de acopio, báscula) deberán emplazarse fuera del lecho histórico del cauce.

La extracción de áridos deberá realizarse en el tercio medio del lecho comprendido entre las líneas de ribera correspondientes al régimen de crecidas. Esta extracción deberá ser ordenada, de manera de no entorpecer el normal curso de las aguas en el ancho indicado.

El material de rechazo o descarte proveniente de la explotación deberá disponerse sobre ambas márgenes, recreciendo la barranca en los sitios en que su cota sea baja y luego con el mismo nivel a todo su largo.

Los equipos móviles (dragas, cargadoras, topadoras, camiones) podrán moverse libremente dentro del cauce, por huellas o picadas que no formen terraplenes que puedan entorpecer el curso normal de las aguas.


Los interesados deberán solicitar una inspección previa, a fin de que la Dirección de Hidráulica constate la veracidad de las informaciones declaradas.

Art. 4º - La Dirección de Hidráulica deberá recoger periódicamente, a través de sus inspectores las siguientes informaciones: 

Franja del cauce que puede ser explotada y retiro de la misma respecto a las arrancas.

Volúmenes máximos autorizados a extraer y condiciones para las renovaciones en casos de pretenderse ampliar, los mismos.

Forma de realizar las excavaciones (profundidad máxima taludes limites). 

 Ubicación de las pilas de depósitos, tanto las de acopio de materiales aptos para ser usados como las de desecho (también indefectiblemente fuera del cauce).

Periodicidad de las inspecciones de verificación del cumplimiento de las instrucciones establecidas.

Otros que pudieran corresponder.

Art. 5º -  La Dirección de Hidráulica tendrá las siguientes atribuciones:


a) Penalidades para los casos de incumplimiento, para lo cual podrá establecer multas y hasta el cierre de la explotación según determine el decreto reglamentario.

b) Instrucciones para la etapa de abandono o finalización de la extracción autorizada.

c) Requisitos que puedan corresponder a aspectos legales a contemplar.

d) Responsabilidades frente a eventos aluvionales que produzcan daños, tanto al autorizado como a terceros.

e) Disposiciones para asegurar en todo momento el libre escurrimiento de las aguas por el cauce.

Art. 6º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de Comisiones,  16 de agosto de 2007.

Roberto Pradines, Mario Blanco, Juan Gantus, Julio Simón, Raúl Millán, Jorge Carballo, Daniel Vilches, Santiago Cazzoli, Mariano Ficarra, Alberto Canal 

SR. PRESIDENTE (Marín) - Corresponde su tratamiento en particular. Por Secretaría se enunciará su articulado. Artículo que no sea observado, se dará por aprobado.

- Se enuncian y aprueban sin observación los Arts. 1º al 5º inclusive.

- El Art. 6º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Marín) - Habiendo sido aprobado en general y en particular, pasa al Honorable Senado en revisión.


- (Ver Apéndice Nº 4)

SR. PRESIDENTE (Marín) - Habiéndose agotado el Orden del Día, pasamos al período para rendir homenajes. 

Si ningún diputado desea  hacer uso de la palabra,  pasamos a los sobre tablas.

V

EXPTE. 46422.

ASIGNACIONES FAMILIARES

SR. PRESIDENTE (Marín) - En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 46422.

Tiene la palabra el diputado Arenas.

SR. ARENAS (PD) - Señor presidente: solicito un cuarto intermedio de un minuto.

SR. PRESIDENTE (Marín) - Presidencia hace suyo el pedido de cuarto intermedio de un minuto.

- Así se hace, a las 13.23.

- A las 13.28, dice el

SR. PRESIDENTE (Marín) - Se reanuda la sesión.  

Tratándose de un proyecto que demanda erogaciones, corresponde constituir la Cámara en Comisión, manteniendo la unidad del debate y  las mismas autoridades.

Se va a votar la constitución de la Cámara en Comisión.

- Resulta afirmativa. 


- (Ver Apéndice Nº 10)

SR. PRESIDENTE (Marín) - Comienza la Cámara a sesionar en comisión.

Este expediente cuenta con despacho de la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales, esta Presidencia propone que se tome como despacho del Cuerpo en comisión, el despacho remitido por la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales que cuenta con las firmas correspondientes.

Se va a votar.

- Resulta afirmativa.  


- (Ver Apéndice Nº 10)

SR. PRESIDENTE (Marín) - Tiene la palabra el diputado Arenas.

SR. ARENAS (PD) - Señor presidente: posteriormente vamos a apoyar este proyecto, pero queremos dejar sentada la observación en el artículo 1º, al final,  donde se hace referencia que las erogaciones que se originen en virtud de lo aquí establecido, quedarán exceptuadas de lo determinado en el artículo 46 de la Ley 7314, que es la Ley de Responsabilidad Fiscal.

Siendo coherentes con nuestra posición, queremos hacer la observación que se está haciendo una excepción a la Ley de Responsabilidad Fiscal, por lo tanto, nos oponemos a que esto ocurra.

SR. PRESIDENTE (Marín) - Se tomará nota en el tratamiento en particular de la posición del bloque Demócrata.

Habiéndose agotado en debate en Comisión, se cierra el mismo, y se empieza a sesionar normalmente.

En consideración del Cuerpo el expediente 46422.

Se va a votar.

- Resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Marín) - Corresponde su tratamiento en particular. Por Secretaría se enunciará su articulado. Artículo que no sea observado, se dará por aprobado. 

- Se enuncia y aprueba el Art. 1º con las modificaciones planteadas por el bloque demócrata.

- Se enuncia y aprueban los Arts. 2º y 3º.

- El Art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Marín) - Habiendo sido aprobado en general y en particular,  pasa al H. Senado en revisión.

- (Ver Apéndice Nº 5)

VI

EXPTE. 46563.

PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS
SR. PRESIDENTE (Marín) - En consideración el tratamiento sobre tablas  del expediente 46563.

- El texto es el siguiente: 

PROYECTO DE LEY EN REVISIÓN

(EXPTE. 46563)

Artículo 1º - Facúltase al Poder Ejecutivo, a efectos que las pensiones no contributivas otorgadas en el marco de lo dispuesto por Ley Nº 1828 y modificatorias y por Ley Nº 7143 y modificatorias y, las que se otorguen en el futuro, perciban un haber no inferior a PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA ($250,00).

Art. 2° - Instrúyase al Poder Ejecutivo para que se aplique en forma efectiva la presente ley, partir de su promulgación.

Art. 3° - Facúltase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Desarrollo Social y Salud, a efectuar las modificaciones presupuestarias, necesarias y suficientes a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente norma, dentro de los límites dispuestos en la Ley N° 7650 y modificatorias.

Art. 4° - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DEL H. SENADO, en Mendoza, a los dieciocho días del mes de setiembre del año dos mil siete.

Analía V. Rodríguez      Mauricio Suárez                          

  Sec. Legislativo          Pres. Provisional

SR. PRESIDENTE (Marín) - Se va a votar el tratamiento sobre tablas.

- Resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Marín) - Tratándose de modificaciones presupuestarias, corresponde constituir el Cuerpo en Comisión, manteniendo la unidad del debate y las mismas autoridades.

Se va a votar la constitución de la Cámara en Comisión.

- Resulta afirmativa.  


- (Ver Apéndice Nº 11)

SR. PRESIDENTE (Marín) - Comienza la Cámara a sesionar en Comisión.

Esta Presidencia propone que se adopte como despacho la media sanción venida del Senado, con la modificación que obra en Secretaría en el artículo 2º, a partir del 1 de noviembre de 2007.

Habiéndose acordado ya el despacho con las modificaciones propuestas, se cierra la conferencia en comisión.

En consideración en general.

Se va a votar.

- Resulta afirmativa.  


- (Ver Apéndice Nº 11)

SR. PRESIDENTE (Marín) - Corresponde su tratamiento en particular. Por Secretaría se enunciará su articulado. Artículo que no sea observado, se dará por aprobado. 

- Se enuncia el Art. 1º, y dice el

SR. PRESIDENTE (Marín) - Tiene la palabra el diputado Arenas.

SR. ARENAS (PD) - Señor presidente: en el mismo sentido, que señalamos en el tratamiento del  proyecto anterior, en el artículo 3º, de acuerdo a lo informado por el ministro de Desarrollo, esto surge de economías presupuestarias, porque hay una gran cantidad de pensiones que la Provincia ha dejado de pagar en función del acceso a la jubilación ordinaria de una gran cantidad de planes que estaban bajo el sistema de pensión, por lo tanto no hay modificación a la Ley de Responsabilidad Fiscal

SR. PRESIDENTE (Marín) - Se va a votar.

- Se enuncian y aprueban sin observación los Arts. 1º y 2º con las modificaciones que obran en Secretaría.

- Se enuncia y aprueba sin observación el Art. 3º

- El Art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Marín) - Habiendo sido aprobado en general y en particular, pasa al Honorable Senado en segunda revisión.

- (Ver Apéndice Nº 6)

VII

EXPTE. 46559.

INCREMENTO SALARIAL

A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

SR. PRESIDENTE (Marín) - En consideración la toma de estado parlamentario y posterior tratamiento sobre tablas del expediente 46559, proyecto de ley venido en segunda revisión del Senado.

Se va a votar la toma de estado parlamentario.

- Resulta afirmativa. 

- Expte. 46559, Consultar Apéndice Nº 1

SR. PRESIDENTE (Marín) - Se va a votar el tratamiento sobre tablas del mencionado expediente, recordando que hay que tener mayoría especial.

Aprobado, con la mayoría suficiente.  


- (Ver Apéndice Nº 12)

SR. PRESIDENTE (Marín) - Tiene la palabra el diputado Bianchinelli.

SR. BIANCHINELLI (PJ) - Señor presidente: seré breve porque las fundamentaciones ya las planteamos en la sesión que fue tratado este expediente, donde se le dio media sanción, por lo tanto, es simplemente para comunicar a la Cámara y adelantar el voto afirmativo en el sentido de la media sanción que salió de Diputados; queremos insistir en ese despacho, creemos que es lo más justo y lo más correcto, que era el tema de no poner un techo sino que quedara abierto a la posibilidad de la discusión en paritarias, incorporábamos a los municipios y también hacíamos una modificación en este caso, a la Ley de Responsabilidad Fiscal. (Aplausos)

El bloque justicialista será consecuente con lo que planteó en ese momento, por lo tanto vamos a seguir insistiendo en la media sanción que se le dio en Diputados.

SR. PRESIDENTE (Marín) - Tiene la palabra el diputado Ciurca.

SR. CIURCA  (PJ) - Señor presidente: en función de lo que nuestro presidente de bloque ha expresado con mucha claridad, simplemente queda agregar que esta media sanción que se tratara en la Cámara de Diputados, tiene un dato particular e importante, que es un proyecto del Ejecutivo Provincial que tiene hacia afuera un claro mensaje, que es el reconocimiento de la pérdida del poder adquisitivo de los trabajadores, en general de la Provincia de Mendoza, pero en particular de los trabajadores del Estado Provincial. Creemos que este espíritu debía reforzarse, y así lo hicimos y ese esfuerzo no tenía más objeto que hacer participar desde el mismo debate de ese proyecto del  Ejecutivo Provincial, a quienes son objeto  para algunos y sujetos de derecho para otros, y estoy hablando de quienes cotidianamente con el instrumento desde el Estado para realizar cada uno de los servicios públicos relacionados en forma directa a la Constitución Nacional y Provincial y hablo de los trabajadores estatales de la Provincia de Mendoza, y que cuando se realizó la redacción, la participación de estos trabajadores, una participación organizada, porque así lo hicieron los gremios con sus delegados, con sus dirigentes, con sus secretarios gremiales, con gran razonabilidad, planteando que el espacio paritario, y aquí está donde quiero hacer una relación directa a lo que decíamos recién respecto de la concepción histórica del trabajador sujeto a derecho, el espacio paritario es, en el mundo y en Argentina en particular, a partir de la segunda mitad de la década del ‘70, un espacio que hoy podemos medir como el resultado de luchas de organizaciones gremiales, de trabajadores, ya no hablamos solamente del Estado, sino que hablamos de cada trabajador de la Argentina, donde en ese período de 25 años de lucha la Argentina pasó de 624 convenios vigentes, a 907, teniendo luego un promedio mucho mayor.

- Ocupa la Presidencia el vicepresidente 1º de la  Cámara de Diputados, diputado Carmona.

SR. CIURCA (PJ) - Quiero aclarar que la coherencia, lejos de buscar el aplauso fácil, lejos de lo que para algunos es la simpleza de la descalificación, hablando de la demagogia, es tirar sobre la mesa todas las cartas y cuando hablamos del espacio paritario, nosotros lo hicimos convencidos de que ese proyecto enviado por el Ejecutivo, tenía un primer  punto, si la intención de fondo era llegar a un acuerdo con los trabajadores estatales de la provincia, y el primer punto era pensar que una paritaria se puede pensar y debatir en el marco de las convenciones colectivas de trabajo con un techo, es realmente decir que la paritaria tiene dueño, tiene propietario y que la paritaria, más allá de ser un espacio de debate, pase a ser el espacio de la imposición, donde se dice  a aquellos trabajadores que van a discutir, hasta dónde pueden hacerlo, cuáles son los montos en la discusión, cómo se les otorgan esos montos y desgraciadamente, lejos de ser un espacio de debate y de acuerdo, de reconocimiento de una situación que padecen los trabajadores en general y en particular los trabajadores estatales, pasa a ser el espacio de una patronal que dice al empleado: discutís hasta donde quiero. (Aplausos).

Entonces, el eje del debate tiene que ser muy claro. Este debate no es contra ningún Gobernador, este debate no es contra ningún ministro de Hacienda, este debate no es contra de ningún gobierno en particular, aún pensando en los municipios que tienen sus situaciones problemáticas con sus empleados, que también incluimos en esta distribución de recursos. Quien quiera tomarlo en contra, que se haga cargo, porque no hay nada peor  que la subjetividad en la discusión, y cuando nuestro presidente de bloque planteaba con claridad y expresaba la opinión de cada uno de los legisladores del bloque Justicialista, lo hacía en la convicción de que votamos con la esperanza de que un  debate paritario, sin techo, obviamente que puede agotarse, porque también  el marco de las convenciones tiene etapas, y podríamos haber hablado de las etapas del debate.


Y aquí, cuando se interpretan los temas de fondo, surgen las diferencias. Y cuando el Senado, ayer discutía y hablaba de las posibilidades reales de los montos a aprobar, cuando hablaba de la necesidad del aumento, cometía el error, a partir de algunos voceros, de usar la palabra “convenciones colectivas  de trabajo”, de usar la palabra “paritaria” y de usar el techo que los trabajadores de este país se han ganado a través de los años, a través de la lucha y a través fundamentalmente, de la tarea diaria, defendiendo en cada hospital, en cada escuela, defendiendo la administración en cada lugar, los intereses no ya de un gobierno, no ya de un funcionario, sino los intereses del espacio democrático más importante de todos los argentinos, que es el Estado, en nuestro caso provincial.

Y obviamente que cuando hay diferencias ideológicas, diferencias de concepción, va a ser muy difícil ponernos de acuerdo y recién con algunos trabajadores, recordamos que con el presupuesto 2003 tuvimos que incluir un artículo que obligaba y obligara al Gobierno provincial, al gobernador que le tocara, llamar a paritarias y discutir en un marco democrático, aún en el disenso, cuáles eran las necesidades y cuáles las posibilidades. A pesar de esto hubo en esta Provincia quienes hicieron oídos sordos y ni siquiera convocaron o amagaron a convocar.

Podemos entender que existían condiciones desde el Estado provincial que limitaban la posibilidad del aumento salarial, pero lo que no podemos entender, es que hoy, cuando en realidad nuestra Provincia, nuestro Estado nacional, cuenta con los recursos suficientes que son el aporte de cada uno de los ciudadanos de la Provincia, del país, poniendo techo sin siquiera mostrar los números del techo.

Decíamos recién que este bloque lo que quiere es ratificar lo votado, quiere fijar una postura ideológica y una concepción de lo que se entiende y sino, estamos dispuestos a dar el debate, lo que se entiende por convenciones colectivas de trabajo, por espacio paritario, por derechos laborales, por disenso, por mostrar las cuentas y sincerar, en esta distribución de recursos, cuánto vamos a destinar para cuidar la calidad de la atención de nuestra administración pública, lo que se entiende por capricho, por desviación ideológica cuando se quiere explicar lo inexplicable, y lo que se entiende cuando se quiere aplicar la maquinita de votar, porque hay miedo a discutir de frente con los trabajadores mendocinos, con sus familias y con cada uno de aquellos que vienen siendo el emergente de una situación. (Aplausos y vivas prologados).

Por respeto a los trabajadores presentes, a quienes piensan diferente, y estamos dispuestos a decir que vamos a seguir discutiendo esta concepción, vamos a ratificar lo votado y lo vemos tan sencillo, porque cuando se quiere complicar, con 4 despachos diferentes, esto es tan sencillo como decir que cuando se tiran las cuentas arriba de la mesa, paritaria con los trabajadores, como se ha hecho en otras oportunidades, por supuesto que se entiende. Las cuentas tienen que ser claras, y estamos seguros que las cuentas de la distribución no son 79.000.000 de pesos, y es lo primero que nos motiva para dar este debate.

En segundo lugar, esta ratificación del bloque responde a que quisimos de cara a nuestro Gobierno provincial, que es el de todos que eligió la mayoría de los mendocinos, dictar el mejor instrumento, que no le pone techo al debate, el que acerca esta razón de los números y de la verdad a los trabajadores estatales y ante esto. hemos recibido el rechazo absoluto de una postura, que va a generar más inconvenientes que soluciones  en el futuro; aún perdiendo este despacho, que con orgullo lo hemos defendido los justicialistas, el debate no termina acá, sigue porque la paritaria va a tener que darse, los funcionarios tendrán que mostrar los números y quien se tenga que hacer cargo de la decisión política tendrá que hacerlo en el ámbito que corresponde. Lo que no vamos a hacer es quedarnos con una vaca en brazos, una vaca ajena, que es la vaca de la no discusión y lo digo con todo el respeto de cada una de las autoridades de la Provincia de Mendoza, pero también queremos salvar el espacio legislativo, porque acá ya se votó el derecho a la paritaria, se ratificó cuál es la mesa de discusión, cuáles son los plazos, cuál es la metodología, quienes se sientan y no para que discutamos a favor o en contra de los trabajadores, poniendo en compromiso a cada uno de los bloques y legisladores de la Provincia de Mendoza, para que tengan que silbar o aplaudir. (Aplausos y vivas prolongados).

No es este el ámbito, nos obligan a querer ratificar lo que en realidad ya está ratificado, el único tema a discutir es la Ley de Responsabilidad Fiscal, y se puede acceder a hacer una excepción porque la ley responde a condiciones  que no tienen nada que ver con nuestro contexto, ni siquiera en lo social, en lo económico y tampoco con la recaudación del Estado provincial.

Quienes creyeron que se iban a sacar un tema de encima para instalar en este recinto con legisladores  un problema ajeno, tienen devuelta el resultado de no hablar con claridad de cuáles son las intenciones.

Para finalizar, quiero repetir que estamos orgullosos de poder ratificar un proyecto, que desde que entró a la Legislatura, en el Salón Azul muchos legisladores, no sólo de este bloque se sentaron a discutir con quienes son sujeto de derecho y no son objeto de los caprichos de nadie y si alguien cree que esto  que pensamos y estamos diciendo, intenta atentar contra la conciencia no sé de quién, obviamente que se van a equivocar. Queremos finalizar diciendo que con el respeto de la institucionalidad de esta Provincia, este bloque una vez más es coherente, desde el 7,5% que lo votamos en contra hacia adelante, es coherente con las últimas historias  de los presupuestos y de estos derechos que no vamos a vulnerar y defenderemos. (Aplausos y vivas prolongados).

SR. PRESIDENTE (Carmona) -Tiene la palabra el diputado Piedrafita.

SR. PIEDRAFITA (ARI) - Señor presidente: desde el ARI vamos a sostener el despacho que elaboramos en conjunto con el Partido Justicialista y que ha sido rechazado por la Cámara de Senadores.

Advertimos, cuando sancionamos el presupuesto provincial, que la pauta de recomposición salarial que se preveía, era insuficiente y dijimos un aumento del 13% al 18% en los salarios de los empleados públicos es insuficiente. Lo expresábamos porque preveíamos que el ritmo inflacionario se iba a comer rápidamente los aumentos y había ya un salario depreciado que en algún momento tenía que empezar a recomponerse, a recuperar su poder adquisitivo, porque este no es un problema de hoy, el salario de la administración pública en la Provincia, viene deteriorándose desde hace muchos años, en forma continua y por eso es que, hoy, hay situaciones verdaderamente dramáticas; pongo el caso de los policías que están vendiendo servicios extraordinarios hasta quedar exhaustos, para poder formar un salario digno y comprometiendo seriamente la seguridad de la Provincia y su seguridad personal. Pongo el caso de los policías que están en concurso, que son muchos en la Provincia, y están concursados porque no pueden hacer frente a sus obligaciones mínimas, pero creo que aparte de estos casos, somos conscientes todos, que el salario de los maestros, enfermeros, municipales es paupérrimo. Cuando hicimos este despacho no le impusimos nada al Poder Ejecutivo, escuché que no sólo queríamos desestabilizar al Poder Ejecutivo, y lo que hicimos fue decirle el Poder Ejecutivo: pueden aumentarle a los empleados públicos, segundo, deben hacerlo dentro del marco legal e institucional más conveniente que es el marco de la paritaria, tercero, para ello los eximimos del cumplimiento de la Ley de Responsabilidad Fiscal y cuarto, les permitimos reordenar las partidas presupuestarias.

Escuché en esta semana que algunos decían que les estábamos dando superpoderes al gobernador porque la Ley de Responsabilidad Fiscal establece que en tiempo de elecciones, durante los meses anteriores a las elecciones, no se puede permitir aumento de salarios. Reflexionemos en qué consistió el presupuesto de esta Cámara sino en una acumulación de autorizaciones y superpoderes, donde en más de 40 artículos pusimos: “Facúltese, facúltese, facúltese...” 

He pensado en estos días, como partido minoritario, que no manejamos ninguno de los resortes del poder, la verdad que si tuviéramos que perder una elección porque el gobernador beneficia a todos los empleados públicos de la Provincia con un aumento nunca visto, diría que son los mejores superpoderes que le he podido otorgar a un gobernador y no me sentiría para nada afectado.  (Aplausos prolongados).


Sostengo que se cree en la paritaria o no se cree en ella, no se puede creer a medias en la paritaria, no se puede creer  en la paritaria cuando me conviene, no se puede frenar la paritaria cuando no me conviene, no se le puede destinar a otro Poder que no sea el Poder Ejecutivo la decisión de ponerle límite a la paritaria, porque la paritaria es un proceso de participación, es un retroceso de los sistemas de Gobierno de los ‘90 y de antes también, con la dictadura, implica tener el coraje, la dedicación, la fortaleza, la templanza, la paciencia de sentar a la patronal junto con los empleados y juntos buscar las mejores soluciones para ambos. (Aplausos prolongados en la barra).


Esas soluciones que deseamos agotar votando determinados despachos, no se vota de ninguna forma y todos ustedes lo saben, no se agota en la discusión salarial, tiene un margen mucho más amplio porque hay que discutir condiciones de trabajo, si el enfermero tiene razón cuando dice que no tiene algodón en los hospitales...(aplausos prolongados en la barra). Hay que discutir si el policía tiene chaleco o al chaleco lo tiene vencido, discutir la capacitación, cómo se progresa en la administración pública y resistirse a la politización de la administración pública provincial que está llevando a la degradación, y también eso hay que defender en la paritaria. (Aplausos prolongados).


Sostengo que es un buen despacho, me parece bien autorizarlo al gobernador y obligarlo a que se siente con los empleados porque esa es su función, porque se lo impone la ley. Entonces le decimos: “súbanle a los empleados públicos.”, “sí, pero díganle hasta acá”, “no, pero súbanle hasta donde pueda y haga falta, pero aparte de subirle los salarios siéntese con ellos y vean las condiciones laborales, noten si en los municipios se le están dando los equipos, si la gente que trabaja en los talleres lo hace con las medidas de seguridad necesaria, entérese de todo lo que tenga que entender”.  (Aplausos prolongados).

Siempre expreso, y no lo hago por demagogia o porque no lo sienta, siempre digo que cuando llego a la Cámara, conmigo se sienta un maestro, un policía, un agricultor y tengo que, cada vez que tomo una decisión respecto de algo, saber que están sentados conmigo y tratar de interpretar y saber qué piensan, qué sienten, con qué sufren, cuáles son sus esperanzas, sus proyectos de vida, sus expectativas para ir tomando todas las medidas necesarias que, humildemente, pueda proponer para que esas esperanzas y proyectos de vida se hagan realidad. 

No es buena la relación de los empleados públicos con el Gobierno, y pienso que este proyecto que impulsamos, podría retomar el camino del diálogo, de la discusión y si la paritaria se siente como propia, si actuamos todos, sindicalistas, empleados y Gobierno, atendiendo sólo lo que deben atender, que es el interés general, nunca el interés particular del sector, creo que en esa mesa se pueden encontrar acuerdos provechosos para todos. (Aplausos prolongados).

- Ocupa la Presidencia su titular, diputado Omar Marín.

SR. PRESIDENTE (Marín) - Tiene la palabra el diputado Petri.

SR. PETRI (CC) - Señor presidente: quiero hacer una aclaración porque he escuchado que esta Legislatura estaba con esta ley, violando la Ley de Responsabilidad Fiscal. Esta Legislatura no está violando la Ley de Responsabilidad Fiscal, no la está incumpliendo a ella ni el Ejecutivo así lo está haciendo. Lo que está haciendo el Poder Ejecutivo es solicitar una excepción, si no solicitara esa excepción y si por decreto, a buenas y primeras, estableciera un aumento, ahí sí se podría hablar de violación de la Ley de Responsabilidad Fiscal, que se sancionara en el 2003, pero lo que está haciendo el Ejecutivo es enviar un proyecto en donde se solicita una modificación al artículo 46 de esta ley, y a través del procedimiento de formación y sanción de las leyes, para que otra ley posterior, justamente dé la autorización que el Ejecutivo, hoy por hoy no tiene para realizar el aumento a los estatales y no lo tiene, porque al momento en que se sanciona la Ley de Responsabilidad Fiscal, nadie podía prever esta pauta inflacionaria que existe en la Argentina. Entonces, marcábamos índices muy inferiores a los que se manejan hoy, por lo tanto, el compromiso de esta Legislatura, más allá de esta ley o de otra, será revisar la Ley de Responsabilidad Fiscal en estos artículos, para establecer algún tipo de excepción genérica para casos extraordinarios o anormales.

En segundo lugar, nos parece importante la autorización del aumento salarial para la Provincia, pero no es menos cierto, que ese aumento, que tiene que ser acompañado por la asistencia financiera del Estado Provincial, no puede ser igual para todos los municipios de la Provincia; no puede ser igual para aquellos que priorizaron en sus gestiones de gobierno, el incremento de personal, sin hacer valoraciones políticas a que respondió este incremento de personal, si fue a mejoramiento de servicios o en definitiva este incremento de personal no tuvo justificación alguna, pero que lo terminaron pagando los contribuyentes de esos municipios y el Estado Provincial. Es injusto para aquellos municipios que de alguna manera hicieron incrementos salariales, no demasiado altos y se mantuvieron por la media Provincial; es injusto que reciban lo mismo que aquellos municipios que incrementaron su planta de personal y el gasto de ese incremento fabuloso, no solo lo tienen que pagar los contribuyentes o ciudadanos que viven ese municipio, sino que lo tienen que pagar los contribuyentes y ciudadanos de aquél municipio que prácticamente no incrementó su planta de personal o que la mantuvo inalterable en el período 2004-2007.

Es verdad que escuchando al bloque justicialista no dejo de sorprenderme, es cierto que es muy importante establecer un marco paritario, pero pareciera que en los ‘90 el justicialismo tuvo un lapsus, porque a lo largo de todo el 90% los sueldos de la Provincia estuvieron congelados, con detrimento a los trabajadores solamente, donde se negó sistemáticamente la paritaria, pese a que así lo exigía la ley; donde se congeló la antigüedad y se suspendió el pago de ésta, cuando sería espectacular que los trabajadores adquieran y ganen derechos frente a la pauperización de este estado liberal, que de alguna manera, atenta contra los derechos de los trabajadores, donde en la actividad pública o privada van denostando el empleo y le va dando un marco que no es el adecuado en detrimento de toda una doctrina social que se construyó en Argentina hace mucho tiempo.

Vivimos los ‘90, vivimos un proceso de flexibilización laboral, un proceso de achicamiento del Estado donde se privatizó cuanta empresa se pudo y nunca se pensó en los trabajadores, porque todas las empresas del Estado cuando eran privatizadas en pos del mejor servicio o menor costo, nunca se tuvo en cuenta la ecuación de los empleados que quedaban fuera, producto de esa privatización y nunca se tuvo en cuenta en ningún proceso privatizador qué iba a pasar con los empleados estatales nacionales, provinciales o municipales.

Entonces, me parece perfecto que se luche por los derechos de los trabajadores, y acá se dijo que en definitiva el Poder Ejecutivo está dando lo que quiere y no es así, está dando lo que puede.  Porque sería muy fácil... 

Gritos y abucheos desde la barra.

SR. PRESIDENTE (Marín) - Solicito al público que por favor haga silencio y respete al orador.

SR. PETRI  (CC) - ... como decía, sería muy fácil para este gobernador que está saliendo, que está terminando su mandato, prometer lo imposible, como nos prometieron muchas veces y así tuvimos durante mucho tiempo en Mendoza las cuentas en rojo; teníamos una Provincia fundida en los ’90, no solamente teníamos empresas a las que habían pasado a la órbita privada, sino que teníamos cuentas fiscales en rojo, que no sólo no alcanzaba para los trabajadores, no alcanzaba para nadie.  Y esto se logró a partir de un equilibrio fiscal... 

- Gritos e insultos desde la barra.

SR. PRESIDENTE (Marín) - Silencio, por favor.


Reitero, si el público no hace silencio y respeta las expresiones de cada uno de los legisladores, voy a verme obligado a desalojar la sala.

Puede continuar, diputado.

SR. PETRI (CC) - Gracias, señor presidente.

Como decía, este gobernador que podría hacer demagogia y en definitiva no solamente comprometer esta gestión, que prácticamente van a ser 4 meses, sino comprometer 4 años del próximo gobernador, sea del partido político que sea; hace un incremento respecto de lo que la Provincia puede afrontar, sin negar el espacio paritario, disponiendo que se dé la discusión y si esa discusión fracasa, dar el aumento pero sin negar que se siga discutiendo entre patronal en los sucesivos aumentos. Será, con el próximo gobernador, en el marco de paritarias; este Gobierno que reestableció las paritarias no va a negar el acuerdo y la búsqueda de consenso entre patronal y empleados.

Es cierto que el aumento es necesario darlo por las pautas inflacionarias que hubo este año, por lo tanto, creo que si esa paritaria fracasa, hay que autorizar al Poder Ejecutivo a que dé el aumento y posteriormente el sector gremial con el sector patronal sigan discutiendo, no sólo las condiciones salariales sino las laborales en general del empleado público.

Por esos motivos, vamos a acompañar la media sanción del Senado.

-Gritos, abucheos e insultos desde la barra.

SR. PRESIDENTE (Marín) - Por última vez, el público debe hacer silencio o desalojaré la sala.

Tiene la palabra el diputado Carmona.

SR. CARMONA (PJ) - Señor presidente: creo que hay algunas manifestaciones que pueden resultar provocativas, no solamente para algunos de los bloques legislativos, sino para el público, y en ese sentido no nos vamos a prender en este intento de cambiar la sesión. Lo que sí vamos a decir, es que ésta no es una sesión de revisionismo histórico. Mal podríamos atribuirle al diputado Petri, que acaba de hacer uso de la palabra, los errores, desaciertos de los gobernantes y presidentes de su partido político, que seguramente no estuvieron a la altura de las circunstancias que el pueblo argentino requería.

Sí quiero dejar a salvo que este bloque de diputados justicialistas, integrado por diputados que expresan en su mayoría un recambio generacional, en los últimos 4 años nunca ha votado en contra de los trabajadores públicos o privados de la Provincia. Esto no significa que en determinadas circunstancias no hayamos debatido y tenido puntos de vista distintos con los dirigentes gremiales, pero siempre hemos procurado acompañar los reclamos justos, de que se distribuya equitativamente, con justicia social en la población de Mendoza los beneficios del crecimiento económico que ha estado viviendo la Provincia y el país.

En esto, reconociendo nuestra actitud autocrítica respecto de lo hecho por gestiones justicialistas anteriores, y tomando una posición clara a favor de la política del Gobierno nacional, autocrítica también, respecto de medidas que puedan haber sido insuficientes o incorrectas, expresamos que acotándonos al debate que se da en esta circunstancia, vamos a mantener coherencia, no sólo en no votar en contra de los trabajadores de la Administración Pública Provincial, sino en votar a favor de los trabajadores, porque creemos que están dadas las condiciones, porque aquí la responsabilidad fiscal pasa por hacer que los beneficios del crecimiento económico y de la mayor recaudación que ha tenido la Provincia en los últimos años, llegue correctamente a los distintos sectores y no quede en manos de unos pocos. (Aplausos).

Por eso, con todo respeto y sin atribuirle a los legislador presentes ningún tipo de decisión que se haya tomado en otras épocas decimos que vamos a seguir manteniendo esta posición positiva, a favor de los trabajadores de Mendoza, a favor de los sectores populares mayoritarios de la Provincia de Mendoza.

SR. PRESIDENTE (Marín) -Tiene la palabra la diputada Vietti.

SRA. VIETTI (UCR) - Señor presidente: en la sesión donde se trató el proyecto del oficialismo, donde sale votada la propuesta del justicialismo, defendimos, tratando de poner racionalidad, la no excepción a la Ley de Responsabilidad Fiscal. Lo hicimos convencidos, porque lo estamos, que sí tiene que haber un incremento de sueldos, ya que en Mendoza, como en el resto del país, hay inflación, a pesar de lo que diga el ministro Fernández. Pero necesitábamos ser prudentes y respetuosos de la norma de fin de mandato que establece la Ley de Responsabilidad Fiscal y que en un presupuesto de casi 4.500.000.000 de pesos, encontrar 80.000.000 de pesos de economías presupuestarias no debe ser una tarea muy difícil, pero hay que hacerla, y el Gobierno provincial lo hizo.

Lo fácil es pedir la excepción a la Ley de Responsabilidad Fiscal, como todos recuerdan, la propuesta de este bloque no tuvo el suficiente respaldo por lo que quedó como despacho de minoría.

Hoy nos encontramos ante 2 proyectos que contemplan la excepción a la Ley de Responsabilidad Fiscal, convendría recordar que todas la alternativas que se han realizado para solucionar este conflicto, da la sensación, que lo que hacen es fogonear el conflicto. 

El justicialismo sabe que la propuesta que defendieron los diputados que me precedieron ya está anticipado el veto, con lo cual continúa el conflicto, el proyecto originario del gobernador se olvidó de los municipios, de los trabajadores municipales, el despacho del oficialismo en la Cámara de Senadores trasladaba el problema para más adelante, ninguna de las alternativas daba la posibilidad que los trabajadores cobraran hoy el incremento de sueldos. Frente a este escenario tratamos de volver a dar racionalidad a este conflicto. El despacho del oficialismo, en senadores, no planteaba una excepción a la Ley de Responsabilidad fiscal, planteaba un modificación a la misma, justamente en un clima de alta conflictibilidad en donde no se citó o convocó a todos los sectores, sin hablar nuevamente de la ley porque ya se trató en diputados, con lo cual es más grave introducir en estos días, previos a las elecciones, y con un conflicto gremial en el medio, introducir modificaciones a una ley que era la primera vez que se aplicaba como norma de fin de mandato.  

Frente a las alternativas, y dada la situación y la escasa voluntad del Ejecutivo Provincial, porque se ha roto la relación empleado empleador, ha quedado de manifiesto la falta de liderazgo y de conducción de este gobernador, el problema quedó en la Legislatura y quienes quedaron el medio fueron los trabajadores.

Tratando de aportar racionalidad y que los trabajadores puedan recibir el aumento, este bloque va a respaldar el proyecto que tiene media sanción el Senado. ( Aplausos).

SR. PRESIDENTE (Marín) - Tiene la palabra el diputado Arenas.

SR. ARENAS (PD) - Señor presidente: a nadie escapa cuál es la situación económica de inflación que esta viviendo hoy la República, salvo algunos funcionarios del Gobierno nacional que la niegan, hemos tenido conflictos en el límite de las responsabilidades penales con la información que brinda Mendoza y que después se manipulan en los organismos nacionales, estas son realidades.

Cuando se trató este tema, hace 15 días, este bloque sostuvo su posición histórica, que no fue otra que tratar que las discusiones, entre las partes, trabajadores y empleadores, se realicen en el marco de las paritarias, esto se viene señalando históricamente desde este bloque. Decíamos también que se habían olvidado de los trabajadores municipales, por esto después, cuando se tratara en general el proyecto donde se incluía a los trabajadores municipales. Este bloque lo aprobó en general y en particular, adherimos al artículo 1º de la Cámara de Diputados, pero de ninguna manera podíamos aceptar la modificación  a la Ley de Responsabilidad Fiscal y me quiero detener en este punto porque no coincido con algunos de los diputados preopinantes que esta es una ley más y que conforme, todos sabemos que una ley se modifica con otra ley.

La Ley de Responsabilidad Fiscal se firmó en el marco de un pacto social, donde participaron Gobierno, legisladores, la Iglesia, los organismos empresariales y algunos sindicatos, este fue el marco y se firmó pensando en una Mendoza moderna y seria. Los que pidieron la ley fueron los que en ese momento eran candidatos a gobernador y fueron los que firmaron primero, me refiero a Cobos, Niven y Amstutz, que eran los 3 candidatos a gobernador de los 3 partidos con representación parlamentaria en esta Cámara, este fue el marco de la ley. Este bloque se va a ceñir al cumplimiento irrestricto de la Ley de Responsabilidad Fiscal, es cierto que no se previeron situaciones inflacionarias pero estas situaciones tiene un responsable y es la administración del Presidente de la Nación que está gastando más plata de la que ingresa en el país, por eso tenemos inflación, claro que la conocemos, hemos tenido inflación del 1.000% ó 1.200% anual en algunas épocas, cuando estábamos en la cola de los supermercados y nos cambiaban los precios; ahora resulta que no sólo tenemos la inflación económica sino que además tenemos el problema del desabastecimiento producida por las políticas del Gobierno, “Moreno” de por medio.

Hoy llega en discusión  nuevamente a esta Cámara este proyecto, lo dijimos también hace 15 días: lo que aquí se imponía era que el Gobierno convocara, como corresponde por ley, a las paritarias, para que se discutieran las necesidades de los trabajadores, del empleador y también para que se discutiera cuánto debía ser el aumento en esa mesa de acuerdo y negociación.

Sin embargo, se optó por la solución más fácil, que era tirar la pelota para acá.  Este bloque se va a ceñir estrictamente a lo que señalábamos hace 15 días; coincidíamos en el artículo 1º que sancionó está Cámara, que era bastante similar a un proyecto alternativo presentado, paritarias de inmediato sin piso y sin techo, porque así debe ser el ámbito de la negociación. Decíamos que el dinero necesario para el pago de lo que se acordara en paritarias debía producirse de economías presupuestarias.

Este artículo 2º no prosperó y lo que ocurrió es que se aprobó la modificación de antemano de la Ley de Responsabilidad Fiscal, esto fue al Senado, en el Senado en forma sorprendente, volvimos al proyecto del Poder Ejecutivo.

Quiere decir que ahora tenemos que optar entre el despacho aprobado por el Senado, que no sólo le da al Ejecutivo la posibilidad de la modificación, lo libera del cumplimiento de la Ley de Responsabilidad Fiscal, sino que además establece un techo. 

Ese proyecto este bloque no lo podría aceptar de ninguna manera. Está encontrado con la posición de este bloque, tiene techo y además le permite violar la Ley de Responsabilidad Fiscal, y de ninguna manera, podríamos avanzar en la aprobación del proyecto que oportunamente sancionara esta Cámara, porque como lo votamos en contra en aquella oportunidad, sobre todo el artículo 2º, tampoco lo podemos apoyar porque es acordar la violación a la Ley de Responsabilidad Fiscal.

Por esto, este bloque se va a oponer a estos 2 proyectos, vamos a votar por la negativa en ambos, dos, proyectos. 

SR. PRESIDENTE (Marín) - Tiene la palabra el diputado Vilches.

SR. VILCHES (CC) - Señor presidente: quiero plantear que voy a hacer mi alocución pidiéndole a los legisladores, que separen mi función de presidente de la Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Cámara de Diputados y que tomen a ésta como miembro del bloque de la Concertación Ciudadana.

En realidad tiene que ver con aclarar algunas cuestiones. La idea es ordenar lo que aquí se ha dicho, porque siempre termina pasando lo mismo, algunos hacen muchachismo, algunos hablan para la tribuna, y a nosotros nos toca representar, de alguna manera, el brazo legislativo de quien está conduciendo desde hace 4 años los destinos de esta Provincia. Me refiero concretamente al Gobierno del ingeniero Julio Cobos.

Además tenemos un antecedente: empezamos siendo radicales y formamos parte de ese bloque, y terminamos este período siendo concertadores. No nos olvidamos de nuestro origen, cuando uno habla y hace algunas aseveraciones, me parece que tiene que tratar de analizar todo el contexto, porque sino, sacar de contexto es más de lo mismo, es mentir y mentir, de modo tal que algo quede y esta no es nuestra máxima regidora.

Aquí se han dicho cosas muy graves. Por un lado, un diputado plantea que esto no va en contra de ningún funcionario que está hoy a cargo de alguna responsabilidad del Gobierno provincial, pero por otro lado, habla de desvíos ideológicos, cosa que me parece gravísima.

Porque en realidad, formo parte de esa línea de ideas que le cortó el 7,5% del sueldo a los empleados públicos en su momento, decisión que tomó sabiamente el ingeniero Iglesias a cargo del Gobierno, y también formo parte de esa línea de pensamiento que luego de cortarlo, y sabiendo que había generado un perjuicio o había pedido esta ayuda a los empleados públicos, también hizo lo necesario para devolverla.

En algún momento, el ingeniero Iglesias hizo un gran esfuerzo, aún a costa de lo que le pudiese costar su imagen positiva, y tomó una decisión  muy sabia para la Provincia, eran tiempos muy difíciles, donde juntábamos la plata para ese día, recién estas posiciones nos permitieron empezar a salir.

Me parece que no hay desvío ideológico cuando hablamos de un Gobierno, y ahí entro en la etapa del ingeniero Cobos que en el año 2004 generó un incremento porcentual en los salarios del 16,4%; en el 2005 cerca del 25%; en el 2006 del 22% y en el 2007 va a rondar aproximadamente del 25% al 27%, porque cuando se habla de incremento salarial se tiene que ver las asignaciones familiares que este Gobierno, para recordarles, se ha encargado de actualizar, cosa que gobiernos anteriores, que acompañan la causa popular, se olvidaron de esto.

No tenemos mala memoria, hemos defendido la causa popular en todo sentido, no solamente hay que confundir la causa popular con los empleados públicos de la Provincia, ellos son parte de la problemática, y cuando hablamos que Cobos toma estas decisiones, lo hace con la responsabilidad que hacen los gobernantes, los irresponsables no están en el Gobierno, señor presidente.

Cuando uno hace oposiciones, tiene que plantear las cosas en su justa medida. Aquí, decía en algún medio periodístico, que se está pegando una encerrona al Gobernador de la Provincia, que hace lo que puede, lo mismo que hace el padre de cada familia de Mendoza, que hizo en los tiempos de la crisis y que hace en estos días cuando las cosas van mejorando.

Nadie le compra pantalones a sus hijos cuando no tiene plata, ni hace fiesta si no tiene para hacerla. Pero, esto es lo que está haciendo el ingeniero Cobos, lo que está planteando, es el básico de lo posible y esto es el marco de los responsables, los responsables no pueden timbearse el futuro de la Provincia; lo dijo el presidente de mi bloque, “podemos darle el aumento, total me voy en diciembre”. No lo hace. Está teniendo en cuenta que va a venir otro gobernador, está planteando la cuestión en el marco de la ética y la responsabilidad.

Tenemos que aclarar que el Gobierno de la Provincia, el bloque de la Concertación Ciudadana y también el de la Concertación Plural, no están en contra del aumento en los salarios de los trabajadores. Hay que hablarlo con todas las letras, además estamos acompañando; algunos acompañan como creen que queda bien, digamos: pidamos cosas sin techo, vamos a pedir un presupuesto para que nos arreglen el auto y le decimos al mecánico que lo arregle, total que salga lo que salga, vamos a pagar igual.

Siempre que queremos hacer un arreglo en nuestra casa, se pide un presupuesto y se acuerda el pago en función de lo que tiene que cobrar y de lo que se puede pagar. Es irresponsable meterse en una inmobiliaria y vender lotes en la luna, o plantear una paritaria sin techo.

No acepto desde la Concertación Ciudadana y antes de la Unión Cívica Radical, que se nos corra por la izquierda; le devolvimos a los trabajadores la paritaria, fuimos los que la instauramos; les devolvimos el 7,5%, devolvimos la antigüedad....(Gritos y silbidos desde la barra)...devolvimos la antigüedad del 2004, 2005, 2006 y 2007 que estaban congeladas durante mucho tiempo...(Continúan los gritos desde las barras)...

SR. PRESIDENTE (Marín) - Le pido al señor que está muy exaltado arriba, que se calme o si no lo invito que se retire solo, o lo voy a hacer retirar....(Le contesta el señor de la barra al señor presidente)...es problema suyo. Por favor agente, proceda con el señor.

SR. VILCHES - ...con el acompañamiento de la oposición, hemos acordado el pase a planta muy importante que se ha dado en estos 2 ó 3 años del personal de educación y de salud.

Nos duele, como hombres del Estado, que se nos planteen cosas como el desvío ideológico, o se contraponga la voluntad del gobernador y de todas las personas que nos acompañan como si fuéramos tan irresponsables para no tener en cuenta y acompañar ese reclamo que entendemos que es justo y habida cuenta que hay inflación, hay una encerrona. El gobernador no le está tirando la pelota a la Cámara de Diputados, él tiene una ley que es el límite y acuerdo con lo que se decía aquí desde el bloque radical y demócrata, nos está obligando a pasar por encima una ley que está vigente y es una ley que fue producto de un consenso social.

No nos queda otro camino, algunos estarán de acuerdo, otros no, pero creo que todos estamos buscando lo mismo. Me parece que lo que se planteaba ayer en la sesión de Senadores, era una alternativa que le daba la participación al nuevo gobernador para la discusión en paritarias. El problema los tienen hoy los trabajadores, y lo más responsable me parece que era salir de esta emergencia por lo menos hasta el 31 de diciembre y luego que se abriera la paritaria. Como esto no ha sido posible, es por esto que estamos acompañando, no porque estemos en contra de los trabajadores.

SR. PRESIDENTE (Marín) - Tiene la palabra el diputado Merino.

SR. MERINO (CC) - Señor presidente: es para solicitar que se cierre el debate en función que la gente lleva mucho tiempo esperando, están desde ayer mucho de ellos y solicitar que la votación sea nominal.

SR. PRESIDENTE (Marín) - Hay una moción de orden que es de la votación nominal y que se cierre el debate.

Tiene la palabra el diputado Carmona.

SR. CARMONA (PJ) - Señor presidente:  es para que quede clara nuestra postura. Por qué se puede derogar o modificar una ley, y no se puede derogar o modificar otra ley? Leyes de la misma jerarquía desde el punto de vista constitucional. Acá se está haciendo de la Ley de Responsabilidad Fiscal, una ley inmodificable cambiando todo criterio constitucional al respecto, mientras que las paritarias sí se pueden dejar sin efecto, esa ley es derogable,  se puede pasar por alto y se puede dejar de respetar (Aplausos).

En ese sentido, acá no hay argumentos de Responsabilidad Fiscal que no tengan que ver con el correcto destino de los recursos públicos, ni le corresponde a esta Legislatura sino al Gobierno de la Provincia, respetar el orden vigente y quien propuso este tema de la Ley de Responsabilidad Fiscal, ha sido el gobernador de la Provincia. Pensamos que existen dudas, aún, respecto de la necesidad de recurrir al mecanismo de modificación de la Ley de Responsabilidad Fiscal para hacer frente al pago de incrementos salariales, porque todavía no conseguimos que se blanquee cuál es la mayor recaudación que va a tener el Gobierno este año en la Provincia.

No aceptamos que existan distintas jerarquías para leyes que constitucionalmente tienen la misma jerarquía y que por lo tanto resultan ser pasibles de modificación, a través de los trámites legislativos correspondientes. (Aplausos).

SR. PRESIDENTE (Marín) - Hay una moción que se cierre el debate y se pase a votación...diputado Carballo.

Tiene la palabra el diputado Carballo.

SR. CARBALLO (UCR) - Señor presidente: hemos escuchado atentamente el debate, y nos parece que no hemos ido al fondo de la cuestión porque terminamos siendo rehenes las provincias de una política nacional y de un Gobierno que se acumula recursos extraordinarios, que grava las exportaciones de todas las provincias, de todos los productos y que no los coparticipa; que ha hecho de la recaudación fiscal el instrumento de las provincias; una acumulación de recursos extraordinarios y toma decisiones en el orden nacional donde acorrala y somete a todas las jurisdicciones provinciales, porque este problema que estamos discutiendo hoy, vamos a llevarlo al fondo de la cuestión. 

El gobierno nacional ha tomado medidas en estos últimos 30 días, de aumento salarial para todos los empleados públicos nacionales, y me animo a decir en el orden del 100% más que nuestros empleados provinciales y ha dado aumento, y bienvenido sea, para todo el sector jubilado de la Nación. Con qué recursos, señor presidente? Con el recurso de todas las provincias, de todos los aportes que hacemos desde los municipios. Y entonces, el señor Presidente, y así empezó esta historia, anuncia el aumento salarial de la Nación y nuestro gobernador, lo dijo públicamente, que iba a acompañar el aumento de la Nación, y allí empieza el problema, porque si tuviéramos gobernadores que se pararan de pie a discutir una nueva relación Provincia - Nación, si tuviéramos gobernadores discutiendo nuevos recursos y no simples delegados, como tenemos 24 gobernadores en la Nación (Aplausos), estaríamos discutiendo salarios de miseria, ahí empieza la redistribución de la riqueza, no nos vengan a decir, saben qué estamos discutiendo, señor presidente? Lo que se cae de un morral cuando un caballo come avena y los pájaros vienen, eso somos las provincias. Porque ha recaudado sumas multimillonarias, están llegando a los 200.000 y solamente coparticipa el 30% de esa recaudación a todo el país, y sobre ese 30% nos somete a todas las provincias al canibalismo, a confrontarnos entre nosotros, nosotros con los mendocinos, y nos obliga a violar la Ley de Responsabilidad Fiscal.

Este es el debate de fondo que se debe dar en esta Legislatura, porque si tuviésemos los recursos que nos tiene que coparticipar la Nación, si hubiese una nueva Ley Federal que nos correspondiera un 52% como hace un par de años, y que los gobernadores de las provincias, ante las crisis, venimos pacto fiscal tras pacto fiscal, seguramente hoy  tendríamos los recursos necesarios para no dar solamente el 10% de aumento, sino seguramente para hacer una reivindicación a todos los empleados y para que existiese más salud y educación en nuestra Provincia. Entonces allí empieza la cosa. La Nación nos entrampa, porque al mismo tiempo, la Nación nos traslada la inflación, por un lado nos quita recursos y por el otro nos hace pagar el costo a las provincias de la inflación, entonces se hace un encofrado que nos somete a todos y ni qué decirles de los municipios, más allá de la responsabilidad que tienen tanto los gobernadores como los intendentes, que es otra discusión.

Pero nos hubiese gustado que debatiésemos sobre el fondo de la cuestión, y hemos venido a traer esta voz desde la Unión Cívica Radical. Por eso es lo que debe ser nuestra nueva lucha, todos los legisladores nacionales encabezados por el gobernador, tendrán que pararse ante el Gobierno Central y discutir una nueva ley de Coparticipación  Federal, sino, seguiremos confrontando entre nosotros y peleando por lo que se cae del morral. Nada más. (Aplausos).

SR. PRESIDENTE (Marín) - Hay una moción de que se cierre el debate.

Si no hay oposición, se da por aprobada.

Hay un despacho A, que es la insistencia del proyecto original sancionado por esta Cámara, y un despacho B, que es aceptar la media sanción venida en revisión del Senado. Los que estén por la afirmativa, votan por la insistencia, los que votan por la negativa, votan por la media sanción.

Tiene la palabra el diputado Sánchez.

SR. SÁNCHEZ  (PD) - Señor presidente: sugiero que pongamos por la afirmativa y negativa la primer moción, y después la segunda.

SR. PRESIDENTE (Marín) - Hay dos despachos, votamos uno u otro... el artículo 185 del Reglamento así lo establece.

SR. ARENAS  (PD) - Señor presidente: solicito un cuarto intermedio...

SR. PRESIDENTE (Marín) - No, estamos en votación, y conforme al Reglamento, hay una moción de orden y se debe votar.

Por Secretaría se tomará la votación nominal.

- Al requerírsele el voto, dice el

SR. ARENAS (PD) - Señor presidente: entiendo que no corresponde la forma en que está sometiendo a consideración...

SR. PRESIDENTE (Marín) - Estamos votando, diputado. Vota o no vota...

SR. ARENAS (PD) - Señor presidente: como recién lo señalamos, previamente al tratamiento y la votación, este bloque va a votar  por la negativa ambos proyectos.

SR. PRESIDENTE (Marín) - No puede votar los 2 proyectos. Voy a someter a consideración lo que establece el Reglamento.

Voy a leer el artículo para su interpretación: “Toda votación se contraerá a un sólo y determinado artículo, proposición o período, más cuando éstos contengan varias partes, se votará por separado... toda votación se reducirá a la afirmativa o negativa, precisamente en los términos en que está escrito el artículo, proposición o período que se vote”. Como acá hay 2, vota uno u otro, diputado.

- Dialogan simultáneamente varios diputados.

SR. PRESIDENTE (Marín) - Lo que usted interpreta es una cosa, lo que interpreta Presidencia, y es quien conduce la sesión, es esto.

- Vota por la afirmativa el diputado Bauzá.

- Al requerírsele el voto, dice el

SR. BIANCHINELLI (PJ) - Señor presidente: nuestro bloque interpreta igual que usted la situación que se ha planteado, por lo tanto no nos queda claro qué tenemos que votar, A o B, o afirmativo del A.

SR. PRESIDENTE (Marín) - Si vota afirmativo, vota el despacho A.

SR. BIANCHINELLI  (PJ) - Afirmativo es mi voto, señor presidente.

- Vota por la negativa el diputado Blanco.

- Al requerírsele el voto, dice el

SR. CANAL  (PD) - Señor presidente: negativo los 2 proyectos.

- Vota por la negativa el diputado Carballo.

- Al requerírsele el voto, dice el

SR. CASTELLER (PD) - Señor presidente: quiero que quede constancia que el voto es negativo a este proyecto y no se puede inferir de ninguna manera cómo estoy votando el otro que todavía no pone a consideración. Entonces mi voto es negativo a este proyecto y  va a ser negativo al otro cuando lo ponga a consideración.

SR. PRESIDENTE (Marín) - No lo voy a poner a consideración, porque estamos considerando los 2 proyectos a la vez.

-Votan por la afirmativa los siguientes diputados y diputadas: Ciurca, Gantus, Gómez, Lira Álvarez, Martín, Millán, Moyano, Pérez Delia, Pérez María Cristina, Piedrafita, Recabarren, Romero, Russo y Tornello.

- Votan por la negativa los siguientes diputados y diputadas: Blanco, Carballo, Castellano, Cazzoli, Dalla Cia, Díaz, Ficarra, Lazaro, Ligonié, Martínez, Maza, Merino, Monserrat, Montaño. Montenegro, Morales, Oldrá, Petri, Pradines, Serrano. Simón, Soria, Vietti, Vilches y Marín.

- Al requerírsele el voto, dice el

SR. SÁNCHEZ (PD) - Señor presidente: voy a fundar mi voto, tal cual se pone en consideración esta votación, votar negativo el despacho A) implica que estoy votando afirmativo  el despacho B).

La contradicción es precisamente esto, y por palabras del presidente de nuestro bloque, debido a la Ley de Responsabilidad Fiscal, como la contienen los 2 proyectos, estamos votando los 2 en forma negativa. Dado la violación al Reglamento que se hace con esto desde Presidencia, al votar negativo estoy votando afirmativo al otro proyecto, cosa que no quiero hacer.

SR. PRESIDENTE (Marín) - Entonces, ¿cuál va a ser su voto, se abstiene?

SR. SÁNCHEZ (PD) - Voto por la negativa.

SR. PRESIDENTE (Marín) - Vota por la negativa.

- Al requerírsele el voto, dice el

SR. VICCHI (UCR) - Señor presidente: por mandato imperativo de mi bloque, voto por la negativa.

SR. PRESIDENTE (Marín) - El resultado de la votación es de 27 por la negativa y 17 votos por la afirmativa, por lo cual ha resultado aprobado por mayoría el despacho venido del Senado.

Habiendo sido aprobado en general y en particular, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.


- (Ver Apéndice Nº 1)

SR. PRESIDENTE (Marín) - Tiene la palabra el diputado Carmona.

SR. CARMONA (PJ) - Señor presidente: esta votación genera grandes dudas, porque aquí no se ha votado el despacho B) sino que se ha votado por la afirmativa o por la negativa del despacho A), lo cual no significa de suyo una aprobación del despacho B).

Voy a formular una expresa reserva para plantear la nulidad judicial de la votación que hemos tenido en este momento, porque es una votación que no se ajusta al Reglamento; los votos negativos no son votos a favor del despacho A), por lo cual voy a solicitar la reconsideración de la votación en este acto, y dejo expresa reserva de plantear las nulidades correspondientes ante la justicia provincial.

Solicito la reconsideración. (Aplausos y vivas prolongados).

SR. PRESIDENTE (Marín) - Diputado Carmona, dos cosas: los derechos no se reservan sino que si usted cree que se ha violado...

SR. CARMONA (PJ) - Señor presidente: los derechos se reservan...

SR. PRESIDENTE (Marín) - Usted tiene el derecho de hacer las acciones que crea conveniente.

Se va a votar la moción de reconsideración, haciendo la salvedad que necesita los dos tercios de los miembros presentes.

- Se vota y dice el  

SR. PRESIDENTE (Marín) - Rechazado por no tener los dos tercios necesarios.

Tiene la palabra el diputado Vicchi.

SR. VICCHI (UCR) - Señor presidente: solicito que se lea el artículo por Secretaría...

SR. PRESIDENTE (Marín) - Ya se le dio lectura.

- Abucheos y gritos en la galería.

VIII

EXPTE. 41502.

ACTIVIDAD COLOMBÓFILA

SR. PRESIDENTE (Marín) - Se va a votar el tratamiento sobre tabla del expediente 41502, venido en segunda revisión del Senado.

- Resulta afirmativa.  

- (Ver Apéndice Nº 13)

- El texto es el siguiente:

PROYECTO DE LEY

(EXPTE. 41502)

Artículo 1º - Por la presente ley de la Provincia de Mendoza, se adhiere al Decreto Nacional Nº 17160/43 y declara de interés provincial a la actividad Colombofilia, que se refiere a la tenencia y crianza de palomas mensajeras o de competición, su desarrollo, sus actividades deportivas y las que se relacionen directa o indirectamente con la misma, colaborando y fomentando el Estado Provincial en promover dicha actividad.

Art. 2º - La Colombofilia desarrollará actividades que se relacionan con ella en defensa nacional, situaciones de emergencia, grave riesgo, catástrofes (sismos, terremotos, etc.) calamidad pública y deportivas en todo el territorio de la Provincia conforme a las disposiciones de la presente ley y disposiciones nacionales.

Art. 3º - El Gobierno de la Provincia, a través del Ministerio de Gobierno y de la Subsecretaría de Deportes, con el fin de fomentar la cría, educación y deporte, procederá a:

a) Difundir y promover la Colombofilia, aplicando una política en materia de protección, subsidio e incentivo de dicha actividad.

b) Apoyar las competencias deportivas con el fin de mejorar la raza de las palomas mensajeras o de competición.

c) Estimular la investigación de esta actividad, a fin de lograr un mayor conocimiento y mejoramiento de la misma, propiciando su inclusión como temario curricular en las escuelas públicas y privadas, dentro del ámbito del Ministerio de Educación de la Provincia.

d) Apoyar y estimular a quienes quieran iniciarse en la actividad, actuando en forma coordinada con la Asociación Civil sin fines de lucro “Alas Benjamín Matienzo”con personalidad jurídica 1551/87, representantes de la Federación Colombófila Argentina.

e) Prever en colaboración con los organismos correspondientes, las facilidades para la introducción de ejemplares de excelente calidad a efectos de lograr un mejoramiento genético constante de los planteles.

f) Permitir la tenencia de palomas mensajeras o de competición en instalaciones apropiadas en un todo de acuerdo con las exigencias y normas de una correcta higiene y bioseguridad.

g) Posibilitar la realización de convenios con los municipios a fin de que los mismos presten colaboración para el desarrollo de la actividad Colombófila en la Provincia.

h) Promover a través del Estado Provincial y en conjunto con la Asociación Civil “Alas Benjamín Matienzo” afiliada a la Federación Colombófila Argentina la realización de campañas tendientes a dar información pública que incentive la actividad en la Provincia.

Art. 4º -  Declarar Día Provincial de la Colombofilia el 11 de mayo, por ser éste día del año 1944 fecha de la fundación en Mendoza de la primera Asociación  Colombófila “Alas Benjamín Matienzo”.

Art. 5º -  Comuníquese al Poder Ejecutivo.


Mendoza, 17 de febrero de 2006.

Carlos Ciurca

SR. PRESIDENTE (Marín) - Presidencia propone emitir una Resolución aceptando la media sanción venida del Senado.

Se va a votar.

- Resulta afirmativa.  


- (Ver Apéndice Nº 14)

SR. PRESIDENTE (Marín) - Habiendo sido aprobado en general y en particular, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.


- (Ver Apéndice Nº 2)

SR. PRESIDENTE (Marín) - Corresponde considerar el expediente 43663.

Tiene la palabra el diputado Montaño.

- Silbidos y  gritos en la galería y palco bandeja.

SR. PRESIDENTE (Marín) - Presidencia dispone un cuarto intermedio de 2 minutos.

- Así se hace, a las 15.04.

- A las 15.28, dice el

SR. PRESIDENTE (Marín) - Se reanuda la sesión.  


Tiene la palabra el diputado Montaño.

SR. MONTAÑO (CC) - Señor presidente: se está tratando un tema que es para el Departamento Tupungato. Desde que empezamos con un emprendimiento entre todos los tupungatinos, encabezado por el Padre Eduardo López, de crear un predio religioso, cultural y turístico para el Departamento, para Mendoza y el país, avanzamos con una comisión que se formó, oportunamente, por la iglesia católica, por representantes de los distintos partidos políticos con representación en el Concejo Deliberante, también fue invitado el intendente municipal y también fueron invitadas entidades como el Rotary club, el club de Leones, la Cámara de Comercio, Industria y Agricultura y la Cámara de Turismo. Con esa visión de hacer algo entre toda la comunidad, en épocas de crisis, y que ese proyecto aunara a los habitantes del departamento y recordemos que este proyecto empezó en el 2001-2002, cuando estábamos al borde de la disolución del país y la disolución social, entendíamos con el Padre Eduardo que había que encaminar esto en un proyecto común que aunara a todos los tupungatinos. Fue entonces, que empezamos algunas gestiones y empezar a investigar  de quién eran los terrenos que había elegido el Padre Eduardo para erigir una imagen del Cristo Redentor, que ahora abraza a todos los tupungatinos. En ese momento se investigó y se realizaron todas las consultas necesarias respecto a estos terrenos, llegando a las conclusiones, también con Fiscalía de Estado que pertenecían a la empresa Repsol YPF; se le pidieron los permisos necesarios para que pudiéramos trabajar, en principio, para hacer un camino, después se hizo otro camino y en ese entonces hubieron particulares que empezaron a alumbrar el lugar, objetando el trabajo que se estaba realizando en toda la comunidad.


No solo ese emprendimiento se iba a desarrollar en 200 ó 300 hectáreas, sino que había intención en ese momento, dice José Martínez, de realizar una compra a Repsol YPF de 2.024 hectáreas que sirvieran para el desarrollo poblacional, forestal, industrial y turístico del Departamento Tupungato. Por ello y con algunas gestiones que realizó el entonces diputado nacional Víctor Fayad, el ministro de Economía Gabriel Fidel y el senador Enrique Vaquié, viajamos a Buenos Aires y nos entrevistamos con gente de Repsol YPF; en ese momento se nos solicitaban esas tierras para el Departamento Tupungato y fue así que a fines de 2003, cuando la empresa Repsol YPF no quería donar, sino que quería vender, logramos fijar el precio del libro, que era 30 dólares la hectárea.  

Aún sabiendo que se habían perdido las elecciones y asumía un nuevo intendente, este legislador juntamente con José Martínez, en ese momento intendente de Tupungato, logramos que Repsol YPF firmara un convenio de venta para fijarle el valor del libro, es decir, 30 dólares la hectárea y fíjense, esto se firmó el 9 de diciembre de 2003, al otro día asumía el nuevo intendente y despojándonos de toda cuestión partidaria y pensando en Tupungato, avanzamos en esto, porque creíamos que era correcto, que Tupungato se merecía esas tierras, que siempre fueron de Tupungato y con la venta de YPF Sociedad Anónima, se vendieron en paquetes 45.000 hectáreas que ocupan los Departamentos Tupungato y Luján.


Posteriormente, con la nueva administración, se le pidió un informe al Fiscal de Estado y en ese momento el mismo dice que por el contrato de compra y venta que se había firmado oportunamente, había una superposición de títulos de 1.170 hectáreas, que lo solicitaba la firma TECNIA. Por eso, el Fiscal de Estado opina en ese momento que no correspondía la compra y el Concejo Deliberante de Tupungato en ese momento decide no autorizarle la compra al actual intendente.


Es por eso que, con el Fiscal de Estado avanzamos en una ley de expropiación firmada oportunamente y agradezco la firma de los entonces diputados Raúl Vicchi, Omar Parisi, Roberto Blanco, Daniel Nieto y quién habla; por lo tanto, fue una ley consensuada y totalmente analizada.


La Ley 7293, en su artículo 4º expresa concretamente: “El inmueble identificado en el artículo 1º de la presente ley será destinado a la instalación de una zona para el desarrollo poblacional, turístico, industrial, forestal y tratamiento de los residuos sólidos del Departamento Tupungato”. Siempre se pensó en la ley en el Departamento Tupungato y como sé que el intendente me ha traído gente de prensa del municipio para filmarme, que filme todo lo que estoy diciendo, porque veo que esto es una cuestión política y espero que los legisladores también lo entiendan así.


También dice: “... cualquier otro destino útil para el desarrollo social, económico, industrial del Departamento Tupungato, de la Provincia de Mendoza y de la Nación”.  Reitero, siempre se pensó en la ley que era para el desarrollo del Departamento Tupungato.


Es por eso que la actual administración podría haber avanzado en convenios con la Provincia para desarrollar todo esto que les decía del artículo 4º, pero sin embargo, no se pudo, no se supo o no se quiso y se achacó al actual legislador, porque me oponía a ese convenio. Es por eso que hago un proyecto de declaración, donde vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través de los organismos que correspondan, realice los estudios técnicos necesarios y desarrolle junto al municipio, un programa de urbanización y vivienda en los distritos de San José, Villa Bastías en el Departamento Tupungato, en la zona comprendida por la Ley 7293, para dar cumplimiento al artículo 4º de la mencionada ley.


Por lo tanto, siempre ha sido la voluntad de que esto, la gente que está arraigada en al zona pudiera tener la tranquilidad de tener su vivienda propia, pero en este tiempo electoral se asustan y buscan cualquier motivo para agraviar y difamar, esta ley requiere un análisis más concreto, porque, si en la ley que viene del senado, la avala el actual intendente, dice que se dejen todas las acciones antes del 20 de diciembre de 2004 y el mismo día unos abogados compraron y hacen firmar con el dedo al puestero y posteriormente con una carta documento lo excluyen del lugar.

SR. PRESIDENTE (Marín) - Tiene la palabra el diputado  Romero.

SR. ROMERO  (PJ) - Señor presidente: si se denuncia debe ser como corresponde por lo que solicito que diga los nombres de las personas de las que habla.  

SR. PRESIDENTE (Marín) - Tiene la palabra el diputado  Montaño.

SR. MONTAÑO (CC) - Señor presidente: voy a dejar copia por secretaría, tengo el acta de constatación de YPF donde constan los habitantes y los puesteros del lugar, firmado por el escribano Guiñazú, esto dice: en al ciudad de Tupungato, cuidad de Mendoza República Argentina, a 2 días de diciembre de 2004, Nelli Gladis Murúa, hace un contrato con Carlos González de un puesto y se lo vende a Oscar Marcelo Gómez y Alan Gastón Legran – solo leo lo que figura en el contrato- este señor que es puestero que está identificado en al escritura el escribano Guiñazú le vende a estos señores, que todos conocemos en Tupungato, uno es dueño de un corralón y el otro es abogado, por lo tanto no tiene nada que ver con puestos y con cabras, le hicieron firmar con el dedo y a los pocos días lo expulsan con una carta documento que tengo en mi poder, les digo más le cortaron el suministro de agua, cerraron todo para que el municipio no pudiera llevar agua la puestero. El mismo informe que mandan del municipio de Tupungato.

No soy abogado pero considero que se está cometiendo un acto de falta de equidad social, se estaba echando a los puesteros y que tenían una carencia social importante, pero no solo esto, el mismo intendente municipal avala el despacho de los senadores donde ya se pedías que denunciáramos estas cosas, por lo tanto ahora se viene el apuro, también en el informe firmado por el ingeniero Gariboti, incluye las 22 hectáreas que está reclamando el abogado que nombré anteriormente. Me pregunto si este es el criterio con el que va a distribuir la municipalidad a estos sectores y qué va a hacer con el acta donde hay una superposición de títulos 1140 hectáreas  de una firma TECNIA, probablemente también se lo entreguen a estos particulares.

Creo que en honor al trabajo desarrollado por esta Cámara tendríamos que analizarlo más, no lo digo por una cuestión política, es un corcet para los futuros intendentes, estoy postulado para serlo y quiero hacer las cosas bien y que esta Cámara haga correctamente las cosas, me parece un despropósito utilizar a la gente humilde que está afectada de la zona del basural para hacer estas cosas.

 
Actualmente se están formando uniones vecinales, se les está cobrando 50 pesos a cada uno, hay gente que pidió créditos de 1.000 pesos en financieras porque les han dicho que si la ley sale en diputados tiene tiempo hasta el 22 de octubre para inscribirse y que el municipio les va a entregar las tierras y ese dinero es para las escrituras, me pregunto cómo van a depositar dinero para escrituras si todavía no han sido del Departamento Tupungato. Se utiliza un problema serio del departamento, como es el déficit de vivienda, para hacer este tipo de cosas que, a mi entender, no son correctas.

Voy a solicitar que la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales invite para la semana que viene a todas las comisiones que trabajaron el proyecto para analizar esto, al intendente municipal, a los concejales, para que tomen conocimiento de lo sucedido y podamos sacar un despacho que sirva a la comunidad de Tupungato, toda la comunidad y no unos pocos.

SR. PRESIDENTE (Marín) - Tiene la palabra el diputado  Vicchi.

SR. VICCHI (UCR) - Señor presidente: ayer se le sacó despacho a este proyecto, es un despacho lapso y amplio por el cual se transfiere al municipio de Tupungato la propiedad, de manera tal que si hay que tomar una medida concreta para le futuro estas Cámaras deberán entregar la autorización correspondiente para poder transferir, esto lo va a hacer en función del pedido que haga el intendente en su oportunidad del Departamento Tupungato. 

Dicho esto me parece que no hay office para que pueda estar una semana más si alguien necesita estudiarlo por alguna cuestión, pero la comisión tomó razón de la totalidad del contexto y no hay al día de hoy ningún derecho que tenga más valor que el del Estado Provincial que acaba de expropiar la totalidad de las tierras cediéndole todo al municipio de Tupungato, con el cargo de que la municipalidad aporte el 50% del valor correspondiente. 

Me parece prudente a los fines de no gastar el tiempo de nadie, podemos esperar una semana para el tratamiento sin que haya ningún inconveniente, porque no va a haber cambio alguno en el despacho y va a estar en el Orden del Día.

SR. PRESIDENTE (Marín) - A los efectos de ser equitativo, pido disculpas al diputado Millán.

Tiene la palabra el diputado Millán.

SR. MILLÁN (PJ) - Señor presidente: me parece prudente aclarar esto porque se habla de imprecisiones  y de cosas sin valor legal como son planes de relevamiento o son notas, y el único elemento con valor legal que hoy existe es la Ley de Expropiación de esos terrenos la Ley 7293.

Esta ley expropia y está en trámite de expropiación, y expropia con un fin, que lo manifiesta en el artículo  en el cual el despacho que nosotros hemos preparado en la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales respeta ese fin, a rajatabla y luego pone algunas condiciones porque era la intención de los tupungatinos, era su deseo, usar este predio para el desarrollo local de Tupungato y filosóficamente, lo que hemos hablado y respetando la reforma de la Constitución Nacional, nosotros consideramos que si bien la Provincia no ha adherido a esto, hay un espíritu de que las municipalidades tengan autonomía en su desarrollo local. Esta es una contribución sumamente importante para el desarrollo local de Tupungato, que tiene que ver con una serie de emprendimientos que los va a desarrollar la Municipalidad de Tupungato. 

En ese sentido la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales con la presencia del Fiscal de Estado y del diputado Montaño acordamos un guión en el despacho que se redactó con los asesores de Legislación y Asuntos Constitucionales, no es propiedad de nadie y se ha ido consensando y puliendo durante dos semanas para llegar hoy con este despacho que perfectamente se podría tratar independientemente de la situación que plantea el diputado Montaño sobre el tema político electoral.

Creo que hoy el problema más serio que hay en ese predio de más de 2.000 hectáreas, es el riesgo es que no se ejecute la expropiación y que continúe con movimientos de  ocupantes, que ingresan al predio y se van quedando y esto está creando expectativas de distintos tipos, lo cual es sumamente peligroso a los efectos de no poder cumplir después con la Ley de Expropiación.

El único que tiene derecho sobre esto hoy es el gobierno provincial, está la ley y hay que cumplirla y lo que se está haciendo con este despacho que es muy simple porque respeta todos los aspectos de que cada asignación o adjudicación de terreno tiene que pasar por la Legislatura y tiene que estar dentro del marco administrativo, político, legal y económico, por lo tanto, este es un despacho que se ha consensuado en la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales.

SR. PRESIDENTE (Marín) - Tiene la palabra el diputado  Montaño.

SR. MONTAÑO (CC) - Señor presidente: esto lo saco del tema electoral. He realizado con documentación concreta, con firmas de escribanos, las cuestiones que he avalado y por otro lado los planos firmados, son públicos, porque  vienen firmados por el secretario de Gobierno de la Municipalidad de Tupungato.

He tenido este despacho recién hace una hora y no veo cual es el apuro; la predisposición de este Legislador desde el inicio de la ley fueron para el desarrollo poblacional del Departamento Tupungato, lo único que requiero es el tiempo necesario y las consultas necesarias, como lo está diciendo el diputado Vicchi, para que la gente de Tupungato esté de acuerdo con esto, y por otro lado informo al diputado Millán que no solamente está entrando una cierta cantidad de gente, es la que autoriza al Municipio de Tupungato electoralmente. No estoy haciendo política, lo están haciendo así y a los otros no los dejan entrar porque les dicen que si no adhieren a su proyecto político no entran.

Esta es denuncia concreta que quiero realizar, por lo tanto necesitamos una semana más para tratar este expediente porque se le puede mentir a la gente, porque después esto pasa al Senado y luego va al Poder Ejecutivo que puede vetarlo. Esto no es para hoy es para las futuras generaciones, por eso pido una semana más.

SR. PRESIDENTE (Marín) - Hay una moción concreta, que le demos tratamiento sobre tablas.

- Se va a votar.

SR. PRESIDENTE (Marín) - La votación ha arrojado el siguiente resultado: 17 votos por la afirmativa y 21 por la negativa, no reúne los dos tercios requeridos, permanece en comisión.

Tiene la palabra el diputado Vilches.

SR. VILCHES (CC) - Señor presidente: soy legislador del tercer distrito y me importa sobre manera el tema que se acaba de tratar, voy a solicitar autorización para ver si podemos tener la definición de que esta Cámara pueda tratar en la próxima semana este tema, porque están los pobladores de Tupungato y no es posible que la gente esté viajando, porque tienen sus obligaciones en su departamento.

SR. PRESIDENTE (Marín) - Este tema tiene despacho de comisión, está en el Orden del Día y va a ser tratado la próxima semana indefectiblemente.

Tiene la palabra el diputado Lazaro.

SR. LAZARO (UCR) - Señor presidente: es para pedir preferencia con o sin despacho de comisión del expediente 45656.

SR. PRESIDENTE (Marín) - En consideración la moción del diputado Lázaro.

 Se va a votar.

-Resulta afirmativa. 

-(Ver Apéndice Nº 15)

SR. PRESIDENTE (Marín) - Tiene la palabra el diputado Simón.

SR. SIMÓN (UCR) - Señor presidente: es para pedir un giro del expediente 46265, que pase de la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales a la Comisión de Salud, referido a la creación de los Consejos Deontológico de Profesionales de la Salud.

SR. PRESIDENTE (Marín) - En consideración la moción del diputado Simón.

- Se va a votar.

- Resulta afirmativa. 

-(Ver Apéndice Nº 16)

SR. PRESIDENTE (Marín) - Tiene la palabra la diputada  Monserrat.

SR. MONSERRAT (CC) - Señor presidente: es para pedir un cambio de comisión del expediente 46508 que ha sido enviado a Derechos y Garantías, y por el tema que trata corresponde a la Comisión del Tercer Sector, Usuarios y Consumidores.

SR. PRESIDENTE (Marín) -  En consideración la moción de la diputada Monserrat.

- Se va a votar.

- Resulta afirmativa.

- (Ver Apéndice Nº 17)

SR. PRESIDENTE (Marín) - Tiene la palabra el diputado Recabarren.

SR. RECABARREN (PJ) - Señor presidente: voy a solicitar la preferencia con despacho del expediente 45608 que trata sobre mecenazgo deportivo. 


También la preferencia con despacho del expediente 46317, que trata sobre la Ley de Taquígrafos Parlamentarios.

SR. PRESIDENTE (Marín) -  En consideración las mociones del diputado Recabarren.

- Se va a votar.

- Resulta afirmativa. 

- (Ver Apéndice Nº 18)

SR. PRESIDENTE (Marín) - Tiene la palabra el diputado Tornello.

SR. TORNELLO (PJ) - Señor presidente: es para solicitar la preferencia con despacho de Comisión de la Comisión de Cultura y Educación del expediente 46197 sobre la donación de un terreno para la construcción de una escuela en Uspallata.

También el 46575 que trata sobre la Creación de la Red Provincial de Museos.

SR. PRESIDENTE (Marín) -  En consideración las mociones del diputado Tornello.

- Se va a votar.

- Resulta afirmativa. 

-(Ver Apéndice Nº 19)

SR. PRESIDENTE (Marín) - Tiene la palabra el diputado Bianchinelli.

SR. BIANCHINELLI (PJ) - Señor presidente: es para solicitar que a través de comisión podamos tratar un Acta Acuerdo del gremio de ATSA con el Gobierno provincial; esto a solicitud del mismo gremio que tiene que ser homologada por esta Legislatura.

SR. PRESIDENTE (Marín) - Hemos dado las instrucciones al Director de Comisiones y Secretaría Legislativa para que prepare el expediente para la próxima sesión.


Tiene la palabra la diputada Martín.

SRA. MARTÍN (PJ) - Señor presidente: es para solicitar preferencia con despacho del expediente 45586 que es una modificación de la Ley 5041 referida a discapacidad.

SR. PRESIDENTE (Marín) - Si no hay oposición, se da por aprobado.


Aprobado.

- (Ver Apéndice Nº 19)

SR. PRESIDENTE (Marín) - Tiene la palabra la diputada  Delia Pérez.

SRA. DELIA PÉREZ (PJ) - Señor presidente: es referido al expediente 46667, sobre aquellos lugares donde los centros de salud se encuentran muy alejados, los de las zonas rurales, como es el caso de Punta de Agua.


Los centros de salud con el médico, trabajan con los agentes sanitarios y necesitan las herramientas fundamentales para poder realizar su trabajo. Punta de Agua es un distrito de San Rafael que está más o menos a 100 kilómetros de la Ciudad y realmente se les hace imposible poder transitar porque hay huellas, caminos destruidos.


Pido al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Salud, arbitre las medidas necesarias para que todas aquellas motos enduro de la zona Sur perteneciente al Ministerio de Seguridad y Justicia, puedan hacer entrega a los agentes sanitarios del Distrito de Punta de Agua, de 7 motos enduro para que los agentes sanitarios puedan realizar su tarea con el máximo de eficiencia.

SR. PRESIDENTE (Marín) - Lo vamos a tratar con algunas modificaciones que le hemos hecho en Labor Parlamentaria por razones legales respecto de las motos que usted ha solicitado.

IX

EXPTES. TRATADOS

SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Marín) - Por Secretaría se va a dar lectura a los proyectos

SR. SECRETARIO (Manzitti) - 

 (leyendo): 


Exptes. 46625; 46634; 46658 necesita estado parlamentario; 46616; 46633; 46649; el resto necesitan todos estado parlamentario, 46665; 46656; 46657; 46663; 46666; 46667 y 46692.

- (Ver Apéndice Nº 20)

- El texto es el siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

(EXPTE. 46658)

FUNDAMENTOS

H. Cámara:

El presente proyecto de resolución que pongo a consideración de este Honorable Cuerpo, tiene por objeto reconocer la labor de dos destacados profesores de educación física de nuestra Provincia, quienes con su incansable labor han formando a miles de mendocinos en las sanas prácticas deportivas.

En épocas actuales en donde el deporte se demuestra como una de las herramientas más eficaces para la contención y proyección de nuestros jóvenes, el tesón y la dedicación de estos verdaderos maestros del deporte, merecen ser destacados. A modo de síntesis podemos perfilar a grandes rasgos la extensa trayectoria de los propuestos, a saber:

El profesor Raimundo Soloa es el creador del Centro Deportivo Pablo Daguerre, única y primer escuela deportiva dependiente de la DGE, profesor del Liceo Militar General Espejo y Santo Tomás de Aquino, técnico mendocino de voley de la Universidad Nacional de Cuyo y la entonces FAE (Facultad de Antropología Escolar), múltiple campeón nacional juvenil del Campeonato Evita y profesor Escuela Avelino Maure.

Por su parte el profesor Luis Rodríguez Nievas, es el director de la Dirección Nacional de Educación Física de la Universidad Nacional de Cuyo e impulsor del deporte de la misma casa de altos estudios. Además, es profesor del Instituto Nacional de Educación Física (ex INEF), especialista en rehabilitación y musculación y preparador físico de seleccionados mendocinos de basketball que obtuvieron títulos nacionales y de equipos de fútbol de la provincia.

Por los motivos expuestos, es que solicito a ésta H. Cámara la aprobación del presente proyecto de resolución.

Mendoza, 24 de setiembre de 2007.

Luis Petri

Artículo 1º - Distinguir a los profesores Raimundo Soloa y Luis Rodríguez Nievas por su trayectoria, dedicación y profesionalismo en la docencia, puestas de manifiesto en el fomento y la promoción del deporte en la Provincia.

Art. 2º - Otorgar una placa y un diploma de reconocimiento a los docentes mencionados en el artículo 1º, durante una ceremonia organizada a tal fin.

Art. 3º - De forma.

Mendoza, 24 de setiembre de 2007.

Luis Petri

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

(EXPTE. 46655)

FUNDAMENTOS

H. Cámara:

Sometemos a consideración el presente proyecto de resolución, que tiene por objeto solicitar al presidente del Instituto Provincial de la Vivienda que informe por escrito, sobre distintos puntos, todos ellos referidos a la situación habitacional de la provincia y a la gestión del organismo a su cargo.

En efecto, el objetivo del pedido de informes tiene su eje central en conocer si el sistema de distribución de compra de terrenos y viviendas implementado por el gobierno de la Provincia, responde a una equitativa distribución en los 18 departamentos de Mendoza, ya que los municipios de nuestra Provincia son los que se transforman en la caja de resonancia y reclamo de soluciones habitacionales para las familias.

Asimismo, conocer el estado actual del cumplimiento de las leyes provinciales 7.606 y 7.573 que otorgan autorización para efectuar los cambios en las partidas presupuestarias, hasta la suma de pesos un millón seiscientos cincuenta mil ($1.650.000) debido al sismo ocurrido el 5 de agosto de 2006.

Finalmente, aborda una situación de litigiosidad generada contra el propio organismo por agentes del mismo.

Por estas breves consideraciones, y las que serán oportunamente expuestas, es que se solicita sanción favorable al presente proyecto de resolución.  

Mendoza, 28 de septiembre de 2007.

Carlos Bianchinelli

Artículo 1º - Solicitar al Presidente del Instituto Provincial de la Vivienda, que informe por escrito, sobre los distintos puntos que a continuación se detallan, todos ellos referidos a la situación habitacional de la Provincia y a la gestión del organismo a su cargo:

I -Nómina de terrenos adquiridos por el organismo durante los últimos 6 años, especificando monto y superficie, ubicación, nomenclatura catastral y padrón municipal y demás datos que permitan su correcta identificación.

II -Detalle de la superficie cubierta de la construcción de viviendas durante los últimos 6 años, por departamento.

III -Detalle de la cantidad de casas construidas durante los últimos 6 años, por departamento.

IV -Detalle del monto invertido por programa (Plan Federal, Microemprendimientos, CIUB, Discapacitados, etcétera) por departamento.

V- Detalle de la cantidad de viviendas efectivamente entregadas a la fecha mediante el Programa Inquilinos, por departamento.

VI -Detalle del estado de cumplimiento de la autorización para efectuar los cambios en las partidas presupuestarias, hasta la suma de pesos un millón seiscientos cincuenta mil ($1.650.000) debido al sismo ocurrido el 5 de agosto de 2006 de las leyes provinciales números 7.606 y 7.573.

VII -Si ha la fecha, existe personal en relación de dependencia con el IPV, que oportunamente haya litigado o esté litigando contra ese organismo y/o el Estado provincial.

VIII -En caso afirmativo, indique apellido y nombre del agente, número de legajo, clase y cargo que revistaba al momento de iniciar pleito y clase y cargo que revista actualmente.

Art. 2º - Regístrese, hágase saber y archívese.

Mendoza, 28 de septiembre de 2007.

Carlos Bianchinelli

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

(EXPTE. 46656)

FUNDAMENTOS

H. Cámara:

El proyecto “Día de la Raza”, a efectuarse el 11 de octubre del corriente año, en la H. Legislatura de Mendoza, se basa en la conmemoración del descubrimiento de América y se propone exteriorizar a través de la danza la intimidad espiritual existente entre los representantes de las diferentes naciones que habitan nuestro continente, cuyo variado mosaico de razas y costumbres ha generado expresiones culturales únicas que reflejan la identidad del pueblo latinoamericano.
Por los motivos mencionados es que solicito a ésta H. Cámara la aprobación del presente proyecto de resolución.

Mendoza, 24 de setiembre de 2007.

Rosa Lira Álvarez

Artículo 1º - Declarar de interés de esta H. Cámara la Jornada ”Día de la Raza”, a realizarse el 11 de octubre del corriente año, en el horario de 18.00 a 20.00, en la H. Legislatura de Mendoza.

Art. 2º - Regístrese, hágase saber y archívese.

Mendoza, 24 de setiembre de 2007.

Rosa Lira Álvarez

PROYECTO DE DECLARACIÓN

(EXPE. 46657)

FUNDAMENTOS

H. Cámara:

El programa Radial “Doris.el folcklore y Usted”, que se emite los domingo de 11.00 a 13.00, por Radio Fénix – 89.1-, difunde temas de interés sociocultural, destacando las expresiones de nuestro folclore y temáticas relacionadas con la provincia. Allí se fomenta el conocimiento de las bellezas naturales de la región, propiciando el reconocimiento de nuestro entorno, su flora y su fauna. También se abordan temáticas históricas, teniendo en cuenta los sucesos relacionados con nuestra identidad cultural y, se favorece la promoción de festivales y festividades celebradas en el ámbito provincial, difundiendo actividades inherentes a nuestra tradición.
Por los motivos mencionados es que solicito se declare de interés de la H .Cámara el programa radial mencionado precedentemente.

Mendoza, 24 de setiembre de 2007

Rosa Lira Álvarez

Artículo 1º - Declarar de interés de esta H. Cámara, el Programa Radial “Doris el Folklore y Usted”, que se emite los domingo de 11.00 a 13.00, por Radio Fénix – 89.1.

Art. 2º - Regístrese, hágase saber y archívese.

Mendoza, 24 de setiembre de 2007.

Rosa Lira Álvarez

PROYECTO DE DECLARACIÓN

(EXPTE. 46663)

FUNDAMENTOS

H. Cámara:
El proyecto de declaración que ponemos a consideración de los diputados toma como fundamento el atender al mejoramiento del tránsito en la ciudad de General Alvear.
Los últimos accidentes ocurridos en esta zona, entre los cuales destacamos la irreparable pérdida de cuatro vidas (incluida la de una niña), hacen que la colocación de semáforos y carteles en la vía pública, entre otras medidas, deba ser atendido por los organismos correspondientes.
Para solucionar esta problemática, ya sugerimos, a través de notas presentadas el año anterior, la efectivización del proyecto del Sistema de Semaforización, diseñado por el Municipio de General Alvear.
De esta manera, creemos, puede reducirse el número de infortunados siniestros en las calles del departamento.
En anexo nos permitimos adjuntar, por un lado, el reclamo organizado de un conjunto de vecinos preocupados por la seguridad de sus familias; por otro lado, distintas resoluciones del Concejo Deliberante de General Alvear, entre ellas la Resolución 1419, del año 2000, donde se peticiona un semáforo en la intersección de las Avenidas Alem y Sáenz Peña.
Solicitamos, en conocimiento que los diputados sabrán atender dichos fundamentos, se dé aprobación al presente proyecto de declaración.
Mendoza, 2 de octubre de 2007.

Nidia Martini
Artículo 1º - Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Ambiente y Obras Públicas y otros organismos que correspondan, atienda al ordenamiento del tránsito y la prevención de accidentes en la zona urbana del departamento de General Alvear.

Art. 2º - Asimismo, se contemple el siguiente orden de prioridades:

Sistema de Semaforización, que incluya la colocación de semáforos en los siguientes puntos: Avda. Sáenz Peña y Avda. Leandro Alem; San Juan y Chaperouge; Arturo Illia y Juan Pablo I; Martín de Irigoyen y José Ingenieros; Ing. Lange y Uspallata.

Colocación de carteles viales (sobre Avda. Sáenz Peña y Avda Alem –entre calles Zeballos y Uspallata-).

Instalación de reducidores de velocidad sobre las avenidas mencionadas.

Art. 3º - De forma.
Mendoza, 2 de octubre de 2007.

Nidia Martini
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

(EXPTE. 46666)

FUNDAMENTOS

H. Cámara:

Sometemos a consideración el presente proyecto de resolución, que tiene por objeto Declarar de Interés de esta H. Cámara el I SEMINARIO INTERNACIONAL "CLIMA SOCIAL ESCOLAR Y PREVENCIÓN TEMPRANA DE LAS VIOLENCIAS", organizado por la Universidad Católica Argentina (U.C.A.) y la Municipalidad de Maipú que se realizará el viernes 5 y sábado 6 de octubre, en el Salón Centenario de la Antigua Bodega Giol, en el departamento Maipú.

En el marco del acuerdo de cooperación firmado oportunamente, el Observatorio de la Convivencia Escolar de la U.C.A. y la Dirección de Educación de la Municipalidad de Maipú se proponen abordar la importancia del "clima social escolar", ya que conocen a partir de distintas investigaciones la influencia decisiva que ejerce en todos los productos educativos.

Durante este Seminario Internacional, dirigido a los miembros de las comunidades educativas y a los profesionales de la educación, la salud, la justicia, la comunicación y la seguridad, se analizarán las últimas investigaciones, propuestas y dificultades para la prevención y enfrentamiento de conflictos, indisciplina y violencias que impactan en las escuelas.

Se trata de impulsar los canales de comunicación que existen entre los responsables de las distintas disciplinas y destacar la importancia de trabajar unidos para afrontar los retos actuales y futuros, acompañando a la familia y a la escuela en la construcción de una nueva ciudadanía.

La escuela acusa el impacto social y cada vez son más frecuentes los acontecimientos que alteran la buena convivencia en las aulas y patios. Los aprendizajes violentos adquiridos en la familia, el barrio y a través de los medios de comunicación, se traducen en indisciplina y violencias que dejan poco lugar al aprendizaje de las competencias básicas. Los docentes no puedan enseñar ni los alumnos aprender.

Esta enfermedad social también puede surgir en la relación entre docentes, entre un docente y sus alumnos, gracias a conflictos que no son afrontados de una manera positiva, es decir sin buscar en esta situación de conflicto el aprendizaje y la superación del grupo como tal. Lo mismo puede suceder entre familias y docentes, que llegan a sentirse como contrincantes en el desarrollo de una tarea, que se supone, busca el desarrollo armonioso de los niños y los adolescentes.

El fenómeno de la violencia es multicausal y por ese motivo la escuela no puede sola hacerse cargo de la doble tarea preventivo-formativa, o puede ser la iniciadora de un cambio cultural en donde se priorice el "aprender a estar bien con los demás".

Son objetivos de este seminario internacional, posibilitar un espacio de reflexión, de intercambio y de referencia en el cual se puedan conocer las experiencias de expertos relevantes en áreas de la convivencia. Promover la producción de un conocimiento amplio sobre el clima social de las escuelas, posibilitando la elaboración de estrategias adecuadas para prevenir tempranamente y enfrentar adecuadamente las conductas de indisciplina y maltrato. Analizar los factores que influyen en el desarrollo de la violencia en los niveles individual, familiar, institucional y social. Identificar algunas de las características propias de los distintos fenómenos de indisciplina y violencia dentro de la escuela, con el fin de facilitar el desarrollo de iniciativas destinadas a mejorar la convivencia dentro de las escuelas. Identificar y valorar las posibilidades y limitaciones que ofrece la sociedad, el sistema educativo y las familias para mejorar la convivencia. Contribuir a la toma de conciencia de la comunidad y de los responsables de las políticas sociales públicas, acerca de la necesidad de favorecer un clima social escolar, que permita alcanzar una educación de calidad; y compartir aquellas experiencias relevantes que se están llevando a cabo en distintos lugares, para elaborar luego estrategias que consoliden a la Familia y a la Escuela como espacios de convivencia, para el futuro desarrollo de la Comunidad.

En cuanto a los conferencistas, se contará con la presencia de destacados especialistas en el tema, como Catherine Blayá: Directora del Observatorio Europeo de la Violencia Escolar (Universidad Víctor Segeler – Bordeaux 2 – Francia), Marlene Monteiro: Coordinadora del Observatorio Brasilero de la Violencia Escolar (Universidad Católica de Brasilia – UNESCO Brasil), Teresa Bardisa Ruiz: Vicerrectora de Evaluación y Calidad de la Universidad Nacional de Educación a Distancia – Madrid, España), Reinaldo Nobre Pontes: Coordinador del Observatorio de la Violencia Escolar – núcleo Pará (Universidad de Amazonia –Belem, Brasil) y Alejandro Castro Santander: Coordinador del Observatorio de la Convivencia Escolar (Universidad Católica Argentina).

Finalmente, cabe destacar que hay dos tipos de inscripciones, la de docentes maipucinos, a través de la dirección de cada escuela y supervisión, en forma gratuita; y la de docentes de otros departamentos y profesionales interesados en participar, quienes podrán hacerlo en la Universidad Católica Argentina, Delegación Mendoza, sita en Perú 1160 de la Capital.

Por estas breves consideraciones, y las que serán oportunamente expuestas, es que se solicita sanción favorable al presente proyecto de resolución.

Mendoza, 28 de setiembre de 2007.
Carlos Bianchinelli

Artículo 1º - Declarar de interés de esta H. Cámara el I SEMINARIO INTERNACIONAL "CLIMA SOCIAL ESCOLAR Y PREVENCIÓN TEMPRANA DE LAS VIOLENCIAS", organizado por la Universidad Católica Argentina (U.C.A.) y la Municipalidad de Maipú, que se realizará los días viernes 5 y sábado 6 de octubre, en el Salón Centenario de la Antigua Bodega Giol, en el departamento Maipú.

Art. 2º - Regístrese, hágase saber y archívese.

Mendoza, 28 de setiembre de 2007.

Carlos Bianchinelli

PROYECTO DE DECLARACIÓN

(EXPTE. 46667)

FUNDAMENTOS

H. Cámara:

En aquellos lugares donde los centros de salud se encuentran alejados de las zonas urbanas es importante que los agentes sanitarios que desarrollan su trabajo sean provistos de herramientas que ayuden a mejorar su labor y así poder realizarla satisfactoriamente. Los caminos en las zonas rurales son intransitables porque están en muy mal estado, cuando se producen lluvias se tornan imposibles de circular ya que los mismos se inundan y la mejor manera de desplazarse es en motos enduro, debido que la ambulancia no puede movilizarse por los mismos. Una de estas zona es Punta de Agua, la cual dista de San Rafael 100 Km. Aproximadamente, allí se encuentra el Centro de Salud que atiende a la población de todo el distrito.

Por tal motivo es que solicito que el Poder Ejecutivo realizase las medidas necesarias para que todas aquellas unidades que se encuentran secuestradas y en buenas condiciones en la Playa de secuestros de la Delegación Zona Sur del Ministerio de Justicia y Seguridad, y que hallan pasado más de 5 años sin ser reclamadas, sean donadas y así poder proveer a los agentes sanitarios del Centro de Salud de Punta de Agua del Departamento San Rafael.

Por estos fundamentos y otros que expondré en su oportunidad es que solicito a este H. Cuerpo, dé sanción favorable al presente proyecto de declaración.

Mendoza, 1 de octubre de 2007.

Delia Pérez

Artículo 1º - Dirigirse al Poder Ejecutivo Provincial, para que a través del Ministerio de Seguridad y Justicia entreguen motos enduro que se hayan depositadas en la Playa de secuestro del Ministerio del Departamento de San Rafael en desuso con mas de cinco años y que no hayan sido reclamadas, para que sean donadas para proveer a los agentes sanitarios del Centro de Salud de Punta de Agua en el Departamento San Rafael.

Art. 2º - Regístrese, hágase saber y archívese.

Mendoza, 1 de octubre de 2007.

Delia Pérez

PROYECTO DE DECLARACIÓN

(EXPTE. 46692)

FUNDAMENTOS

H. Cámara:

Las actividades deportivas que se conjugan con el turismo aventura en nuestra provincia, han tomado una inusitada importancia ya que, por las características geomorfológicas constituyen una verdadera atracción a turistas nacionales y extranjeros. Estas permiten amalgamar actividades deportivas, recreacionales y de aventura en un sentido de equilibrio con la naturaleza.

Por tal motivo el buen uso de nuestros recursos naturales, sin afectar la sustentabilidad  de los mismos, conjugada con una variada gama de propuestas o alternativas y servicios de calidad,; permitiría sostener el crecimiento y desarrollo del turismo en Mendoza. Es sabido que en el sistema turístico el receptor juega un papel determinante para que la concreción de programas de promoción, ya que atender correctamente al que nos visita genera la mejor de las promociones, además del beneficio económico y social que este fenómeno aporta. En consecuencia, Mendoza tiene un gran potencial y en este proyecto queremos apuntar a una gran posibilidad: insertar a nuestra provincia en la próxima edición del Campeonato Panamericanos de Rafting, a realizarse en el Río Mendoza entre los días 26 y 29 de noviembre de 2008.

Esta plaza disputada por nuestra provincia, contribuiría de gran manera a la mejora de infraestructura, instalaciones y equipamiento turístico de nuestra montaña.

También generará ingresos muy valiosos para el erario y sobre todo a las comunidades locales permitiendo una vez más lucir nuestro potencial turístico.

Por último hago referencia de la gran preocupación de la Asociación Argentina de Rafting que me ha hecho llegar una nota, que se encuentra adjunta, solicitando tal posibilidad.


Mendoza, 2 de octubre de 2007.

Maria Cristina Pérez

Artículo 1º - Declarar de interés de esta H. Cámara, la postulación de Mendoza como sede para el Campeonato Panamericano de Rafting, a realizarse entre los días 26 y 29 de noviembre de 2008.
Art. 2º - Remitir copia de la presente resolución al Poder Ejecutivo, a efectos de que estudie la posibilidad de declarar de interés provincial  el Encuentro mencionado en el Artículo 1º.
Art. 3º - Regístrese, hágase saber y archivase.
Mendoza, 2 de octubre de 2007.
Maria Cristina Pérez

Expte. 46625, Consultar Asuntos Entrados Nº 13

Expte. 46634, Consultar Asuntos Entrados Nº 16

Expte. 46612, Consultar Asuntos Entrados Nº 12

Expte. 46633, Consultar Asuntos Entrados Nº 14

Expte. 46649, Consultar Asuntos Entrados Nº 15

SR. PRESIDENTE (Marín) - En consideración el tratamiento sobre tablas y toma de estado parlamentario en los casos que  corresponda .

- Se va a votar.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Marín) - Habiendo sido aprobado en general y en particular, se dará cumplimiento.

- (Ver Apéndice Nros. 21 al 33 inclusive)

SR. PRESIDENTE (Marín) - No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión.

- Son las 16.00.


Manuel Brondo         Jorge Zingaretti

A/C Cuerpo de                Director

 Taquígrafos           Diario de Sesiones 

X

APÉNDICE

I

(Sanciones)

1

(Ley Nº 7791)

PROYECTO DE LEY

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º - Facúltase al Poder Ejecutivo a incrementar las partidas presupuestarias pertinentes por hasta la suma de PESOS SETENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS TREINTA ($79.322.430) a fin de otorgar un incremento salarial a los agentes de la Administración Pública Provincial, contratos de locación de servicios y realizar las transferencias correspondientes a los colegios privados, SEOS, ITUS y UNC subsidiados por el Gobierno Provincial. 

 
Este incremento de gastos será financiado con mayor recaudación y reasignación de partidas de erogaciones corrientes, en la medida en que el Poder Ejecutivo considere que no se afecta la prestación de servicios básicos. 

Este incremento salarial tendrá vigencia desde setiembre del corriente y comprende a: 

	ESCALAFÓN
	MONTO

	Docentes
	33.469.273

	Celadores de la DGE
	3.319.775

	Transferencias: ITUS, SEOS, UNC y Colegios Privados
	5.998.342

	Escalafón General (s/celadores de la DGE)
	3.583.897

	Funcionarios Poder Ejecutivo
	173.091

	Judiciales
	4.848.402

	Legislatura
	725.894

	Magistrados no indexados
	780.816

	Organismos de Control
	53.676

	Orquesta
	101.846

	Profesionales de la Salud
	4.280.021

	No Profesionales de la Salud
	7.265.647

	Viales
	1.491.417

	Parques y Zoológico
	273.301

	Policías
	8.728.296

	Penitenciarios
	1.655.257

	Guardaparques
	77.244

	Locaciones de servicio
	2.496.235

	TOTAL
	79.322.430


Estos montos corresponden al incremento necesario de partidas para el período setiembre - diciembre de 2007, y la distribución correspondiente a cada escalafón o sector será discutida en las mesas de negociación sectorial que correspondan.

 
Dado que como se referencia más adelante para los Legisladores y funcionarios tanto del Poder Ejecutivo como del Legislativo el incremento salarial tendrá vigencia desde el 11 de diciembre. La diferencia correspondiente al período setiembre-noviembre destinada a estos agentes, se ha reforzado el monto del escalafón docente.

Sin perjuicio de lo anterior, pasados quince (15) días corridos de aprobada la presente,  si en la mesa de negociación colectiva respectiva todavía no se hubiera concretado el pertinente acuerdo sectorial, facúltese al Poder Ejecutivo a otorgar a los agentes comprendidos en estos regímenes escalafonarios un incremento salarial equivalente al diez por ciento (10%) sobre las remuneraciones mensuales, completas, normales, habituales y permanentes; esta asignación dineraria será remunerativa y no bonificable, y no se considerarán en su base de cálculo los importes liquidados en concepto de Fondo de Incentivación o Fondo Estímulo establecidos por las Leyes Nros. 4404 y 6237, artículo 41, Decreto Nº 1714/93 ratificado por Ley 6309 y modificatorias, Decreto 1021/07 y sus respectivas modificaciones, quedando excluido también, por su propia naturaleza, el determinado por el artículo 41 de la Ley 6237. En el caso en que la prestación no sea mensual y completa, la asignación se calculará  en forma proporcional al tiempo efectivamente trabajado.

 
Por su parte, dado que no poseen mesas de negociación sectorial, igual pauta de incremento corresponderá a los agentes que revistan en los escalafones policial y penitenciario, y a funcionarios comprendidos en el artículo 150 de la Constitución de la Provincia de Mendoza, jueces de la Justicia Inferior o de Paz y funcionarios del Poder Judicial no incluidos en el artículo 56 de la Ley Nº 7183 que no tengan ordenado y ejecutado judicialmente o en trámite de ejecución el pago de sus retribuciones actualizadas conforme a la variación de índices de precios u otros mecanismos de indexación. Igual criterio se aplicará sobre los contratos de locación de servicios.

 
Para los legisladores y funcionarios, tanto del Poder Ejecutivo como del Poder Legislativo, este incremento tendrá vigencia a partir del 11 de diciembre  2007. En el caso en que exista acuerdo en la mesa de negociación de la Administración Central, el incremento se ajustará a las pautas establecidas en la Ley N° 5811 y modificatorias; en caso contrario, les corresponderá la pauta de incremento salarial del diez por ciento (10%) sobre sus haberes mensuales. 

Las entidades presupuestariamente incluidas en el Carácter Cinco (5) deberán adoptar las medidas necesarias, a fin de aplicar las disposiciones de la presente en sus respectivos ámbitos.

Asimismo, quedan comprendidas en las disposiciones del presente artículo las personas incluidas en los cronogramas de pase de contratos de locación de servicios a la planta permanente de la jurisdicción que corresponda.

Art. 2º - En la medida en que se cumpla que el incremento porcentual de cantidad de personal desde enero del año 2004 a septiembre del año 2007 sea igual o menor que el incremento porcentual del Gobierno Provincial, los municipios que incrementen los salarios de sus empleados en condiciones similares a lo estipulado en el Art. 1º,  podrán contar con asistencia financiera del Estado Provincial en las condiciones determinadas en el Programa de Asistencia Financiera del Gobierno Nacional al Gobierno Provincial vigente al momento del acuerdo. Los recursos así obtenidos serán considerados de libre disponibilidad.

Aquellos municipios cuyo incremento de personal supere al incremento porcentual del Gobierno Provincial, podrán contar con asistencia financiera hasta el monto tope que satisfaga el pago que hubiese sido necesario para la planta de personal incrementada en ese porcentual provincial.

Art. 3º - El incremento en los gastos corrientes de tipo permanente que se origine por aplicación de lo dispuesto en el Art. 1º de la presente ley, estará exceptuado, por única vez, de lo establecido en el primer apartado del articulo 46 de la Ley 7314 de Responsabilidad Fiscal Provincial; asimismo, exceptúese del cumplimiento del primer apartado del articulo 46 de la Ley 7314 a los ejecutivos municipales que incrementen los salarios en concordancia  con lo estipulado en el Art. 1° de la presente. 

Art. 4º - Facúltase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a realizar las modificaciones presupuestarias pertinentes de las partidas de personal, locación de servicios y aportes a actividades no lucrativas, a fin de implementar el incremento establecido por esta ley.

Art. 5º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente

2

(Ley Nº 7792)

PROYECTO DE LEY

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º - Por la presente ley de la Provincia de Mendoza, se adhiere al Decreto Nacional Nº 17160/43 y se declara de interés provincial a la actividad colombófila, que se refiere a la tenencia y crianza de palomas mensajeras o de competición, su desarrollo, sus actividades deportivas y las que se relacionen directa o indirectamente con la misma, colaborando y fomentando el Estado provincial en promover dicha actividad. 

Art. 2º - La colombofilia desarrollará actividades que se relacionan con ella en defensa nacional, situaciones de emergencia, grave riesgo, catástrofes (sismos, terremotos, etc.) calamidad pública y deportivas en todo el territorio de la Provincia conforme a las disposiciones de la presente ley y disposiciones nacionales.

Art. 3º - El Gobierno de la Provincia, a través del Ministerio de Gobierno y la Subsecretaría de Deportes, con el fin de fomentar la cría, educación y deporte procederá a :

a) Difundir y promover la colombofilia, aplicando una política en materia de protección, subsidio e incentivo de dicha actividad.

b) Apoyar las competencias deportivas con el fin de mejorar la raza de las palomas mensajeras o de competición.

c) Estimular la investigación de esta actividad, a fin de lograr un mayor conocimiento y mejoramiento de la misma, propiciando su inclusión como temario curricular en las escuelas públicas y privadas, dentro del ámbito del Ministerio de Educación de la Provincia.

d) Apoyar y estimular a quienes quieran iniciarse en la actividad.

e) Prever en colaboración con los organismos correspondientes, las facilidades para la introducción de ejemplares de excelente calidad a efectos de lograr un mejoramiento genético constante de los planteles.

f) Permitir la tenencia de palomas mensajeras o de competición en instalaciones apropiadas en un todo de acuerdo con las exigencias y normas de una correcta higiene y bioseguridad. 

g) Posibilitar la realización de convenios con los municipios, a fin de que los mismos presten colaboración para el desarrollo de la actividad colombófila en la Provincia. 

h) Promover, a través del Estado Provincial, y en conjunto con las Asociaciones Civiles afiliadas a la Federación Colombófila Argentina la realización de campañas tendientes a dar información pública que incentive la actividad en la Provincia.

Art. 4º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente

3

(Expte. 41093)

PROYECTO DE LEY

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º - Incorpórase como segundo párrafo al Art. 12 de la Ley 4203, el siguiente:

“No obstante, todas las operatorias de vivienda que sean administradas por el  Instituto Provincial de la Vivienda, serán adjudicadas a través del sistema de licitación pública sin excepción alguna”.

 

Art. 2º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADO EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente

4

(Expte. 39014)

PROYECTO DE LEY

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º - La Dirección de Hidráulica será la encargada de otorgar los permisos de explotación comercial y de extracción de áridos en cauces aluvionales, para lo cual valorará los casos en que por la ubicación del cauce no exista posibilidad alguna (presente demostrada y futura previsible), de daños a terceros y/o al medio ambiente.

Art. 2º - Para la presentación de la solicitud los interesados deberán acompañar con la misma:

a) Copia autenticada de la escritura acreditando la titularidad de la propiedad a explotar.

b) Si la propiedad no fuera del solicitante, copia autenticada del contrato de locación, donde conste la conformidad del propietario (y de corresponder de los propietarios limítrofes al cauce) para la explotación en sí, para la ocupación de los terrenos con las pilas de depósitos y las instalaciones fijas y para el tránsito vehicular dentro de su propiedad.

c) Carácter de la explotación.

d) Volumen a extraer.

e) Factibilidad Ambiental por factores hidrológicos y geotécnicos, extendida por la Municipalidad respectiva.

f) Planimetría con suficiente grado de detalle para ubicar la explotación propuesta y las vías de acceso.

g) Nómina de los equipos a utilizar.

h) Coordenadas Gauss Kruger de la poligonal perimetral de la cantera.

i) Presentación de planos de mensura autenticados por la oficina que corresponda, de la propiedad que contenga el cauce en cuestión o de ser terreno fiscal, del / los propietarios ribereños.

j) Plan de explotación: accesos, modo de extracción (sólo es posible extraer en el tercio central y hasta una profundidad que no altere el perfil de equilibrio del cauce).

k) Plan de contingencias frente a eventuales avenidas de agua.

l) Fotografías previas al inicio de la explotación.

m) Determinación de la cuenca de aporte del cauce y estimación de caudales de crecidas, con indicación de zonas de riesgo y grado del mismo.

n) De corresponder, estudios que justifiquen que no se verán afectadas por la explotación obras de infraestructura cercanas (puentes, ductos, construcciones),

ñ) Otros que pudieran corresponder.

Art. 3º - La Dirección de Hidráulica deberá constatar periódicamente que se cumplan los siguientes requisitos en la explotación:

a) Los equipos fijos y construcciones necesarias para la explotación de la ripiera (planta clasificadora de áridos, silos, construcciones para talleres y depósitos, zona de acopio, báscula) deberán emplazarse fuera del lecho histórico del cauce.

b) La extracción de áridos deberá realizarse en el tercio medio del lecho comprendido entre las líneas de ribera correspondientes al régimen de crecidas. Esta extracción deberá ser ordenada, de manera de no entorpecer el normal curso de las aguas en el ancho indicado.

c) El material de rechazo o descarte proveniente de la explotación deberá disponerse sobre ambas márgenes, recreciendo la barranca en los sitios en que su cota sea baja y luego con el mismo nivel a todo su largo.

d) Los equipos móviles (dragas, cargadoras, topadoras, camiones) podrán moverse libremente dentro del cauce, por huellas o picadas que no formen terraplenes que puedan entorpecer el curso normal de las aguas.


e) Los interesados deberán solicitar una inspección previa, a fin de que la Dirección de Hidráulica constate la veracidad de las informaciones declaradas.

Art. 4º - La Dirección de Hidráulica deberá recoger periódicamente a través de sus inspectores las siguientes informaciones: 

a) Franja del cauce que puede ser explotada y retiro de la misma respecto a las barrancas.

b) Volúmenes máximos autorizados a extraer y condiciones para las renovaciones en casos de pretenderse ampliar los mismos. 

c) Forma de realizar las excavaciones (profundidad máxima, taludes limites).

d) Ubicación de las pilas de depósitos, tanto las de acopio de materiales aptos para ser usados como las de desecho (también indefectiblemente fuera del cauce).

e) Periodicidad de las inspecciones de verificación del cumplimiento de las instrucciones establecidas.

f) Otros que pudieran corresponder.

Art. 5º - La Dirección de Hidráulica tendrá las siguientes atribuciones:

a) Penalidades para los casos de incumplimiento, para lo cual podrá establecer multas y hasta el cierre de la explotación según determine el decreto reglamentario.

b) Instrucciones para la etapa de abandono o finalización de la extracción autorizada.

c) Requisitos que puedan corresponder a aspectos legales a contemplar.

d) Responsabilidades frente a eventos aluvionales que produzcan daños, tanto al autorizado como a terceros.

e) Disposiciones para asegurar en todo momento el libre escurrimiento de las aguas por el cauce.

Art. 6º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADO EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente

5

(Expte. 46422)

PROYECTO DE LEY

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º - Ratifícase el Decreto-Acuerdo Nº 2169/07 de fecha 29 de agosto de 2007, que forma parte de la presente como Anexo, por el cual se modifican los montos correspondientes al régimen de asignaciones familiares para los agentes de la Administración Pública Provincial establecidos por Ley N° 7377. Las erogaciones que se originen en virtud de lo aquí establecido quedarán exceptuadas de lo determinado en el artículo 46 de la Ley Nº 7314 de Responsabilidad Fiscal.

Art. 2º - Facúltase al Poder Ejecutivo a incrementar el Presupuesto de Erogaciones vigente contra mayor recaudación por hasta la suma de pesos QUINCE MILLONES ($15.000.000) con el fin de reforzar la partida de personal en virtud de la implementación de lo dispuesto en el Decreto Acuerdo que forma parte de la presente como Anexo. 

Art. 3º - Facúltase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda y con refrendo de las Jurisdicciones involucradas, a realizar las modificaciones presupuestarias pertinentes para cumplimentar lo dispuesto en la presente ley, sin sujeción a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 12 de la Ley Nº 7650.

Art. 4º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADO EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente

6

(Expte. 46563)

PROYECTO DE LEY

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º - Facúltase al Poder Ejecutivo, a efectos que las pensiones no contributivas otorgadas en el marco de lo dispuesto por Leyes Nros. 1828 y 7143 y sus modificatorias y las que se otorguen en el futuro, perciban un haber no inferior a Pesos Doscientos Treinta ($230).

Art. 2º - El Poder Ejecutivo deberá instrumentar lo dispuesto en el Art. 1º a partir del 1-11-2007.

Art. 3º - Facúltase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Desarrollo Social y Salud, a efectuar las modificaciones presupuestarias, necesarias y suficientes a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente norma, dentro de los límites dispuestos en la Ley N° 7650 y modificatorias.

Art. 4º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADO EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente

II

(Resoluciones)

7

(Acta)

RESOLUCIÓN Nº 964

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA

RESUELVE:

Artículo 1º - Aprobar el Acta Nº 22 de la 21ª Sesión de Tablas del Período Ordinario, correspondiente al 167° Período Legislativo Anual, de fecha 26-9-07.

Art. 2º - Comuníquese e insértese  en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo.

RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente

8

(Expte. 45067)

RESOLUCIÓN Nº 965

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA

RESUELVE:

Artículo 1º - Posponer para la próxima Sesión de Tablas el tratamiento del siguiente expediente:

Expte. 45067/07 –De Legislación y Asuntos Constitucionales, en el proyecto de ley del diputado Petri, estableciendo el marco regulatorio de los Campamentos Turísticos de la Provincia.

Art. 2º - Comuníquese e insértese  en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo.

RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente

9

(Exptes. 46659, 41093,

39014, 46422 y 46563)

RESOLUCIÓN Nº 966

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA

RESUELVE:

Artículo 1º - Apartarse circunstancialmente de las prescripciones del Reglamento en el punto relativo a la votación en general de los Exptes. 46659/07, 41093/05, 39014/05, 46422/07 y 46563/07.

Art. 2º - Disponer en consecuencia la votación en general por signo de  los expedientes mencionados en el artículo anterior.

Art. 3º - Comuníquese e insértese  en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo.

RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente

10

(Expte. 46422)

RESOLUCIÓN Nº 967

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA

RESUELVE:

Artículo 1º - Dar tratamiento sobre tablas al Expte. 46422/07, proyecto de ley remitido por el Poder Ejecutivo, ratificando el Decreto Acuerdo Nº 2169/07 de fecha 29-8-07, por el cual se modifican los montos correspondientes al régimen de asignaciones familiares para los agentes de la Administración Pública Provincial establecidos por la Ley 7377.

Art. 2º - Constituir la H. Cámara en Comisión a fin de considerar el expediente mencionado en el artículo anterior. 

Art. 3º - Adoptar como despacho de la H. Cámara constituida en Comisión el Despacho de la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales obrante a fs. 6/7 del expediente mencionado en el artículo 1º.

Art. 4º - Comuníquese e insértese  en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo.

RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente

11

(Expte. 46563)

RESOLUCIÓN Nº 968

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA

RESUELVE:

Artículo 1º - Dar tratamiento sobre tablas al Expte. 46563/07, proyecto de ley venido en revisión del H. Senado, instruyendo al Poder Ejecutivo a efectos que las pensiones no contributivas otorgadas en el marco de lo dispuesto por Leyes Nros. 1828 y Nº 7143 y sus modificatorias y las que se otorguen en el futuro, perciban un haber no inferior a $230.

Art. 2º - Constituir la H. Cámara en Comisión a fin de considerar el expediente mencionado en el artículo anterior. 

Art. 3º - Adoptar como despacho de la H. Cámara constituida en Comisión la sanción del H. Senado, con modificaciones, obrante a fs. 6 del expediente mencionado en el artículo 1º.

Art. 4º - Comuníquese e insértese  en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo.

RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente

12

(Expte. 46559)

RESOLUCIÓN Nº 969

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA

RESUELVE:

Artículo 1º - Apartarse del Reglamento a fin de permitir el ingreso al H. Cuerpo del siguiente expediente:

N° 46559/07 (H.S. 54044 -2-10-07-) -Proyecto de ley venido en segunda revisión del H. Senado, facultando al Poder Ejecutivo a incrementar las partidas presupuestaria, a fin de otorgar un incremento salarial a los agentes de la Administración Pública Provincial.

Art. 2º - Dar tratamiento sobre tablas al expediente mencionado en el artículo anterior.

Art. 3º - Comuníquese e insértese  en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo.

RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente

13

(Expte. 41502)

RESOLUCIÓN Nº 970

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA

RESUELVE:

Artículo 1º - Dar tratamiento sobre tablas al Expte. 41502/06.

Art. 2º - Comuníquese e insértese  en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo.

RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente

14

(Expte. 41502)

RESOLUCIÓN Nº 971

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA

RESUELVE:

Artículo 1º - Aceptar la sanción del H. Senado de fecha 21-8-07, obrante a fs. 22/23 del Expte. 41502/06 -Proyecto de ley venido en segunda revisión del H. Senado, adhiriendo al Decreto Nacional Nº 17160/43 y declarando de interés provincial a la actividad colombófila, que se refiere a la tenencia y crianza de palomas mensajeras o de competición, su desarrollo y sus actividades deportivas.

Art. 2º - Comuníquese e insértese  en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo.

RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente
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(Expte. 45656)

RESOLUCIÓN Nº 972

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA

RESUELVE:

Artículo 1º - Fijar preferencia para su tratamiento CON DESPACHO DE COMISIÓN, para la próxima Sesión de Tablas y subsiguientes (Art. 115 Reglamento Interno) al siguiente expediente:

Nº 45656/06 -Proyecto de ley del diputado Lázaro y de la diputada Díaz, modificando el inciso a) del Art. 2º de la Ley 7677 -Pensión Social Malvinas Argentinas-.

Art. 2º - Comuníquese e insértese  en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo.

RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente

16

(Expte. 46265)

RESOLUCIÓN Nº 973

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA

RESUELVE:

Artículo 1º - Girar a la Comisión de Salud Pública el Expte. 46265/07.

Art. 2º - Comuníquese e insértese  en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo.

RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente

17

(Expte. 46508)

RESOLUCIÓN Nº 974

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA

RESUELVE:

Artículo 1º - Girar a la Comisión de Organizaciones del Tercer Sector, Usuarios y Consumidores el Expte. 46508/07.

Art. 2º - Comuníquese e insértese  en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo.

RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente
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(Exptes. 45608 y 46317)

RESOLUCIÓN Nº 975

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA

RESUELVE:

Artículo 1º - Fijar preferencia para su tratamiento CON DESPACHO DE COMISIÓN, para la próxima Sesión de Tablas y subsiguientes (Art. 115 Reglamento Interno) a los siguientes expedientes:

Nº 45608/07 -Proyecto de ley del diputado Recabarren, estableciendo el Sistema de Promoción y Mecenazgo Deportivo.

Nº 46317/07 -Proyecto de ley del diputado Recabarren, reglamentando el Trabajo Profesional de Taquígrafos Parlamentarios.

Art. 2º - Comuníquese e insértese  en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo.

RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente
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(Exptes. 46197, 46575 y 45586)

RESOLUCIÓN Nº 976

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA

RESUELVE:

Artículo 1º -. Fijar preferencia para su tratamiento CON DESPACHO DE COMISIÓN, para la próxima Sesión de Tablas y subsiguientes (Art. 115 Reglamento Interno) a los siguientes expedientes:

Nº 45586/07 -Proyecto de ley de las diputadas Martini y Pérez M., modificando la Ley 5041 -Régimen de Protección para las Personas Discapacitadas-.

Nº 46197/07 -Proyecto de ley de los diputados Tornello y Ciurca, donando a la Dirección General de Escuelas un terreno ubicado sobre ruta provincial Nº 13 s/n, Distrito Uspallata, Departamento Las Heras, destinado a la construcción de la Escuela Nº 1-733.

Nº 46575/07 -Proyecto de ley de los diputados Tornello y Millán, creando el Programa Red de Museos de Mendoza.

Art. 2º - Comuníquese e insértese  en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo.

RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente
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(Exptes. 46658, 46655, 46656, 46657,

46663, 46666, 46667 y 46692)

RESOLUCIÓN Nº 977

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA

RESUELVE:

Artículo 1º - Apartarse del Reglamento a fin de permitir el ingreso al H. Cuerpo de los siguientes expedientes:

N° 46658 del 1-10-07 –Proyecto de resolución del diputado Petri, distinguiendo a los Profesores Raimundo Soloa y Luis Rodríguez Nievas por su trayectoria, dedicación y profesionalismo en la docencia, puestas en manifiesto en el fomento y la promoción del deporte en la Provincia.

Nº 46655 del 1-10-07 -Proyecto de resolución del diputado Bianchinelli, solicitando al presidente del Instituto Provincial de la Vivienda, informe sobre puntos referidos a la situación habitacional de la Provincia y a la gestión del organismo a su cargo.

Nº 46656 del 1-10-07 -Proyecto de declaración de la diputada Lira Álvarez, declarando de interés de esta H. Cámara la Jornada “Día de la Raza”, a realizarse el 11 de octubre del corriente año, en la H. Legislatura.

Nº 46657 del 1-10-07 -Proyecto de resolución de la diputada Lira Álvarez, declarando de interés de esta H. Cámara el Programa Radial “Doris... el Folklore y Usted”, que se emite los domingos por Radio Fénix, 89.1.

Nº 46663  del 2-10-07 -Proyecto de declaración de la diputada Martini, expresando el deseo que el Poder Ejecutivo atendiera al ordenamiento del tránsito y la prevención de accidentes en la zona urbana del Departamento General Alvear.

Nº 46666 del 2-10-07 -Proyecto de resolución del diputado Bianchinelli, declarando de interés de esta H. Cámara el I Seminario Internacional “Clima Social Escolar y Prevención Temprana de las Violencias”, organizado por al Universidad Católica Argentina y la Municipalidad de Maipú, a realizarse los días 5 y 6 de octubre en el Salón Centenario de la Antigua Bodega Giol, Departamento Maipú.

Nº 46667 del 2-10-07 -Proyecto de declaración de la diputada Pérez D., expresando el deseo que el Poder Ejecutivo entregara motos enduro que se hayan depositadas en la Playa de secuestro del Ministerio en el Departamento San Rafael en desuso con más de 5 años y que no hayan sido reclamadas, para que sean donadas a los agentes sanitarios del Centro de Salud de Punta de Agua, Departamento San Rafael. 

Nº 46692 del 3-10-07 -Proyecto de resolución de la diputada Pérez M., declarando de interés de esta H. Cámara la postulación de Mendoza como sede para el Campeonato Panamericano de Rafting, a realizarse entre los días 26 y 29 de noviembre de 2008.

Art. 2º - Dar tratamiento sobre tablas a los expedientes mencionados en el artículo anterior.

Art. 3º - Comuníquese e insértese  en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo.

RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente
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(Expte. 46625)

RESOLUCIÓN Nº 978

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA

RESUELVE:

Artículo 1º -  Solicitar al Poder Ejecutivo para que por intermedio del Ministerio de Economía y de Hacienda remita a esta H. Cámara los informes finales correspondientes a cada módulo de trabajo efectuado por las consultoras contratadas, para efectuar los análisis de factibilidad para la creación de la entidad financiera denominada “Banco de la Provincia de Mendoza S.A.”, de acuerdo a lo que establece el Art. 4º, Inc. a) de la Ley 7610 y Decretos Nros. 2512/06, 641/07 y 1303/07.

Art. 2º - Comuníquese e insértese  en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo.

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente
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(Expte. 46634)

RESOLUCIÓN Nº 979

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA

RESUELVE:

Artículo 1º - Declarar de interés de esta H. Cámara de Diputados la XVII ASAMBLEA DE LA FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES ANDALUZAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, a realizarse entre los días 9 y 11 de noviembre del corriente año en nuestra Provincia.

Art. 2º - Remitir copia de la presente resolución al Poder Ejecutivo, a fin de que estudie la posibilidad de declarar de interés provincial el mencionado evento.

Art. 3º - Comuníquese e insértese  en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo.

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente
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(Expte. 46658)

RESOLUCIÓN Nº 980

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA

RESUELVE:

Artículo 1º - Distinguir a los profesores Raimundo Soloa y Luis Rodríguez Nievas por su trayectoria, dedicación y profesionalismo en la docencia, puestas de manifiesto en el fomento y la promoción del deporte en la Provincia.

 

Art. 2º - Otorgar una placa y un diploma de reconocimiento a los docentes mencionados en el artículo 1º, durante una ceremonia organizada a tal fin.

  

Art. 3º - Comuníquese e insértese  en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo.

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente
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(Expte. 46616)

RESOLUCIÓN Nº 981

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA

RESUELVE:

Artículo 1º - Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial para que, a través del Ministerio de Hacienda, la Dirección General de Escuelas y/o el organismo pertinente, informe  a esta H. Cámara, lo siguiente:

a) Si se procedió a desafectar del presupuesto provincial 2007, la partida presupuestaria identificada como CJUO Nº 10901, por un monto de pesos Doscientos Mil, destinada a la construcción de la primera etapa del  establecimiento educativo, a emplazarse en la localidad denominada Posta de los Médanos, Departamento Lavalle. 

b) En caso afirmativo, fundamente el motivo que determinó el cambio de partida mencionado en el punto a).

c) Que instrumente los mecanismos tendientes a reasignar la partida presupuestaria de referencia a los efectos de concretar la construcción de la primera etapa, del establecimiento educativo en la localidad denominada “Posta de los Médanos”, Departamento Lavalle.

d) Cualquier otro dato de interés relacionado al asunto en cuestión.

Art. 2º - Comuníquese e insértese  en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo.

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente
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(Expte. 46633)

RESOLUCIÓN Nº 982

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA

RESUELVE:

Artículo 1º - Declarar de interés de la H. Cámara de Diputados el Convenio “Master Plan de la Zona Industrial de Mendoza”, celebrado entre el Gobierno de la Provincia de Mendoza, la Asociación de Empresarios de la Rodríguez Peña, el Colegio de Arquitectos de Mendoza, los Municipios de Maipú, Godoy Cruz y Guaymallén y el Instituto de Desarrollo Industrial Tecnológico y de Servicios (IDITS), con el objeto de elaborar una propuesta integral de organización espacial y diseño para la refuncionalización y adecuación de la Zona Industrial, incluyendo en la misma, ofertas de zonificación de usos y tipos de industrias de acuerdo a la infraestructura existente y la necesaria a realizar. 

 

Art. 2º - Comuníquese e insértese  en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo.

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente
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(Expte. 46649)

RESOLUCIÓN Nº 983

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA

RESUELVE:

Artículo 1º - Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de los organismos que corresponda informe, en detalle y a la mayor brevedad posible, acerca del alcance del Decreto 1451/07, ratificatorio del Convenio del 19/04/07 entre la Provincia y la Dirección Provincial de Vialidad, publicado en el Boletín Oficial del 25/9/07, referido a la apertura, mejoras y conservación de caminos a yacimientos mineros.

 

Art. 2º - Asimismo, solicitar a la Dirección Provincial de Vialidad remita a esta H. Legislatura un informe por separado, donde conste, además de lo que pedimos en el Art. 1º, el cronograma de trabajo estipulado y las zonas que se ven implicadas. 

Art. 3º - Comuníquese e insértese  en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo.

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente
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(Expte. 46655)

RESOLUCIÓN Nº 984

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA

RESUELVE:

Artículo 1º - Solicitar al presidente del Instituto Provincial de la Vivienda, informe sobre los distintos puntos que a continuación se detallan, todos ellos referidos a la situación habitacional de la Provincia y a la gestión del organismo a su cargo:

 

a) Nómina de terrenos adquiridos por el organismo durante los últimos 6 años, especificando monto y superficie, ubicación, nomenclatura catastral y padrón municipal y demás datos que permitan su correcta identificación.

b) Detalle de la superficie cubierta de la construcción de viviendas durante los últimos 6 años, por departamento.

c) Detalle de la cantidad de casas construidas durante los últimos 6 años, por departamento.

d) Detalle del monto invertido por programa (Plan Federal, Microemprendimientos, CIUB, Discapacitados, etc.), por departamento.

e) Detalle de la cantidad de viviendas efectivamente entregadas a la fecha mediante el Programa Inquilinos, por departamento.

f) Detalle del estado de cumplimiento de la autorización para efectuar los cambios en las partidas presupuestarias, hasta la suma de Pesos un Millón Seiscientos Cincuenta mil ($1.650.000), debido al sismo ocurrido el 5 de agosto de 2006, de las leyes provinciales Nros. 7606 y 7573.

g) Si ha la fecha, existe personal en relación de dependencia con el IPV que oportunamente haya litigado o esté litigando contra ese organismo y/o el Estado provincial.

h) En caso afirmativo, indique apellido y nombre del agente, número de legajo, clase y cargo que revistaba al momento de iniciar pleito y clase y cargo que revista actualmente.

Art. 2º - Comuníquese e insértese  en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo.

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente
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(Expte. 46656)

RESOLUCIÓN Nº 985

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA

RESUELVE:

Artículo 1º - Declarar de interés de ésta H. Cámara de Diputados la Jornada ”Día de la Raza,” a realizarse el 11 de octubre  del corriente año, en el horario de 18.00 a 20.00  en la H .Legislatura de Mendoza.

  

Art. 2º - Comuníquese e insértese  en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo.

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente
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(Expte. 46657)

RESOLUCIÓN Nº 986

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA

RESUELVE:

Artículo 1º - Declarar de interés de esta H. Cámara de Diputados el Programa Radial “Doris...el Folklore y Usted”, que se emite los domingos de 11.00 a 13.00 por Radio Fénix - 89.1.

 

Art. 2º - Comuníquese e insértese  en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo.

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente
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(Expte. 46663)

RESOLUCIÓN Nº 987

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA

DECLARA:

Artículo 1º - Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Ambiente y Obras Públicas y otros organismos que correspondan, atienda al ordenamiento del tránsito y la prevención de accidentes en la zona urbana del Departamento General Alvear.

 

Art. 2º - Asimismo, se contemple el siguiente orden de prioridades: 

a) Sistema de Semaforización, que incluya la colocación de semáforos en los siguientes puntos: Avda. Sáenz Peña y Avda. Leandro Alem; San Juan y Chaperouge; Arturo Illia y Juan Pablo I; Martín de Irigoyen y José Ingenieros; Ing. Lange y Uspallata.

b) Colocación de carteles viales -sobre Avda. Sáenz Peña y Avda. Alem -entre calles Zeballos y Uspallata-

Instalación de reducidores de velocidad sobre las avenidas mencionadas.

Art. 3º - Comuníquese e insértese  en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo.

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente
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(Expte. 46666)

RESOLUCIÓN Nº 988

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA

RESUELVE:

Artículo 1º - Declarar de interés de esta H. Cámara de Diputados el I SEMINARIO INTERNACIONAL "CLIMA SOCIAL ESCOLAR Y PREVENCIÓN TEMPRANA DE LAS VIOLENCIAS", organizado por la Universidad Católica Argentina (UCA) y la Municipalidad de Maipú, que se realizará el viernes 5 y sábado 6 de octubre, en el Salón Centenario de la Antigua Bodega Giol, en el Departamento Maipú.

Art. 2º - Comuníquese e insértese  en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo.

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente
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(Expte. 46667)

RESOLUCIÓN Nº 989

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA

DECLARA:

Artículo 1º - Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Seguridad, entregara, de posibilitarlo su situación legal, las motos enduro que se encuentran depositadas en la Playa de Secuestro del Ministerio en el Departamento San Rafael, y que se encuentren en desuso por más de 5 años y no hayan sido reclamadas. La donación sería para proveer a los agentes sanitarios del Centro de Salud de Punta de Agua en el Departamento San Rafael.

Art. 2º - Comuníquese e insértese  en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo.

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente
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(Expte. 46692)

RESOLUCIÓN Nº 990

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA

RESUELVE:

Artículo 1º - Declarar de interés de esta H. Cámara de Diputados, la postulación de Mendoza como sede para el Campeonato Panamericano de Rafting, a realizarse entre los días 26 y 29 de noviembre de 2008.

Art. 2º - Remitir copia de la presente resolución al Poder Ejecutivo, a efectos de que estudie la posibilidad de declarar de interés provincial el encuentro mencionado en el artículo 1º.

Art. 3º - Comuníquese e insértese  en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo.

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete.

JORGE MANZITTI      OMAR MARÍN

  Sec. Legislativo           Presidente
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